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la Dirección de Agricultura y Pesca con­
sultados en su Planta Directiva, Profesio­
nal y Técnica." 

Artículo 49 

Ha suprimido la expresión "Educado­
ra Familiar" y la coma (,) que la sigue. 

Artículo 89 

En su inciso final, ha suprimido la fra­
se que dice: "no dependerá de este Ser­
vicio y". 

Artículo 13 

Se reemplaza por el siguiente: 
"A r'tículo 13.-Los cargos de la Planta 

de la Dirección de Agricultura y Pesca 
y de la Oficina de Presupuestos que se es­
tablecen en la presente ley y que sean 
provistos con personas que se destinen al 
Departamento de Investigación Agrícola, 
se irán suprimiendo, por el solo ministe­
rio de la ley, a medida que dichas perso­
nas sean designadas en la entidad que el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario cree 
para realizar la investigación agropecua­
ria, en virtud de lo que dispone el artícu­
lo 12, letra h), de la ley N9 15.020. Una 
vez que los dos tercios de los funciona­
rios del expresado Departamento hayan 
sido designados en la entidad a que se ha 
hecho referencia, se entenderá suprimido 
de la Dirección de Agricultura y Pesca 
el Departamento de Investigación Agrí­
cola. 

Se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para traspasar al organismo corres­
pondiente los fondos del presupuesto del 
Ministerio de Agricultura que se desti­
nan al Departamento de Investigación 
Agrícola y los que correspondan a suel­
dos y sobresueldos del personal referi­
do en el inciso anterior, sin ninguna de 
las limitaciones estabIecidas en el artícu­
lo 42 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

El personal, a que se refiere el inciso 
primero, tendrá también, el derecho de 

opción al régimen previsional, que se es­
tablece en el inciso primero, del artículo 
52 de la ley N9 15.020 Y le será aplicable, 
además, lo dispuesto en el inciso cuarto 
del expresado artículo 52." 

Artículo 17 

En su inciso segundo, ha suprimido las 
expresiones "respectivas" y "o motivo". 

Artículo 21 

En su inciso primero, ha agregado la 
siguiente frase final, a continuación del 
término "cargos": "contenidas en los ar­
tículos 14, 18, 19, 20 Y 376 del D.F.L. 
N9 338, de 1960". 

Ha sustituído su inciso segundo por el 
que sigue: 

"El personal actualmente en funciones, 
de los servicios a que se refiere el artícu­
lo 1 Q, podrá seguir ascendiendo dentro de 
los respectivos escalafones en que sea en­
casillado, aún cuando no reúna los requi­
sitos establecidos en el artículo 14 del 
D.F.L. N9 338, de 1960." 

Artículo 22 

Ha sido rechazado. 

Artículo 23 

Ha sido rechazado. 

Artículos 24 y 25 

Han pasado a ser 22 y 23, respectiva­
mente, sin modificaciq,pes. 

¡., 

Artículo 26 

Ha sido rechazado. 

A continuación, con los números 24 y 
25, respectivamente, ha aprobado los si­
guientes artículos nuevos: 
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"A rtíc~tlo 24.-La Dirección de Agri­
cultura y Pesca adoptará las medidas ne­
cesarias para que a partir del 19 de ene­
ro de 1965 no se desempeñe en el depar­
tamento de Santiago más allá de un trein­
ta por ciento del personal de Ingenieros 
Agrónomos y Médicos Veterinarios, con 
el objeto de reforzar el desempeño ejecu­
tivo del personal profesional y técnico 
qué de preferencia debe actuar en el te­
rreno." 

"Artículo 25.-El Director del Depar­
tamento de Pesca y Caza deberá ser Téc­
nico Pesquero, Ingeniero Agrónomo, Mé­
dico Veterinario o Biólogo Marino." 

A rtículos transitorios 

Artículo 39 

Ha suprimido la frase final que dice: 
"con excepción de las remuneraciones que 
perciban por contratos de horas adiciona­
les o por Convenios" y la coma (,) que 
la precede. 

Artículo 69 

Ha reemplazado la frase: "que desem­
peñen cargos" por esta otra: "que se de­
sempeñen en cargos de Químicos". 

Finalmente, con los números 7 y 8, res­
pectivamente, ha consultado los siguien­
tes artículos transitorios nuevos: 

"Artículo 79-El personal, del Ministe­
rio de Agricultura que se designare, du­
rante el presente año, en la Corporación 
de la Reforma Agraria y en el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, tendrá el de­
recho de opción al régimen previsional 
que se establece en el, inciso primero del 
artículo 52 de la ley N9 15.020 Y le será 
aplicable, además, lo dispuesto en el in­
ciso cuarto del expresado artículo 52." 

"Artículo 89-En conformidad a lo dis­
puesto en el articulo 44 de la ley N9 15.020, 
las remuneraciones establecidas en la pre-

sente ley, empezarán a regir a contar des:.. 
de el 27 de noviembre de 1962, con excep­
ción de la asignación especial establecida 
en el artículo 15, que se regirá por 10 dis­
puesto en el artículo 19 y de lo estableci­
do en el artículo 69 permanente." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.873, de 
fecha 25 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdoJ: Hugo Ze­

peda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro." 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.365.-Santiago, 18 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que reestructura las plantas de la Di­
rección General del Crédito Prendario y 
de Martillo, con las siguientes modifica­
ciones: 

Artículo 59 

Ha sido rechazado. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 5~. 
En el encabezamiento del artículo 39 

del D.F.L. 154, que se sustituye, ha reem­
plazado la frase "y las remuneraciones 
correspondientes" por la siguiente, en 
punto seguido: "Las remuneraciones 
anuales correspondientes a los cargos con­
sultados en estas plantas serán las esta­
blecidas en el D.F.L. N9 40, de 1959, con 
sus modificaciones posteriores". 

Ha suprimido, en todas las plantas, la 
mención de los sueldos y sus totales. 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 69, con la sola 
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modificación de haber sustituido la refe­
rencia al artículo 69 por otra al 59. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 79, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 89. 
Ha agregado los siguientes incisos nue­

vos: 
"Facúltase a la Caja de Crédito Popu­

lar para designar, por simple resolución, 
que deberá ser tramitada ante la Contra­
loría Genera.l de la República, profeso­
res remunerados a base de honorarios en 
la Escuela de Tasadores. Cuando estas de­
signaciones recaigan en funcionarios de 
la misma institución, o en personas que 
tengan la calidad de empleados públicos, 
fiscales, semifiscales, de instituciones o 
de empresas autónomas del Estado o mu­
nicipales, dichos honorarios serán com­
patibles con las remuneraciones que és­
tos perciban en razón de sus respectivos 
cargos. 

Los actuales Tasadores calificados por 
la Dirección del Crédito Prendario y de 
Martillo y los que egresen de la Escuela 
de Tasadores, recibirán título válido en 
sus especialidades para efectuar peritajes 
en .las reparticiones fiscales, semifiscales, 
de administración autónoma y municipa­
les." . 

Artículos 10 y 11 

Han pasado a ser artículos 99 y 10, res­
pectivamente, sin modificaciones. 

A continuación ha consultado como ar­
tículo 11, nuevo, el siguiente: 

"Artículo 11.-Las plantas y remune­
raciones que establece el artículo 59 de la 
presente ley regirán a contar del 19 de 
enero de 1963." 

Artículo 12 

Ha sustituido la referencia al artículo 
69 por otra al artículo 59. 

Artículo 29, transitorio 

Ha reemplazado, en su inciso primero, 
la frase "vigentes a la misma fecha" por 
la siguiente: "en conformidad a las cali­
ficaciones correspondientes al año 1962". 

En su inciso final ha sustituido la re­
ferencia al artículo 69 por otra al 59. 

Lo que tengo a honra decir a E. V. en 
contestación a vuestra oficio N9 1.910, de 
fecha 30 de enero en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo).: Humberto 

Alvarez Suárez.-Pelagio Figueroa Toro." 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.3'63.-Santiago, 18 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de derechos de internación y 
otros, a especies destinadas a la Congre­
gación de los Misioneros Oblatos de Ma­
ría Inmaculada y a diversas instituciones. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.958, de 
fecha 8 de mayo del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro". 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.364.-Santiago, 18 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien acceder a 
la proposición de esa Honorable Cámara, 
en orden a enviar al archivo el proyecto 
de ley que beneficia a don Carlos Gonzá­
lez Munizaga. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.982, de 
fecha de ayer. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdoJ: Hugo Ze­

peda Barrios.-Pelagio Figueroa Toro." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"~Q 435. - Santiago, 18 de junio de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 6.169, 
de 16 de enero del presente año, por me­
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del Ho­
norable Diputado don Eduardo Osorio 
Pardo, se dispongan los recursos necesa­
rios para la construcción de una pasarela 
sobre el río Petorca, cúmpleme informar 
a V. S. que se ha dispuesto el envío al 
Ingeniero Provincial de Vialidad de Acon­
cagua, de la cantidad de EQ 10.000, para 
la ejecución de dicha obra, suma que so­
lamente podrá ser remitida cuando sea 
suplementado el ítem del programa de 
inversiones de la Dirección de Vialidad, 
correspolldiente a la provincia de Acon­
cagua. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarr'igue." 

S.-INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno Interior 

pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en una moción de los señores J e­
rez, Pantoja, Ruiz-Esquide, Barra, Jaque 
y Melo, que autoriza a la Municipalidad 
de Hualqui para contratar empréstitos 
con el fin de financiar un plan de obras 
de adelanto local. 

El proyedo de ley fue bbjeto de varias 
modificaciones, propuestas en indicacio­
nes suscritas por los señores Pantoja y 
Jerez. En general, perfeccionan el pro­
yecto, lo limitan a la solución de las necp.­
sidades más urgentes y establece' un fi­
nanciamiento má real, menos gravoso pa­
ra los habitantes de la comuna de Hualqui. 

Es así como se redujo el monto del em­
préstito que se autoriza contratar; se am­
plió el plazo para extinguirlo; se redujo 
el impuesto adicional sobre los bienes raí­
ces y se substituyó el plan de obras pro­
puestas en la primitiva iniciativa. Expre­
saron los autores de las indicaciones que 
ellas reflejaban el sentir de los Regidores 
de la 1. Municipalidad de Hualqui. 

El proyecto aprobado por vuestra Co­
misión autoriza a la Municipalidad de 
Hualqui para contratar directamente con 
el Banco del Estado u otras instituciones 
de crédito un préstamo que produzca has­
ta la suma de EQ 25.000, a un interés no 
superior al bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. Faculta tam­
bién al Banco del Estado u otras institu­
ciones de crédito para tomar él o los prés­
tamos y dispone que, para este caso, no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

El nuevo plan de obras consulta la eje­
cución de obras de pavimentación en di­
versas calles de la ciudad; construcción de 
un edificio para Mercado Municipal; ins­
ta}:;¡ción de servicio de alcantarillado y 
fondos para el funcionamiento del Liceo 
Coeducacional. Se autoriza a la Munici­
palidad para efectuar aportes a la Direc­
ción de Pavimentación, a la Dirección de 
Obras Sanitarias y se posibilita a la men­
cionada Corporación Edilicia para que a 
través de aportes a la CORFO, o a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, pueda construir el M'erca­
do Municipal y comprar un terreno o un 
edificio para el funcionamiento del Liceo 
Coeducacional de Hualqui. Se expresó en 
el seno de vuestra Comisión la tremenda 
gravedad que re\'iste la falta de un esta­
blecimiento de educación media y se re­
calcó que era aún mayor, si se consideraba 
que Concepción también lo sufría, por lo 
cual los padres de los educandos de la co­
muna de Hualqui no tenían posibilidades 
ele obtener matrícula para sus hijos en los 
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establecimientos secundarios de la capital 
de la provincia. 

Para atender el servicio del o los em­
préstitos se establece un impuesto adi­
cional de un 3 por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna de 
Hualqui. El avalúo total de los bienes raí­
ces de la citada comuna asciende actual­
mente a la cantidad de E9 814.143 con una 
tasa promedio de 31,09 por mil. 

Los artículos finales contemplan un 
procedimiento para la inversión de los 
fondvs provementes del empréstito que se 
autoriza contratar a la Municipalidad de 
Hualqui para el pago de los intereses y 
amortización del empréstito. 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
prestó ~.u aprobación a esta iniciativa, 
pues el plan de obras consultado obedece 
al propósito de satisfacer necesidades 
reales y muy urgentes de los habitantes de 
la comuna de Hualqui. Esta, también, con­
vencida que todo cuanto se haga por crear 
en las provincias mejores y más amplias 
condiciones de vida es de positivos bene­
ficios para toda la comunidad nacional. Os 
propone, en consecuencia que, también le 
prestéis vuestra aprobación, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Hualqui para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito, un prés­
tamo que produzca hasta la suma de vein­
ticinco mil escudos (E9 25.000.-) a un 
interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

A.1·tículo 29 - Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para tomar él o los 
préstamos a que se refiere el artículo an­
terior en los términos que señala, para 10 
cual no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39_El producto del préstamo 
que se contrate de acuerdo con la autori­
zación concedida en el artículo 19 será 
invertido en los siguientes fines: 

a) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación para la eje­
cución de obras de pavimen­
tación en diversas calles de 
la ciudad . . . . . . . . . E9 10.000 

b) Aporte para la construc-
ción de un edificio para el 
Mercado Municipal . . .. 7.000 

c) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para ins­
talación del servicio de al-
tarillado . . . . . . . .. 4.000 

d) Aporte o inversión a la ad­
quisición de un terreno o lo­
cal para el funcionamiento 
del Liceo Coeducacional 4.000 

TOTAL . . . . . . . . E9 25.000 

Artículo 49 - La Municipalidad de 
Hualqui en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de los Regidores en 
ejercicio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras prf'­
yectadas, aumentar la partida consultada 
para una si resultare insuficiente para su 
total ejecución con fondos de la otra o al­
terar el orden de prelación en la ejecu­
ción de las obras consultadas. 

A1'tÍC'ulo 59-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio de este empréstito, se 
establece un impuesto adicional del tres 
por mil anual sobre el avalúo de los oie­
nes raíces de la comuna de Hualqui que 
regirá desde el semestre siguiente a la -"i.. 
gencia de la presente ley y hasta la cance­
lación total del préstamo a que se refiere 
el artículo 19 o hasta la inversión total de 
las sumas establecidas en el artículo 39. 

Artíc1do 69-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del prés­
tamo autorizado, pero la Municipalidad de 
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Hualqui podrá girar con cargo al rendi­
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39, en ca­
so de no contratarse el préstamo. Podrá, 
asimismo, destinar a otras obras de ade­
lanto de la comuna de Hualqui el exceden­
te que pudiera producirse entre esos re­
cursos y el servicio de la deuda en 'el caso 
de que ésta se contrajere por un monto 
inferior al autorizado. 

Artículo 79-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio dé la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad de Hualqui 
completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordi­
narias. 

Artículo 89 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcal­
de, en caso de que éste no haya sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ena establecidas para el 
pago de la Deuda Interna. 

Artículo 99- La Municipalidad de 
Hualqui depositará en la cuenta "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Hualqui deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingreso:; extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del 
empréstito y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 26 de abril de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 24 del 
presente, con asistencia de los señores 
Eluchans (Presidente), De la Fuente, 
Jerez, Lehuedé, Lorca, Montes, Ruiz -
Esquide, Pantoja y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Pantoja. 

Carlos A ndrade Geywitz, 
Secretario Accidental de la Comisión". 

9.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad a los artículos 
61 y 62 del Reglamento, el proyecto, de 
origen en un Mensaje, informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, que auto­
riza a la Municipalidad de Hualqui para 
contratar un empréstito. 

En la forma propuesta por la Comi­
sión de Gobierno Interior, la iniciativa 
autoriza a la corporación ya mencionada 
para contraer obligaciones hasta por 
E9 25.000.- pagaderas hasta en diez 
años con intereses corrientes, para eje­
cutar un p!an de obras de progreso co­
munal que se especifica en el artículo 39• 

Se financia el servicio de la deuda e in­
tereses con un impuesto de un tres por 
mil anual sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna y se au­
toriza para la inversión directa de su 
rendimiento en el mismo plan en caso de 
no contratarse total o parcialmente el 
préstamo. 

El ava:úo total imponible de la comu­
na de Hualqui para el año 1962 es de 
E9 814.243.- y la tasa promedio de con­
tribuciones a los bienes raíces alcanza a 
un 31,09 por mil. 

El tre:; por mil anual de {!ontribución 
debe rendir, por lo tanto, una suma del 
orden de los E9 2.443.- que, en diez años, 
puede racionalmente estimarse como sufi­
ciente para afrontar el servicio del em­
préstito, si se considera el natural cre­
cimiento vegetativo del impuesto, aparte 
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de que el pequeño déficit del primer mo­
mento puede también ser completado con 
fondos propios por la Municipalidad, co­
mo lo dispone el artículo 79. 

Por las consideraciones anotadas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aproba­
ción del proyecto y individualizado, en 
los mismos términos en que lo hizo la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de 11 del presente, 
con asistencia de )os señores Altamirano, 
Brücher, Correa (Presidente Accidental), 
Eluchans, Lorca, Mercado, Ramírez, Tu­
ma y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Ramírez. 

J01"ge Lea-Plaza Sáenz, 
Secretario" . 

lO.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje, por el cual se autori­
za a la Municipalidad de Lampa para 
contratar uno o más préstamos hasta por 
la suma de cincuenta y cinco mil escu­
dos, a un interés no superior al bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

El Supremo Gobierno ha solicitado al 
Congreso Nacional la autorización legal 
correspondiente, con el objeto de propor­
cionar a la citada Corporación Edilicia 
recursos económicos extraordinarios para 
invertirlos en las siguientes obras, de im­
prescindible necesidad para el adelanto 
comunal: a) pavimentación de sus vías 
de comunicación; b) construcción de una 
piscina municipal; c) tE~rminación de los 
trabajos de construcción del Estadio Mu­
nicipal, y d) pavimentación de las calles 

del pueblo de Lampa y arreglo de sus cal­
zadas y aceras. 

La Comisión de Gobierno Interior ha 
considerado serio y aceptable el plan de 
realizaciones que pretende llevar a cabo 
la Municipalidad de Lampa, para conse­
guir un mayor bienestar de sus habitan­
tes y un evidente progreso material de su 
territorio jurisdiccional, y absolutamente 
indispensable proporcionarle recursos ex­
traordinarios, ya que, comO le sucede a 
todos los municipios del país, con sus en­
tradas ordinarias le sería imposible finan­
ciarlo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 59 del proyecto, se contempla para 
atender el servicio de la deuda, tres fuen­
tes de recursos: 1) el producto de la con­
tribución adicional del dos por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na, que se cobra en conformidad al ar­
tículo 27 de la ley N9 11.704, modificado 
por el artículo 37 de la ley N9 U,.501; 
2) el 1070 sobre los derechos, tributos o 
gravámenes que establece el artículo 38 
de la ley N9 14.501, Y 3) el producto de 
un uno por mil adicional sobre los bienes 
raíces de la comuna. 

Además, en el caso de que dichos recur­
sos fueren insuficientes para el servicio 
del empréstito o no se obtuvieren con la 
debida oportunidad, el artículo 69 dispo­
ne que la Municipalidad deberá recurrir a 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. 

Las dos primeras fuentes de recursos 
antes indicadas tienen la particularidad 
de no gravar a los habitantes de la co­
muna de Lampa con nuevos tributos, ya 
que se aprovechan los que contemplan le­
yes vigentes, y una vez pagada totalmente 
la deuda deberán nuevamente destinarse 
a los fines para los cuales fueron origi­
nalmente establecidas, y la tercera, aún 
cuando jurídicamente constituye una con­
tribución territorial adicional nueva, en 
el hecho no es sino el restablecimiento, 
para la comuna de Lampa, de la contri­
bución sobre los bienes raíces que se co-
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braba en todo el país, en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 14 de la ley N9 12.074 
Y que fue prorrogada, hasta el 31 de di­
ciembre de 1961, por el artículo 64 de la 
ley N9 12.434. 

La destinación al servicio del préstamo 
de los recursos provenientes del grava­
men territorial establecido en los artícu­
los 27 y 37 de las leyes N9s. 11.704 y 
14.501, es sin perjuicio que con su pro­
ducto se atienda, previamente, al pago de 
las cuentas por gastos de alumbrado pú­
blico, de las dependencias municipales y 
de los consumos de gas y de teléfonos que 
deben ser costeados por la Municipalidad 
de Lampa, de acuerdo a lo establecido en 
la primera de las disposiciones anterior­
mente citadas. 

La contribución adicional de un uno 
por mil sobre el avalúo de los bienes raÍ­
ces de la comuna, regirá solamente desde 
la contratación del o los empréstitos y 
hasta su total cancelación. 

Según el certificado entregado a la Co­
misión por el Tesorero Comunal de Lam­
pa el rendimiento de los tributos destina­
dos al servicio de 'la deuda, alcanzaría a 
la cantidad de cinco mil ciento ochenta 
escudos anuales, suma que, si bien no cu­
bre totalmente las necesidades de la Mu­
nicipalidad para hacer frente al pago de 
amortizaciones e intereses de la deuda, se 
puede considerar suficiente para el obje­
tivo perseguido, ya que el aumento vegeta­
tivo de dichos impuestos le permitirá ir 
sirviendo holgadamente el empréstito. El 
avalúo imponible de la comuna de Lampa 
para el, año 1962 asciende a la suma de 
E9 1.529,006 y tiene una tasa media de 
contribuciones a los bienes raíces del 30,45 
por mil. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto en informe en los mismos tér­
minos en que venía concebido en el Men­
saje del Ejecutivo, y que son los siguien­
tes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Lampa para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la suma de 
cincuenta y cinco mil escudos (E9 55.000), 
a un interés no superior al bancario co­
rriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones banca­
rias o de crédito para otorgar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos se invertirá en los siguientes 
fines: 

a) Para pavimentación en la 
comuna .. . . . . . . . . . . E9 15.000 

b) Construcción de una piscina 
municipal . . · . · . · . . . 25.000 

c) Terminación del Estadio 
Municipal . . · . · . · . 5.000 

d) Para calzadas y aceras en 
las calles del pueblo de 
Lampa .. . . · . · . · . 10.000 

EQ 55.000 

Al'tículo 49~La Municipalidad de Lam­
pa, en sesión extraordinaria especialmen­
te citada, por acuerdo de los dos tercios 
de sus regidores en ej ercicio, podrá va­
riar el monto de las inversiones consul­
tadas en el artículo precedente o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de 
las obras. 

Artículo 59-Para atender el servicio 
del o los empréstitos autorizados por esta 
ley se destinará el producto de l,as con­
tribuciones adicionales sobre los bienes 
raíces de la comuna de Lampa y el recar­
go a los derechos, tributos o gravámenes, 
que a continuación se indican: 
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l.-Con la contribución adicional de 
un dos por mil establecida en el artículo 
27 de la ley N9 11.704, modificado por el 
artículo 37 de la ley N9 14.501, sin per­
juicio del pago de los consumos de alum­
brado público y demás servicios que hu­
biere, y que se señalan en el primero de 
los artículos citádos; 

2.-Con el diez por ciento sobre los de­
rechos, tributos o gravámenes que rijan 
actualmente en la comuna, que se contem­
pla en el artículo 38 de la ley N9 14.501; 

3.-Con la aplicación de un uno por mil 
sobre los bienes raíces de la comuna. 

Los recursOs que se señalan en los nú­
meros 1 y 2 se destinarán en la forma ex­
presada en los mismos, desde la contrata­
ción del o los empréstitos y regirá para 
atender el servicio de éstos hasta su total 
cancelación, debiendo posteriormente que­
dar autorizada la Municipalidad de Lam­
pa para el cobro a su favor en la forma 
y fines que establecen las respectivas dis­
posiciones legales. 

La contribución que señala el N9 3 re­
girá desde la contratación del o los em­
préstitos hasta su total cancelación. 

A1<tículo ,69-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 59 de la 
presente ley fueren insuficientes para el 
servicio de la deuda o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipali­
dad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente se destinará éste, sin descuen­
to alguno a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 

Artículo' 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Lampa, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to deI Alcalde, si éste no hubiere sido dic-

tado en la oportunidad debida. La Caja 
de Amortización atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con ,las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho serpicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Lampa 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos, y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones 
hechas de acuerdo con la autorización con­
templada en el artículo 39 de esta ley. 

A.rtículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o perió­
dico de la cabecera del departamento, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones hechas en conformi­
dad a la presente ley": 

Sala de la Comisión, a 28 de enero de 
lH62. 

Acordado en sesión de fecha 24 del pre­
sente, con asistencia de los señores Elu­
chans (Presidente), Alessandri, Lehuedé, 
Ruiz-Esquide y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Lehuedé. 

(Fdo.) : J a,ime de La,r·mechea" Secreta­
rio." 

11.-I~FOR;UE DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

fOl'mar, en conformidad a los artículos 61 
y 62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en un Mensaj e, informado por la Co­
misión de Gobierno Interior, que autoriza 
a la Municipalidad de Lampa para con­
tratar un empréstito. 
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La iniciativa tiene por objeto autorizar 
a la Corporación mencionada para con­
traer obligaciones por un monto máximo 
de E9 55.000 pagaderas en un plazo de diez 
años, para costear la ejecl.l.ción de un plan 
de obras públicas de carácter local. 

El artículo 59 del proyecto destina al ser­
vicio de intereses y amortizaciones del 
empréstito tres rubros de ingreso: la con­
tribución adicional de un dos por mil pa­
ra alumbrado público, que contempla el 
artículo 27 de la ley 11.704, modificado por 
el articulo 37 de la ley 14.501, sin perjui­
cio del pago de los consumos aludidos; el 
diez por ciento de todos los derechos, tri­
butos o gravámenes que rijen actualmen­
te en la comuna, en la forma contempla­
da en el artículo 38 de la ley 14.501, y, 
finalmente, el uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna· 
ya indicada. 

El inciso final del artículo 59 agrega 
que las dos primeras fuentes de recursos 
se destinarán al servicio de los emprésti­
tos desde que éstos fueren contratados y 
hasta su pago total, y con posterioridad 
a él volverán a arcas municipales en la 
forma y con los fines estatuidos en las 
leyes respectivas, y la contribución adi­
cional regirá sólo para el pago del em­
préstito y mientras éste subsista pendiene. 

La comuna de Lampa tiene un avalúo 
imponible para el año 1962 de 1.529.006 
escudos. 

Rola entre los antecedentes del proyec­
to un certificado del Tesorero Comunal 
que acredita que el rendimiento total de 
los tributos antes enunciados alcanza a 
E9 5.180 anuales, suma casi suficiente pa­
ra el cabal servicio de la deuda en el pla­
zo y condiciones autorizados. La Munici­
palidad, por su parte, cuenta con fondos 
para completar el resto, entretanto el cre­
cimiento vegetativo de los impuestos per­
mite afrontar la totalidad del gasto con 
los fondos originarios. 

La Comisión de Hacienda estimó acep­
table tanto el proyecto en sí como su fi­
nanciamiento en particular, y acordó reco­
mendar a la H. Cámara su aprobación 

sin más enmienda que reemplazar en el 
artículo 59 número 2, la frase "que se 
contempla en ... " por la siguiente que es 
más apropiada: "de acuerdo con la auto­
rización establecida en ... " 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de 11 del presente, 
con asistencia de los señores Altamirano, 
Brücher, Correa (Presidente acciden­
tal), Eluchans, Larca, Mercado, Ramírez, 
Tuma y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Larca. 

(Fdo.) : Jorge Lea Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

12.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO I~TERIOR 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno Interior 

pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en un Mensaj e, que modifica la 
ley N9 13.676, de 19 de noviembre de 1959, 
que autorizó a la Municipalidad de Quin­
ta Normal para contratar empréstitos con 
el fin de destinarlos a la ejecución de di­
versas obras de adelanto local. 

El artículo único del Mensaje proponía 
reemplazar la letra d) del artículo 39 de 
la Ley N9 13.676. La citada letra consul­
taba la cantidad de $ 15.000.000 para la 
"adquisición de un predio para construir 
un edificio municipal". El proyecto pro­
ponía darle la siguiente nueva redacción 
"d) Para construir el edificio municipal 
en terrenos de propiedad de la Municipa­
lidad de Quinta Normal, E9 15.000". 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
aprobó dos indicaciones formuladas por 
los Honorables señores Lorca y Lehuedé. 
Informaron sus autores que ellas tradu­
cían la opinión de los miembros de la 1. 
Municipalidad de Quinta Normal. Por la 
primera de ellas se aumenta de 
$ 135.000.000 a E9 270.000 el monto del 
o los empréstitos que estaba autorizada 
contratar la mencionada Corporación Edi­
licia. La segunda indicación reemplaza el 
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artículo 39 de la ley N9 ·13.676, consultan­
do un nuevo plan de obras municipales. 
En realidad se elevan los montos consul­
tados en el citado artículo y se contempla 
una nueva glosa: es así como se consulta 
la suma de E9 50.000 para la expropiación 
del Matadero de Blanqueado. Explicaron 
los autores la actual situación del citado 
Matadero y la conveniencia de que él sea 
habilitado para transformarlo en un es­
tablecimiento que cuente con' todas las 
instalaciones apropiadas y que reúnan las 
indispensables condiciones sanitarias. 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
prestó su aprobación a las proposiciones 
de los señores Lehuedé y Lorca pues el 
aumento de la autorización para contra­
tar empréstitos permitirá a la Municipa­
lidad de Quinta Normal abordar la ejecu­
ción de obras como la formación de cal!es 
mediante la colocación de soleras, cons­
trucción de aceras y de un edificio Mu­
nicipal; adquisición de vehículos motori­
zados para la extracción y eliminación de 
basuras, y, también, obras de adelanto lo­
cal que se acuerden en las condiciones que 
la ley contempla y, muy especialmente la 
expropiación del Matadero de Blanquea­
do, de gran conveniencia para la salud y 
la economía particular de los habitantes 
de la comuna de Quinta Normal. Se trata, 
como fluye de la breve enunciación hecha, 
de obras de indiscutible adelanto comu­
nal, encaminadas a mejorar las condicio­
nes de vida de los habitantes de esa po­
pulosa comuna. 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
os recomienda, en consecuencia, por las 
razones expuestas que, también, le pres­
téis vuestra aprobación, redactado en los 
términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Reemplázase en el ar­
tículo 19 de la ley N9 13.676, la expresión: 
"ciento treinta y cinco millones de pesos" 
por "doscientos setenta mil escudos". 

A rtícu~o 29- Reemplázase el artíc •. llo 
39 por el siguiente: 

"La Municipalidad de Quinta Normal 
deberá invertir el producto de'! o los em­
préstitos en los siguientes fines, de acuer­
do con el orden de preferencia que señala: 

a) Para ejecución de obras de 
alcantarillado ...... . ......... E9 40.000 

b) Formación de calles de la 
comuna, mediante la colo-
cación de soleras ...... . ... .. 

c) Ejecución de aceras ........ .. 
d) Para construir edificio 

Municipal ...................... .. 
e) Adquisición vehículos mO­

torizados para extracción y 
eliminación de basuras .... 

f) Diversas obras de adelanto 
comunal que se acuerden 
con un quórum no inferior 
a los 4/5 de los Regidores 
en ej ercicio en sesión espe-

40.000 
40.000 

50.000 

40.000 

cial citada ...... .:.... .... ...... 10.000 
g) Para expropiación del Ma-

tadero de Blanqueado 50.000 

TOTAL .................. E 9 270.000" 

Sala de la Comisión, a 7 de mayo de 
1963. 

Acordado en sesión de 24 de abril, con 
asistencia de los señores Eluchans (Pre­
sidente), De la Fuente, Jerez, Lehuedé, 
Lorca, Montes, Ruiz-Esquide, Pantoja y 
Sáez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Lehuedé. 

(Fdo.): Carlos Andmde Geywitz, Se­
cretario Accidental de la Comisión". 

13.-INFORME DE LA C01'USION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en cumplimiento de los artículos 61 
y 62 de! Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en un Mensaje, informado por la ~o­
misión de Gobierno Interior, que modifi­
ca la ley que autorizó a la Municipalidad 
de Quinta Normal para contratar un em­
préstito. 
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La ley N9 13.676, de 19 de noviembre 
de 1959, autorizó a la Municipalidad de 
Quinta Normal para contratar emprésti­
to hasta por la suma de 135 millones de 
pesos para la 'ejecución de un plan de 
obras de progreso comunal. El servicio 
de tal empréstito se financiaría con una 
contribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna, con cuyo rendimiento se 
podría abordar también directamente la 
confección de las obras mencionadas en 
caso de no contratarse la obligación en 
todo o en parte. 

El proyecto tiene por objeto elevar el 
monto de la autorización a 270.000 escu­
dos y cambiar en parte el plan de obras 
por ejecutarse, elevando las sumas auto­
rizadas en a:gunos casos y creando nuevos 
ítem en otros, en la forma que expone el 
informe de la Comisión técnica. Se man­
tiene el mismo financiamiento de la ley 
vigente. 

La comuna de Quinta Normal tiene un 
avalúo total imponible de E9 22.624.988 
para el año 1962, lo que asegura un ren­
dimiento de E9 67.875 anuales, suma con 
la cual es perfectamente posible afrontar 
el servicio de amortización e intereses en 
la forma prevenida, partiendo de la ba­
se de que pequeñas diferencias pueden ser 
completadas en el propio Presupuesto 
Municipal entretanto son absorbidas por 
el crecimiento vegetativo de la contribu­
ción. 

La Comisión de Hacienda acordó, pues, 
recomendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado sin modi-
ficaciones. . 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de 11 .del presente, 
con asistencia de los señores Altamirano, 
Brücher, Correa (Presidente Accidental), 
Eluchans, Mercado, Ramírez, Larca, Tu­
ma y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al H. 
Diputado señor Larca. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

14.-IXFORME DE LA COl\USION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gsi:ación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje, por el cual se elevan de 
categoría a los Juzgados de Letras de Me­
nor Cuantía de Puerto Saavedra y Villa­
rrica y se modifican diversas disposicio­
nes legales. 

Durante los debates la Comisión contó 
con la colaboración del señor Subsecreta­
rio del Ministerio de Justicia don Jaime 
del Valle, y del señor José Peraga:lo, ase:' 
sor jurídico del mismo Ministerio. 

Esta iniciativa lega¡ del Ejecutivo no 
tiene otra idea central que la de mejorar 
la administración de justicia creando al­
gunos juzgados y perfeccionando nuestra 
legislación. 

Por tal motivo este informe prefiere 
omitir consideraciones de carácter gene­
ral y referirse, en particular, a cada uno 
de los preceptos que son objeto de modi­
ficaciones. 

El Mensaje proponía, en primer térmi­
no, :a elevación de categoría de los ac­
tuales juzgados de Letras de Menor Cuan­
tía de Puerto Saavedra, con sede en Ca­
ralme, y Villarrica, iniciativa que la Co­
misión aceptó teniendo presente el pro­
greso de la zona y la conveniencia de do­
tarla de tribunales que tengan una com­
petencia amplia, esto es, en materias ci­
viles, criminales, de menores y del tra­
bajo. 

La Comisión aprobó también, previo el 
trámite constitucional de rigor, una indi­
cación de los señores Ballesteros y EIu­
chans, para e:evar a la categoría de Ma­
yor Cuantía el Juzgade:> de Letras de Me­
nor Cuantía de Quilpué, creado por De­
creto Supremo N9 81, de 10 de enero de 
1956, cuyo territorio jurisdiccional será 
la respectiva comuna-subdelegación segre­
gándola del Juzgado de Limache. Esta 
creación se justifica, asimismo, por la ne­
cesidad de dotar a la comuna de Quilpué, 
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que ha tenido un gran incremento de po­
blación y aumento de las actividades en 
general, de un Juzgado de Letras de Ma­
yor Cuantía que tenga la plenitud de la 
competencia. 

Las enmiendas que se introducen a los 
artículo 29 y 44 del Código Orgánico de 
Tribunales cumplen con las finalidades a 
que nos hemos referido precedentemente. 

El artículo 29 del proyecto crea diver­
sos cargos de Oficiales para cumplir las 
funciones pertinentes en los Juzgados de 
Puerto Saavedra (Carahue) y Villarrica, 
lo que se justifica en consideración al 
mayor trabajo que tendrán éstos tribuna­
les al ampliárseles su competencia. 

Los artículos 19 y 29 transitorios, con­
sultan normas para resguardar la esta­
bilidad del personal que actualmente pres­
ta servicios en los Juzgados que se ele­
van de categoría y, además, para estable­
cer que las causas de que actualmente es­
tuvieren conociendo los mencionados tri­
bunales continuarán radicadas en ellos no 
obstante la modificación que experimen­
ta su jurisdicción. 

Las modificaciones que Se proponer a 
los artículos 269, 391, 392, 459, 473, 491 
y 534 del Código Orgánico de Tribunales 
dicen relación con las funciones que co­
rresponden a los Receptores. 

De conformidad con lo 'dispuesto por 
el inciso final del artículo 391, del Códi­
go Orgánico de Tribunales, los Receptores 
de Mayor Cuantía de los departamentos 
de Santiago y Valparaíso, se encontraban 
facultados para ejercer sus funciones tam­
bién ante los Juzgados de Letras de Me­
nor Cuantía, disposición que fue deroga­
da por el artículo 169, N9 89, de la ley 
N9 15.123, Orgánica de los Juzgados de 
Policía Local, de 17 de enero del presen­
te año. Esta derogación ha ocasionado 
una situación irregular en cuanto al tra­
bajo que desarrollan estos ministros de 
fe, al privarlos de poder ejercer sus fun­
ciones ante los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía. En estas condiciones el 
Ejecutivo propuso, y la Comisión aceptó, 
terminar con esta diferenciación entre 

Receptores de mayor y menor cuantía, de 
tal manera que, en adelante los Recepto­
res podrán actuar indistintamente ante 
los Juzgados de Mayor o de Menor Cuan­
tía. 

Sin embargo, para aquellos Receptores 
que actúen exclusivamente ante los Juz­
gados de Letras de Menor Cuantía, en 
aquellos lugares en que sólo hubiere Juz­
gados de esta jerarquía, por encontrarse 
ubicados fuera de la ciudad cabecera del 
departamento, como ser Alto de San An­
tonio y otros, se mantiene "la quinta ca­
tegoría de la tercera serie" a que se re­
fiere el artículo 269 del Código Orgánico 
de Tribunales. 

Las enmiendas a los artículos 506 y 
509 del Código Orgánico de Tribunales, 
se refieren a la Junta de Servicios Judi­
ciales a la cual se la dota de personalidad 
jurídica, se amplían sus atribuciones y 
se la exime de impuestos, derechos y con­
tribuciones fiscales. Esta entidad, que es­
tá integrada por el Presidente de la Cor­
te Suprema, que es su representante legal, 
de un Ministro de ese mismo Tribunal de­
signado por la misma Corte, y el Presi­
dente de la Corte de Apelaciones de San­
tiago, está encargada de administrar e 
invertir los fondos que produzcan los de­
pósitos judiciales, con el objeto de desti­
narlos a la adquisición de libros. muebles 
y otros útiles para los Tribunales y a re­
paraciones urgentes de los locales en que 
funcionan. 

Las modificaciones que, por el artículo 
39 del proyecto, se introducen a la ley N9 

14.548, tienen por objeto nivelar las re n­
ta~ de algunos cargos de Oficiales de los 
J Lllgados de Letras de Menor Cuantía de 
Temuco y Valdivia, con las asignadas a 
los mismos empleos en tribunales de igual 
jerarquía, lo que viene a salvar una omi­
sión en que se incurrió al dictarse la men­
cionada ley. 

Asimismo, por el N9 2,· de este artícu­
lo 39, Se limita la aplicación de las exi­
gencias contenidas en el Estatuto Admi­
nistrativo de tener 49 año de humanida­
des rendido solamente para el ingreso al 
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escalafón correspondiente, y no para los 
efectos del ascenso, circunstancia que va 
en beneficio de ciertos funcionarios del 
escalafón subalterno respecto de quienes 
su larga experiencia, suple con creces la 
falta del requisito de estudios. 

Por último, la enmienda que se intro­
duc8 por el N9 4 tiene por objeto aumen­
tar en un grado la jerarquía y el sueldo 
del Contador .Jefe de la Oficina del Pre­
supuesto de la Corte Suprema, equiparán­
dolo en esta forma a los demás oficiales 
de presupuesto, que tienen categoría 7l¡l. 

A continuación nos referiremos a las 
modificaciones que se introducen en vir­
tud del artículo 49, a la ley N9 14.907, so­
bre Protección de Menores. 

En primer término, por la letra A), se 
deroga el artículo 59 que estableció un 
Consejo Consultivo, presidido por el Di­
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, para que lo asesorara en la super­
vigilancia del cumplimiento de la ley so­
bre Protección de Menores, el cual ha si­
do reemplazado por una Comisión Inter­
ministerial. 

La enmienda siguiente tiene por fina­
lidad salvar una omisión, y otorga a los 
.Jueces de Menores la facultad para auto­
rizar la emancipación, lo que parece ló­
gico si se tiene presente de que actual­
mente gozan de la atribución para deter­
minar a quién corresponde la tuición de 
los menores y para declarar la suspensión 
o pérdida de la patria potestad. 

Las demás modificaciones a esta ley no 
tienen un carácter esencial y sólo vienen 
a llenar vacíos y defectos notorios como 
serían, por ejemplo, la que determina cla­
ramente la competencia del Primer .Juz­
gado de Menores de Santiago, en lo con­
cerniente a la resolución sobre la vida fu­
tura del menor; o aquella que limita a 
ciertos casos, que el Juez estime conve­
niente, el dictamen del ministerio de los 
defensores públicos. 

El artículo 59 del proyecto en informe, 
introduce dos modificaciones a la Ley so­
bre Abandono de Familia y Pago de Pen­
siones Alimenticias: la primera es de me-

ra forma; y, la segunda tiene por objeto 
modificar el artículo 15 de manera de 
hacer facultativo para el .Juez en vez de 
imperativo, la aplicación del apremio per­
sonal en el caso de que el alimentante no 
hubiere cumplido su obligación en la for­
ma ordenada o hubiere dejado de efectuar 
el pago de una o más cuotas alimenticias 
en favor del alimentario, ya que la pri­
vación de libertad del alimentante puede, 
en ciertos casos, ir en perjuicio del pro­
pio alimentario. 

Por los artículos 69 y 79, se crean algu­
nas plazas de Asistentes Sociales para los 
.Juzgados de Menores de Santiago y Val­
paraíso fijándoseles sus remuneraciones. 
Estos cargos son indispensables para la 
buena marcha de estos tribunales. 

En seguida, por el artículo 89, se esta­
blece una asignación especial de E9 150 
y E9 100, en favor de los .Jueces de Le­
tras de Indios y de los Secretarios de los 
mismos tribunales, respectivamente, asig­
nación que no tendrá carácter de inponi­
ble ni será considerada sueldo para nin­
gún efecto legal. Esta mayor remunera­
ción se justifica si se tiene en cuenta el 
recargo de trabajo que tienen estos tribu­
nales con motivo de la promulga,s.;ión de la 
nueva legislación sobre indígenas. 

El artículo 99, tiene por objeto hacer 
extensivo el beneficio contemplado en el 
artículo 18 de la ley N9 11.986, en favor 
de los asignatarios de montepíos de cier­
tos funcionarios judiciales y, asimismo, 
se establece este beneficio para las viu­
das de los ex funcionarios judiciales que 
hubieren pertenecido al escalafón prima­
rio del Poder .Judicial, que hayan jubila­
do con 35 o más años de servicios y que 
no obtuvieron montepío, otorgándoseles 
una pensión en las mismas condiciones 
desde la fecha de esta ley; el gasto que 
demande la aplicación de esta disposición 
será de cargo fiscal y se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda. Este precepto fue apro­
bado por la Cámara de Diputados duran­
te la discusión del proyecto de ley que dio 
origen a la ley N9 14.550, que creó los 
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Juzgados de Letras de Menores, pero du­
rante su tramitación el Senado lo rechazó 
por estimar que se trataba de una mate­
ria ajena a la principal del proyecto. 

El artículo 10, introduce dos modifica­
ciones a la ley N9 13.329, que determinó 
las materias respecto de las cuales podían 
dictarse decreto con la sola firma del Mi­
nistro de Estado respectivo: la primera, 
tiene por objeto hacer extensiva esta atri­
bución al nombramiento en propiedad de 
los funcionario;;; de la 8~ categoría de la 
escala de sueldos del personal superior 
del Poder Judicial, que se inicia con "los 
Secretarios de los demás Juzgados de Le­
tras de Menor Cuantía", y a otros fun­
cionarios de inferior grado que allí se in­
dican; y, la segunda, tiene por objeto so­
lamente salvar un error de referencia. 

El precepto siguiente, tiene por finali­
dad modificar el artículo 411 del Código 
de Procedimiento Civil para facilitar el 
cumplimiento de los informes periciales, 
y, a este efecto se dispone que la resolu­
ción por la cual se determina el monto de 
la consignación para resP9nder a los gas­
tos y honorarios del perito será notifica­
da a la parte personalmente o en la for­
ma dispuesta en el inciso segundo del ar­
tículo 44, y si dicha parte dej a transcu­
rrir diez días, contados desde la fecha de 
la notificación sin efectuar la consigna­
ción, se dispone como sanción el que se 
la tendrá por desistida de la diligencia 
pericial, sin que esta resolución pueda dar 
lugar a incidente alguno. 

Por el artículo 12, se crea un cargo de 
Oficial Ayudante para la Corte del Tra­
bajo de Santiago, con la remuneración 
asignada a !a 5~ categoría de la escala de 
sueldos del personal subalterno del Poder 
Judicial, empleo que se ha hecho necesa­
rio para el mejor funcionamiento del Tri­
bunal. 

A continuación, por el artículo 13, se 
reemplaza el inciso sexto del artículo 507 
del Código del Trabajo por los que se se­
ñalan, estableciéndose que la subrogación 
de los Jueces del Trabajo en los lugares 
en que haya más de uno de estos tribuna-

les, se hará por el Secretario si éste fuere 
abogado, y en su defecto, la subrogación 
se efectuará según el orden numérico de 
los tribunales y reemplazará al último el 
primero de ellos, norma ésta que es si­
milar a la que rige para los Juzgados Or­
dinarios. 

Los artículos 14 y 39 transitorio, dan 
algunas reglas para el mejor cumplimien­
to de las obligaciones previsionales de los 
Procuradores del Número. 

El artículo 15, persigue hacer aplica­
bles al personal del Poder Judicial las dis­
posiciones de! nuevo Estatuto Administra­
tivo, en razón de que la última Ley de 
Facultades Extraordinarias dispuso que 
sus preceptos no se aplicarían al Poder 
Judicial, y, el último Estatuto Adminis­
trativo D.F.L. N9 338, se dictó en vir­
tud de tales Facultades. 

En el artículo 16, se contempla una dis­
posición que tiene por objeto otorgar un 
beneficio especial para los efectos de los 
nombramientos a los funcionarios del es­
calafón secundario del Poder Judicial, y 
con este fin se establece que los pertene­
cientes a las tres series de este escalafón, 
que tengan cinco años en la categoría y 
posean el título de abogado por igual lap­
so, se considerarán incorporados a las de­
más series con su actual antigüedad, pe­
ro en la categoría inmediatamente infe­
rior a la que ocupan. ' 

Sólo queda por referirnos dentro de las 
explicaciones particulares de este proyec­
to de ley, al artículo 17, por el cual se li­
bera de impuestos y contribuciones a la 
revista "Fallos del Mes", que cumple una 
importante labor de difusión de la .i uris­
prudencia del más alto Tribunal de la Re­
pública. 

Financiamiento 

De conformidad con los antecedentes 
proporcionados a esta Comisión por el 
Ejecutivo, el costo del presente proyecto 
de ley asciende a una suma aproximada 
a E9 65.000 anuales, suma que se finan­
ciaría con los recursos que se consultan 
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en los artículos 18 y 19, Y que consisten 
en establecer a beneficio fiscal un por­
centaje equivalente al 60;1'0 de las costas 
personales que deben pagar los infracto­
res a la Ley de Alcoholes y Bebidas Alco­
hólicas, y, en la elevación de algunos im­
puestos establecidos en la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado y que dicen 
relación con el otorgamiento de persona­
lidad jurídica y la celebración de matri­
monios a domicilio, en los términos que 
se señalan en los referidos artículos. 

Por las consideraciones expuestas y, las 
que en su oportunidad Os dará a. conocer 
el señor Diputado Informante, Vuestra 
Comisión os recomienda el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al Código Orgánico de 
Tribunales: 

Artículo 29 

Suprímese en el inciso primero las ex­
presiones "Puerto Saavedra" y "Villarri­
ca". 

Artículo 30 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Asimismo, el Presidente de la Repú­

blica podrá, previo informe de la Corte 
de Apelaciones respectiva, disponer en el 
decreto de creación que estos Tribunales 
tengan la competencia especial estableci­
da en el artículo 39". 

Artículo 44 

Reemplázase por el siguiente: 
"Ar'tículo 44.-Habrá también un Juz­

gado de Mayor Cuantía en Petorca, Pu­
taendo, Casablanca, Limache, Quilpué, 
Florida (Concepción), Lota, Carahue y 

Villarrica, los cuales tendrán su asiento 
en las ciudades cabeceras de esas comu­
nas-subdelegaciones. 

En la comuna de San Miguel, del de­
partamento de Santiago, habrá dos Juz­
gados de Letras de Mayor Cuantía, uno 
de los cuales tendrá competencia exclusi­
vamente sobre los asuntos criminales que 
se promuevan dentro de su jurisdcición y 
el otro en materia civil y del trabajo. 

Los territorios jurisdiccionales de los 
tribunales a que se refiere este artículo 
serán las comunas-subdelegaciones de sus 
respectivos nombres. 

El Juzgado de Limache comprenderá, 
además, la comuna de Villa Alemana; el 
de Casablanca, la comuna de Algarrobo; 
los de San Miguel, las de La Cisterna y 
La Granja, del departamento de Santia­
go; el de Carahue, la comuna de Saave­
dra, con excepción de los distritos 8) Mol­
co, 9) Pucolón y 10) Chelle, los cuales 
continuarán perteneciendo a la jurisdic­
ción del Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Imperial; y el de Villarrica 
comprenderá también la comuna de Pu­
eón. 

Las divisiones administrativas señala­
das en los incisos primero y segundo de 
este artículo, serán consideradas como 
departamento para todos los efectos del 
servicio judicial". 

Artículo 269 

Suprímense las expresiones "de mayor 
cuantía", cada una de las veces a que se 
hace referencia a ellas en este artículo, 
y, reemplázase el último acápite relativo 
a la quinta categoría, por el siguiente: 

"En la quinta categoría, de la tercera 
serie, los receptores que actúen exclusi­
vamente ante los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía". 

Artículo 391 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 391.-Los receptores estarán 

al servicio de la Corte Suprema, de las 
Corte" de Apelaciones y de los Juzgados 
de Letras. 
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Habrá también receptores especiales 
que ejercerán sus funciones ante los jue­
ces de subdelegación y de distrito. 

Los receptores ejercerán sus funciones 
en todo el territorio que comprenda el 
respectivo departamento, con excepción 
de los que actúen ante juzgados de letras 
de menor cuantía, cuyo asiento esté si­
tuado fuera de la ciudad cabecera del de­
partamento, los cuales prestarán sus ser­
vicios en forma exclusiva ante esos tri-
bunales". 

Artículo 392 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artícu!o 392.- Habrá para cada de­

partamento el número de receptores que 
el Presidente de la República determine, 
previo informe de !a respectiva Corte de 
Apelaciones. 

El Presidente de la República determi­
nará también el número de receptores que 
deban actuar ante los jueces de letras de 
menor cuantía, en el caso señalado en el 
inciso tercero del artículo anterior y an­
te los jueces de subdelegación y distrito 
y señalará, respecto de estos últimos, las 
subdelegaciones en que deban prestar sus 
servicios." 

Artículo 459 

Suprímense, en el inciso segundo, las 
palabras "de menor cuantía", 

Artículo 467 

Reemplázase, en el inciso primero, la 
frase inicial "Para ser receptor de mayor 
cuantía o receptor ante los juzgados de 
ietras de menor cuantía", por la siguien­
te: "Para ser receptor ante los juzgados 
de letras"; y elimínanse, en el inciso se­
gundo, las palabras "de menor cuantía". 

Artículo 473 

Sustitúyese, en el inciso primero, las 
expresiones "de mayor y menor cuantía" 

por la siguiente frase, que deberá ir en­
tre comas (,): "que no sean las especia­
les a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 391", 

Artículo 491 

Reemplázase el inciso segundo por los 
siguientes: 

"La recusación de los secretarios de los 
juzgados de letras de menor cuantía se 
calificará en única instancia por el juez 
sin forma de procedimiento. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior re­
girá también respecto de los receptores 
cuando actúen ante dichos tribunales.". 

Artículo 506 

Reemplázase el inciso primero por el 
siguiente: 

"Habrá una persona jurídica, denomi­
nada Junta de Servicios Judiciales, com­
puesta del Presidente de la Corte Supre­
ma que será su representante legal, de un 
Ministro de este tribunal designado por 
la misma Corte y del Presidente de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, que se 
encargará de administrar e invertir los 
fondos e intereses que produzcan los de­
pósitos a que se refieren los artículos de 
este título, y demás recursos que las le­
yes consultan para el cumplimiento de 
sus fines;", 

y agréganse los siguientes incisos fi­
nales: 

"La Junta de Servicios Judiciales esta­
rá exenta de toda clase de derechos, COn­
tribuciones e impuestos fiscales, con ex­
cepción del de compraventa y cifra de ne­
gocios, sea que recaigan en sus bienes, en 
los actos o contratos que ejecute o celebre 
o que en cualquiera forma pudieren afec­
tarla. Esta exención no favorecerá a los 
terceros que contraten con la Junta. 

"Los bienes muebles e inmuebles adqui­
ridos por la Junta, serán de dominio fis­
cal y estos últimos se inscribirán a nom­
bre del Fisco. Los primeros deberán fi­
gurar en los inventarios del Estado y no 
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reglran con respecto a la adquisición de 
los segundos las limitaciones relativas ~ a 
precio, establecidas en el artículo 79 de 
la Ley N9 4.174, modificado por el artícu­
lo 99 de la ley N9 8.283. 

"En todo caso la adquisición de bienes 
raíces se someterá al trámite de propues­
ta pública.". 

Artículo 509 

Reemplázase por el siguiente: 
"A rtículo 509.-Los depósitos a la or­

den jndicial ganarán el interés que, pa­
ra estos efectos, fije la Superintendencia 
de Bancos en beneficio de la Junta de 
Servicios Judiciales.". 

Artículo 534 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 534.-Los secretarios y em­

pleados subalternos de los juzgados de le­
tras de menor cuantía, como asimismo, 
los receptores cuando actúen ante dichos 
tribunales, quedan sometidos a la auto­
ridad disciplinaria inmediata del juez an­
te quien ejercen sus funciones en los tér­
minos que expresa el inciso tercero del. 
artículo 532 y sin perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso cuarto del mismo ar­
tículo.". 

A1·ticulo 29-Créanse los cargos que se 
indican en los Tribunales que se señalan: 
en e! Juzgado de Letras de Carahue, un 
Oficial Segundo y un Oficial Tercero; en 
el Juzgado de Letras de Villarrica, dos 
Oficiales Segundos y un Oficial Tercero. 

Estos empleos tendrán las remunera­
ciones asignadas por las leyes vigentes a 
sus similares de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de Departamento. 

ATtículo 39-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 14.548, de 
8 de febrero de 1961: 

1) Intercálase en el artículo 19, en la 
parte que fija la escala de sueldos del per­
sonal subalterno del Poder Judicial y en 
las enumeraciones de cargos corres pon-

dientes a los grados que se señalan, lo si­
guiente: 

a) En el grado 29, a continuación de la 
palabra "Temuco" la expresión "y Val­
divia", reemplazándose la conjunción "y" 
que precede a aquélla por una coma; 

b) En el grado 49, después de la coma 
que sigue a la palabra "Talcahuano", las 
expresiones "Temuco y V aldi via", segui­
das del mismo signo de puntuación, sus­
tituyendo la conjunción "y" que antecede 
a la primera palabra por una coma; 

c) En el grado 59, a continuación de la 
frase "Oficiales Terceros de los Juzgados 
de Letras de Indios", la expresión "y Ofi­
cial Tercero del Juzgado de Letras de Me­
nor Cuantía de Valdivia", reemplazándo­
se la conjunción "y" que precede a la pri­
mera frase por una coma; y sustitúyese la 
palabra "Valdivia", en el grado 69, por 
"Talcahuano" . 

2) Intercálase en el inciso primero del 
N9 2, de la letra g) del artículo 89, a con­
tinuación de la palabra "anteriores" y se­
guida de una coma, la siguiente frase: 
"tratándose del ingreso al servicio". 

3) Sustitúyese el N9 19 de la letra 1) 
del mismo artículo citado anteriormente, 
por el que sigue: 

"19-Adquisición de libros, artículos 
de escritorio o aseo y otros bienes mue­
bles que sean necesarios, a juicio de la 
Junta". 

4) Reemplázase en el artículo 13 la ci­
fra "3.360" por "3.600" y el número or­
dinal "8:¡t" por '7:¡t". 

Artículo 49-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 14.907, de 
5 de octubre de 1962, que fijó el texto de­
finitivo de la ley N9 4.447, sobre protec­
ción de menores, con las modificaciones 
establecidas por la ley N9 14.550: 

A) Derógase el artículo 59. 
B) Sustitúyese el NQ 1) del artículo 

13, por el que sigue: 
"1) Determinar a quién corresponde la 

tuición de los menores, declarar la suspen­
sión o pérdida de la patria potestad y au­
torizar la emancipación"; 
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C) Reemplázanse los incisos tercero y 
sexto del artículo 14, por los siguientes: 

"El Primer Juzgado de Letras de Me­
nores de Santiago conocerá, con arreglo 
a lo dispuesto por el artículo 19 de la 
presente ley, de todos los asuntos en que 
aparezcan menores inculpados de críme­
nes, simples delitos y faltas, y de la ma­
teria a que se refiere el N9 7) del artícu­
do 13". 

"El Presidente de la República podrá 
crear, a medida que las necesidades del 
servicio lo requieran, uno o más juzgados 
de letras de menores dentro del territorio 
jurisdiccional de cada Corte de Apelacio­
nes y determinará la ciudad en que de­
ban tener su asiento.". 

D) Sustitúyese el inciso tercero del ar­
tículo 23, por el siguiente: 

"La sentencia que dicte tendrá mérito 
ejecutivo y permitirá exigir su cumpli­
miento ante el tribunal correspondiente.". 

E) Agrégase el siguiente inciso final 
al artículo 31: 

"En los asuntos de competencia de los 
Jueces de Letras de Menores el dictamen 
del Ministerio de los Defensores Públicos 
sólo procederá en )os casos que el Juez 
estime conveniente.". 

F) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 40, por el siguiente: 

"Contra la sentencia definitiva que se 
dicte y COn respecto a aquellas que, sin te­
ner este carácter, pongan término al jui­
cio o hagan imposible su continuación, só­
lo podrá interponerse como único recurso 
el de apelación, que se concederá en 10 
devolutivo, para ante la Corte de Apela­
ciones respectiva.". 

G) Sustitúyese, en el N9 4 del artículo 
42, la frase: "Los padres, guardadores o 
personas" por la siguiente: "El padre o 
madre, guardador ° persona a cuyo cui­
dado esté el menor", reemplazando, asi­
mismo, la letra a) de dicho número, por 
la que sigue: 

"a) que lo maltraten habitual e inmo­
tivadamente". 

"A rtículo 59-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 14.908, de 

5 de octubre de 1962, que fijó el texto de­
finitivo de la ley N9 5.750, sobre aban­
dono de familia y pago de pensiones ali­
menticias, con las modificaciones estable­
cidas por la ley N9 14.550: 

A) En el artículo 10, agrégase, a con­
tinuación de la palabra "suma" la expre­
sión "o porcentaje". 

B) En el artículo 15, al final del inciso 
primero, agrégase, a continuación de la 
palabra "Civil", reemplazando el punto 
aparte por una coma, la siguiente frase: 
"pudiendo el Juez en este caso, decretar 
el arresto hasta por treinta días"; y, de­
rógase el inciso segundo. 

Artículo G9-Los cargos de Asistentes 
Sociales de los Juzgados de Letras de Me­
nores de Santiago y Valparaíso, creádos 
por la ley N9 14.550 tendrán las remune­
raciones correspondientes a la 8¡;l catego­
ría de la escala de sueldos del personal su­
perior del Poder Judicial, fij ada por la 
ley N9 14.548, y los del Juzgado de San 
Miguel tendrán las remuneraciones corres­
pondientes a la 6¡;l categoría de la escala 
de sueldos del personal subalterno. 

Artículo 79- Créanse tres plazas de 
Asistentes Sociales para el Segundo Juz­
gado de Letras de Menores de Santiago, 
y auméntase en una las plazas existentes 
en cada uno de los restantes ,Juzgados de 
Letras de Menores de Santiago y en dos 
las del Juzgado de Valparaíso, asignán­
dose a estos cargos las remuneraciones co­
rrespondientes a la 8:¡l categoría de la es­
cala de sueldos del personal superior del 
Poder Judicial. 

Artículo 89-Establécese en favor de 
los Jueces de Letras de Indios y de los 
Secretarios de esos tribunales que estén 
en posesión del título de abogado, una 
asignación especial mensual de ciento cin­
cuenta escudos (E9 150) y cien escudos 
(E9 100), respectivamente, la cual no 
tendrá carácter imponible ni será consi­
derada como sueldo para níngún efecto 
legal. 

Se suspenderá el goce de esta asigna­
ción mientras el funcionario se desempe­
ñe como suplente o interino en cargos di-
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ferentes a los expresados en el inciso an­
terior. 

Artículo 99-Se declara que el sentido 
del artículo 18 de la ley N9 11.986, de 19 
de noviembre de 1955, fue el de estable­
cer que los treinta años de servicios a 
que dicha disposición se refiere, son los 
que se computarán para la jubilación. 

El beneficio contemplado en el precep­
to antes señalado regirá también para las 
mismas personas y en las condiciones allí 
establecidas, a contar desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, con respecto 
a los montepíos devengados entre el 19 

de enero de 1950 y el 19 de noviembre de 
1955, fecha en que entró en vigencia la 
ley N9 11.986. 

Asimismo, las viudas de los ex funcio­
narios judiciales que hubieren pertenecido 
al Escalafón Primario del Poder Judicial 
y hayan jubilado con treinta y cinco o 
más años de servicios, que no fueron be­
neficiadas con montepío, tendrán derecho 
a percibir una pensión de esta naturaleza 
en las mismas condiciones establecidas en 
el inciso precedente y desde la fecha de 
esta ley. 

El gasto que demande la aplicación de 
este artículo será de cargo fiscal y se de­
ducirá del ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 10.-Modifícase en la siguien­
te forma la ley N9 13.329, de 15 de junio 
de 1959: 

A) Reemplázase el número 39 del Pá­
rrafo VII "correspondientes al Ministerio 
de Justicia", por el siguiente: 

"39-N ombramientos en propiedad de 
los funcionarios cuyos sueldos correspon­
dan a la 8? categoría de la escala de suel­
dos del personal superior del Poder Ju­
dicial, establecida en la ley N9 14.548; de 
los de cualquiera categoría o grado de la 
escala de sueldos del personal subalterno, 
y de las que se decreten, en carácter de . 
suplente, de todos los funcionarios com­
prendidos en ambas escalas de sueldos, 
con excepción de los que están fuera de 
categoría y de los que figuren en la pri­
mera categoría"; y 

======= 

B) Sustitúyese en el número 11 del Pá­
rrafo XII "Correspondientes al Ministe­
rio del Trabajo", el guarismo "12.085" 
por "12.084". 

Artíc/llo l1.-Agrégase al artículo 411 
del Código de Procedimiento Civil, el si­
guiente inciso final: 

"La resolución por la cual se fija el 
monto de la consignación será notificada 
a la parte que solicitó el informe de pe­
ritos, personalmente o en la forma dis­
puesta por el inciso segundo del artículo 
44. Si dicha parte deja transcurrir diez 
días, contados desde la fecha de la noti­
ficación, sin efectuar la consignación, se 
la tendrá por desistida de la diligencia 
pericial solicitada, sin más trámite.". 

Artículo 12.-Créase en la Sección "G" 
del Escalafón Judicial del Trabajo, un 
cargo de Oficial Ayudante de la Corte del 
Ramo de Santiago, con las remuneracio­
nes asignadas a la 5l¡1 categoría de la es­
cala de sueldos del personal subalterno 
del Poder Judicial. 

Articulo 13.--Reemplázase el inciso sex­
to del artículo 507 del Código del Traba­
jo, por los siguientes: 

"En las ciudades en que haya dos o 
más juzgados del trabajo, los jueces se­
rán subrogados por el secretario, si éste 
fuere abogado, y, en su defecto, la su­
brogación de los jueces se efectuará se­
gún el orden numérico de los tribunales 
y reemplazará al último el primero de 
ellos. 

La subrogación de los secretarios, en el 
caso de haber dos Juzgados, se hará reCÍ­
procamente entre ellos, y si hubiere más 
de dos se aplicará la última regla del in­
ciso anterior.". 

Ar'tículo 14.-Los Procuradores del Nú­
mero para desempeñar sus funciones de­
berán encontrarse al día en el pago de 
sus obligaciones previsionales. Esta cir­
cunstancia se acreditará ante los Secreta­
rios de los tribunales ante quienes actúen 
aquellos funcionarios, mediante la bo!eta 
de pago correspondiente, dejándose cons­
tancia de este hecho en un libro espedal 
que se llevará en esos tribunales. 
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Para los efectos del inciso anterior, se 
considerará que los Procuradores del Nú­
mero se encuentran en mora en el cum­
plimiento de la anterior obligación cuan­
do hayan tnmscurrido más de sesenta 
días desde la fecha del último pago de 
imposiciones. Si la mora fuere superior a 
noventa días, los Secretarios de los tri­
bunales ante los cuales actúe el Procura­
dor, darán cuenta de oficio de este hecho 
a la respectiva Corte de Apelaciones, la 
cual podrá declarar vacante el cargo aten­
didas las circunstancias que hayan deter­
minado la mora.". 

Artículo 15.-Las referencas que se ha­
cen en la disposición 7~ transitoria del D. 
F. L. N9 338, de 1960, a los preceptos del 
D.F.L. N9 256, de 1953, considéranse he­
chas a las disposiciones respectivas del 
citado D.F.L. N9 338, que contengan las 
mismas materias.". 

Artículo 16.-Los funcionarios de las 
tres Series del Escalafón Secundario del 
Poder Judicial, con cinco años en la Ca­
tegoría y que estén en posesión del título 
de abogado por ese mismo período, se con­
siderarán incorporados a las otras series, 
con su actual antigüedad y para los efec­
tos de los nombramientos, en la categoría 
inmediatamente inferior a la que ocupan. 

Artículo 17.-Libérase de todo impues­
to y contribución a la revista "Fallos del 
Mes" que publica mensualmente la juris­
prudencia de la Corte Suprema de Jus­
ticia. 

A1'tículo 18.-El sesenta por ciento 
(60 ro) de las costas personales que con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 176 
de la ley N9 11.256, sobre alcoholes y be­
bidas alcohólicas, deben pagar los infrac­
tores que fueren condenados, será de be­
neficio fiscal y se depositará en Tesore­
ría por los Secretarios de los respectivos 
juzgados en la forma dispuesta por el ar­
tículo 178 de la misma ley. 

Lo establecido por el artículo 49 del De­
creto N9 265, de 26 de abril de 1943, so­
bre Reglamento del Libro II de la ley an­
tes citada, se entenderá sin perJUICIO de 
lo dispuesto en el inciso anterior. 

Al'tículo 19.-Introdúeense las siguien­
tes modificaciones en el artículo 79 del D. 
F. L. N9 371, de 3 de agosto de 1963, que 
contiene el texto definitivo y refundido 
de la Ley sobre Timbres, Estampillas y 
Pa!)el Sellado: 

A) Reemplázase el N9 130, por el si­
guiente: 

"130.-Personalidad jurídica, en la so­
licitud en que se pida, papel sellado de 
un escudo, en el decreto que se le conceda 
o apruebe reformas a los estatutos, diez 
escudos, y en el certificado que acredite 
la vigencia de ese beneficio para los efec­
tos de la renovación de la patente de al­
coholes, cino escudos.". 

B) Sustitúyese, en el N9 156, cuyo tex­
to actual se fijó en el artículo 12 de la 
ley N9 11.987, el inciso que se refiere a 
matrimonios celebrados fuera de la ofici­
na, por el que sigue: 

"Matrimonios a domicilio, con excep­
ción de los casos indicados en el inciso 
segundo del artículo 59 de la ley N9 6.894, 
diez escudos. Por cada uno de estos ma­
trimonios a domicilio, el oficial civil per­
cibirá, por concepto de derechos, una su­
ma igual al impuesto fijado. Si el matri­
monio se celebrare en día domingo o fes­
tivo, esta sumase duplicará.". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19-El personal que actual­
mente presta servicios en los Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía de Puerto 
Saavedra (Carahue), Quilpué y Villarri­
ca, continuará en posesión de sus cargos 
sin necesidad de nueva designación. 

Al·tícUI~O 29-Las causas que estuvieren 
radicadas en los Juzgados de Letras de 
Imperial, Quilpué y Villarrica (Lonco­
che) cuyo conocimiento correspondiere a 
los Tribunales que se crean por la modi­
ficación introducida al artículo 44 del Có­
digo Orgánieo de Tribunales en el artículo 
19 de la presente ley, continuarán, sin 
embargo, radicados en aquellos hasta su 
total terminación. 

A1'tículo 39-Autorízase a la Caja Na-
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cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para conceder, extraordinariamente, 
préstamos personales a los Procuradores 
del Número que adeuden imposiciones a 
esa institución, los cuales serán destina­
dos, exclusivamente, a la cancelación de 
estas obligaciones. Estos préstamos se 
amortizarán en treinta mensualidades y 
devengarán un interés del seis por cien­
to anual.". 

Sala de la Comisión, en miércoles 30 de 
enero de 1963. 

Acordado en sesiones 48?, 52?, 541¡l Y 
56?, de fechas 14 de noviembre y 19 de 
diciembre de 1962, y 16 Y 30 de enero de 
1963, respectivamente, COn asistencia de 
los señores Galleguillos V. (Presidente), 
Ballesteros, Eluchans, Flores, Fuentealba, 
Gaona, Gumucio, Leigh, Millas, Morales, 
don Carlos, Oyarzún, Ramírez, Ruiz-Es­
quide, Tuma y Zepeda. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Flores. 

(Fdo.) : Eduardo Mena ATroyo, Secre­
tario" . 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Hcnorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en cumplimiento de los artículos 61 
y 62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en un mensaje. informado por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, que eleva de categoría a los juzga­
dos de letras de Menor Cuantía de Puerto 
Saavedra y Villarrica y que modifica di­
versas disposiciones legales. 

El proyecto en términos generales con­
tiene una serie de medidas de detalle des­
tinadas a mejorar en diversos aspectos la 
administración de justicia. La mayor par­
te de sus disposiciones no ~carrean un 
mayor gasto fiscal sino que constituyen 
reformas de las legislaciones sustantiva y 
procesal, cuyo análisis se contiene en el 
informe de la Comisión técnica correspon­
diente. 

Sin embargo, la elevación de categoría 
de los juzgados referidos y el de Quilpué, 

que añadió la Comisión informante, im­
plican alteración de remuneraciones de su 
personal, la creación de cargos de oficia­
les, por el artículo 29, la elevación de otros 
en el artículo 39, las remuneraciones asig­
nadas a los Asistentes Sociales de los J uz­
gados de Valparaíso por el artículo 69, la 
creación de estos mismos cargos por el 
artículo 79, como, asimismo, la asignación 
que fija el artículo 89 para los juec.es y 
secretarios de los Juzgados de Indios y los 
beneficios de carácter previsional que con­
tiene el artículo 99, y otras de menor can­
tidad, significan incremento de gastos 
fiscales c~1yo monto total ha sido calcula­
do en E9 65.000 anuales, y que se finan­
cia en el proyecto en los artículos 18 y 19. 

El primero de estos artículos dej a a be­
neficio fiscal un 60 % de las costas perso­
nales que deben pagar los infractores de 
la ley de alcoholes y bebidas alcohólicas y 
el segundo eleva algunos impuestos de 
timbres y estampillas que dicen relación 
con el otorgamiento de personalidad ju­
rídica y la celebración de matrimonios a 
domicilio. 

La Comisión prestó su aprobación al 
proyecto, cuyas finalidades y texto estimó 
convenientes, salvo en cuanto dice rela­
ción con el financiamiento. 

En efecto, consideró preferible no inno­
var en un proyecto de ley de tipo tan es­
pecial en cuanto a los impuestos de tim­
bres y estampillas se refiere. Tuvo espe­
cialmente en consideración que se hace ne­
cesario efectuar una reforma de orden 
más general sobre la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado, cuyos estudios 
ya están anunciados y que ello no hace 
aconsejable hacer enmiendas de poca mon­
ta en su actual conformación. También es­
timó improcedente variar la destinación 
de las costas personales en los juicios de 
alcoholes, pues ello altera su naturaleza 
intrínseca. 

Propone, pues, la sustitución de los ar­
tículos 18 y 19 por uno nuevo, que imputa 
el gasto que demande la aplicación de la 
presente ley a la mayor entrada que elebe 
producirse por el aumento en el precio 
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medio de venta del gas licuado, en confor­
midad al artículo 49 bis de la ley 12.120, 
agregado por la ley N9 14.572, de 20 de 
mayo de 1!J61. En conformidad a las dis­
posiciones citadas, la Dirección de Im­
puestos Internos debe fijar el precio me­
dio de venta del gas licuado, sobre el cual 
se aplica un impuesto del 12 %. El precio 
medio fue alzado por resolución de la re­
partición indicada de 250 pesos a 350 pe­
sos desde el 19 de enero último, lo que 
produce un mayor rendimiento calculable 
en 600.000 escudos. De este mayor rendi­
miento se ha consultado una suma del or­
den de los 530.000 escudos para costear 
la reestructuración de los Servicios de 
Gobierno Interior, y se ha destinado el 
saldo para el objeto señalado en el pro­
yecto que ahora se informa. 

Por las consideraciones hechas presen­
tes, la Comisión de Hacienda acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto ya individualizado, 
con las siguientes mO'dificaciones: 

Acuerdos 18 y 19 

Reemplazarlos por el siguiente: 
"A rtículo ... - El mayor gasto que sig­

nifique la aplicación de la presente ley se 
imputará a las mayores entradas prove­
nientes del aumento del rendimiento del 
impuesto al gas licuado producido como 
consecuencia de la resolución N9 6.413 de 
28 de diciembre de 1962, de la Dirección 
de Impuestos InternO's, que fijó el precio 
de venta al consumidor base Santiago en 
la suma de E9 0,35 por kilogramo de gas 
licuado, con vigencia desde el 19 de ene­
ro de 1963". 

Sala de la Comisión, 18 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 10 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Correa, Gumucio, Leigh y 
Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.): Jorge Lea Plaza Sáez, Secre­
tario." 

16.-MOCION DE LOS SEÑORES MOLINA y 

RIOSECO 

"Honorable Cámara: 
Con motivo de las disposiciones conte­

nidas en las leyes N9s 14.501 y 14.688, 
publicada en el Diario Oficial de 21 de di­
ciembre de 1960 y de 23 de octubre de 
1961, respectivamente, que concedieron 
reajustes y bonificaciones para los suel­
dos y salarios de los empleados en gene­
ral, se han producido, en la práctica, al 
aplicar estas normas, situaciones obscu­
ras e injustas en lo que se refiere a los 
obreros y empleados municipales del país 
que en buena parte han hecho ilusoria los 
aumentos contempladO's en esas leyes, de­
bido, principalmente, a las peculiaridades 
de la legislación municipal vigente, que no 
fueron ampliamente analizadas al discu­
tirse en el Congreso el articulado de esas 
leyes 14.501 y 14.688. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca, en un muy acabado informe, evacua­
do por oficio N9 38.020, de 23 de julio de 
1962, analizó el modo práctico de calcular 
las nuevas remuneraciones de los emplea­
dos y obreros municipales, conforme a 
esas disposiciones de las leyes N9s 14.501 
y 14.688, que difiere de la interpretación 
dada en la mayoría de las Municipalida­
des, lo que ha acarreado un sinnúmero de 
reparos, en actual tramitación, que signi­
fiquen que el personal deberá restituir di­
neros o, cuando menos, no poder seguir 
percibiendo en el mismO' monto sus rentas 
mensuales. 

Como se recordará esas disposiciones 
que aumentaron los sueldos y salarios, es­
tán contenidas en los artículos 29 y 32 de 
la ley N9 14.501 y en los artículos 2, 13 Y 
15 de la ley N9 14.688 y, al respecto, en 
su informe citado, la Contraloría Generat 
de la República distingue las situaciO'nes 
siguientes: 

19-Municipalidades que a contar del 19 
de enero de 1961 no han concedido ningún 
aumento voluntario de remuneraciones a 
su personal: el empleado tiene derecho al 
reaj uste del 15 % establecido en el artícu-
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lo 20 de la ley N9 14.501 y a la bonifica­
ción de E9 11 mensuales dispuesta por el 
artículo 13 de la ley N9 14.688; y, los obre­
ros, al reajuste de E9 5,28 mensuales, CO'­
rrespondiente a lo ordenado en el artículo 
29 de esta misma ley, siempre que su jor­
nada de trabajo sea de ocho hora; 

29-Municipalidades que a contar del 19 
de enero de 1961 han concedido o aumen­
tado la asignación de estímulo contempla­
da en la ley N9 13.195 para su personal: 
también el empleadO' percibe íntegramen­
te el reajuste de 1570, aunque bien es cier­
to que se trata de un aumento voluntario; 
en cambio, en cuanto a la bonificación de 
E9 11 mensuales, concedida por ley N9 
14.688, el empleado sólo tiene derecho a 
ella cuando la asignación de estímulo no 
sea mayor de E9 11 mensuales y sólo hasta 
enterar dicha suma. 

39-Municipalidades que han otorgado 
aumentO' general o especial de grados a su 
personal: Si el aumento es general, el re­
ajuste de 151'0 de la ley 14.501 se paga ex­
clusivamente a aquellos empleados y obre­
ros cuyo aumento de sueldos y salarios, 
por el aumento de grado, sea inferior a la 
cantidad que resulta de aplicar el 1570 so­
bre los sueldos y salarios vigentes al 31 
de diciembre de 1959 y sólo hasta enterar 
la diferencia. 

En lo referente a la bonificación de 
E9 11 mensuales para los empleados, y el 
reajuste para los obreros, establecidos en 
la ley N9 14.688, se pagan íntegros sólo 
cuando el aumento voluntario no ha ex­
cedido de la cantidad que resulte de apli­
car el 15 ro de la ley N9 14.501 sobre los 
sueldos vigentes al 31 de diciembre de 
1959. 

Todavía, en el caso que el aumento vo­
luntario general hubiere excedido del 15% 
referido, el exceso se imputa a la bonifi­
cación de El! 11 mensuales de los emplea­
dos, o al reaj uste de El! 5,28 de los obre­
ros, y estos beneficios se pagan únicamen­
te hasta enterar la diferencia. 

En cuanto a los aumentos parciales, en 
la práctica la situación ha acarreado si­
tuaciones muy dificultuosas de fiscalizar, 

porque cada empleado u obrero tiene de­
recho a beneficios diferentes. 

59-Municipalidades que han concedido 
cualquier beneficio de carácter general ex­
cluida la asignación de estímulo: en este 
caso, los empleados y los obreros sólo tie­
nen derecho al reajuste de 157c estableci­
do en la ley NI! 14.501 sólo cuando el au­
mento voluntario sea inferior a la canti­
dad que resulta de aplicar dicho porcen­
taje sobre los sueldos o salarios vigentes 
al 31 de diciembre de 1959 y sólo hasta en­
terar la diferencia. Si el aumento volun­
tario es superior al 15 ro indicado, no se 
paga ningún reajuste. 

En lo que respecta a la bonificación 
para los empleados o al reajuste para los 
obreros, dispuestos en la ley NI! 14.688, 
se paga íntegro si el aumento voluntario 
no excede de la cantidad que resulta de 
aplicar el 15% de la ley NI! 14.501, sobre 
los sueldos y salarios vigentes al 31 de di­
ciembre de 1959; en cambio, si el aumen­
to voluntario ha excedido dicho 15 % antes 
señalado, el exceso se imputa a la bonifi­
cación o al reajuste, respectivamente, y 
estos beneficios se pagan únicamente has­
ta enterar la diferencia. 

Puede observarse una clara diferencia 
entre el criterio de la ley N9 H.501 y el 
de la ley NI! 14.688: en la primera la asig­
nación de estímulo que pueden conceder las 
municipalidades, en virtud de la ley NI! 
13.195, no interfiere en nada en los bene­
ficios que concede en la ley NI! 14.688, si, 
a tal punto, siendo su monto ele hasta un 
50 % del sueldo o salario, prácticamente, 
si se la hace incompatible, como sucedió 
en la ley N9 14.688. 

Este diferente criterio tiene importan­
cia si se analizan las disposiciones parti­
culares ele la legislación municipal que ri­
gen en materia de sueldos y salarios: en 
efecto, los artículos 30 de la ley NI! 11.469 
y 107 de la ley NI! 11.860, disponen que to­
do aumento de remuneración para los em­
pleados y obreros municipales, respectiva­
mente, sólo rigen desde el año siguiente a 
aquel en que ha sido acordado. previa 
aprobación de la Asamblea Provincial, re-
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presentada por el Intendente de la provin­
cia respectiva. 

En base a estas disposiciones, fueron 
muchas las Municipalidades del país que 
en el curso del año 1960 acordaron au­
mentos de los salarios y sueldos para su 
personal, o aumentos del porcentaje de la 
asignación de estímulo para regir a con­
tar del 19 de enero de 1961. 

La ley N9 14.501, se dictó meses des­
pués de estos acuerdos posibles; y la ley 
N9 14.688 con más de un año de posterio­
ridad: en el hecho, ya en 1960 los emplea­
dos y obreros municipales habían ganado 
u obtenido un derecho que la ley N9 14.688 
hizo ilusorio al absorber todos esos au­
mentos, con diferencia de criterio con la 
ley N9 14.501 que, por lo menos, en cuan­
to respecta a la asignación de estímulo 
dispuesta en la ley N9 13.195, no la hizo 
incompatible con lps reajustes y bonifica­
ciones contempladas en esa ley. 

Como la Contraloría General de la Re­
pública, en estricta aplicación de la ley 
vigente, ha formulado reparos a los suel­
dos y salarios pagados por la mayor par­
te de los Municipios del país, que no in­
terpretaron la ley de la misma manera, el 
personal de estas Corporaciones se ve 
abocado, como hemos dicho, al reintegro 
de lo recibido indebidamente desde el 19 
de enero de 1961 o, cuando menos, a no 
seguir percibiendo sus remuneraciones en 
el mismo monto, lo que ha ueado en ellas 
un clima de descontento, porque el perso­
nal estaba convencido de estar percibien­
do justametne lo que la ley permitía, dis­
tinguiendo entre lo que es propiamente 
una asignación de estímulo o un sueldo o 
salario base. 

Antes estas circunstancias, para reme­
diar la situación producida, y atendida la 
buena fe de los Municipios, con cargo a 
cuyos fondos propios, por lo demás, se han 
pagado las mayores remuneraciones, se 
propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Condónase las canti-

dades que hubieran percibido por concep­
to de bonificación el personal de emplea­
dos y obreros de las municipalidades del 
país, en contravención a los artículos 29, 
13 y 15 de la ley N9 14.688, de 23 de oc­
tubre de 1961." 

(Fdos.) : Emilio Molina.- Manuel Rio­
seco. 

17.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN y 

GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Concédese al ex Regi­
dor don Lautaro Avila Espergué, una 
pensión por gracia, mensual, de E9 150, 
por los servicios prestados a diversas ins­
tituciones del Estado y por las acciones 
de Guerra de su señor padre don José Ma­
ría A vila Saldivia, combatiente en las 
campañas contra Perú y Bolivia y en las 
batallas de Chorrillos y Miraflores. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará a la Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda." 

(Fdos.) : José Oyarzún D.- Belarmino 
Guerra C." 

18.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN y' 

GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Concédese por gracia 
una pensión mensual de E9 200 (doscien­
tos escudos) a doña Julia del Tránsito 
Correa Ramírez, hija del ex Diputado 
Luis Correa Ramírez. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al 
Item de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdos.) : José Oyarzún D.- Belarmino 
Guerr'a C." 

19.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN Y 

GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a doña Er-
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nestina Wright Cataldo y a Blanca Wright 
Cabrera, una pensión de E9 75 mensuales 
a cada una, con derecho a acrecer entre 
ellas. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de esta ley, se imputará al Item de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdos.) : José Oyarzún D.- BelaT1nino 
Guerra C." 

20.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN y 

GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo ún'ico.-Auméntase por gra­
cia, la pensión de que actualmente disfru­
ta el ex Diputado don Abraham Leckie 
Allen, a la suma de E9 200 mensuales. En 
caso de fallecimiento del señor Leckie, dis­
frutará de esta pensión su cónyuge, doña 
María Luisa Soto. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdos.) : José Oyarzún D.- Bela1'mino 
Guerra C." 

21.-MocrON DEL SEÑOR ROSALES 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, al ex em­
pleado de la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos, don Lisandro Fernán­
dez Muñoz, una pensión de gracia de 
E9 45 mensuales. 

El gasto que demande la presente ley, 
se imputará al ítem del Departamento de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Ca1"ZOS Rosales G." 

22.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Cüncédese, por gra­
cia, a doña Blanca García viuda de Casas, 

madre legítima del ex Ministro de Esta­
do, don Enrique Casas García, una pen­
sión de doscientos escudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdos.) : Rafael de la Presa.- Luis Pa­
reto G.- Esteban Leyton.- Jorge Lavan­
dero.- Luis Martin.- Jorge Aravena.­
Juan Tuma.- Ha1'dy Momberg.- Evaldo 
Klein.- Mario Hamuy." 

23.-COMUNICACION 

De la Comisión Especial designada pa­
ra que se aboque al estudio de los proble­
mas derivados de la producción, elabora­
ción y Consumo de vinos y bebidas alco­
hólicas en el país, en que expresa que se 
ha constituido y elegido Presidente al Ho­
norable señor Ignacio Prado. 

24.-PRESENTACION 

Del Honorable señor Víctor Galleguillos, 
en que solicita permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país por un plazo supe­
rior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos 1'ccibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PERl\HSO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL TERRITORIO NACIONAL 

El señor MIRANDA, doh Hugo (Presi­
dente) .-EI Honorable señor Galleguillos 
Clett ha solicitado permiso constitucional 
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para ausentarse del país por un plazo su­
perior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará el permiso solicitado. 

Aco1'daclo. 

2.-PREFERE:\"CIA PARA TRATAR DOS PRO­

YECTOS DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Varios Comités han formulado a 
la Mesa una petición en el sentido de so­
licitar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para tratar, en la presente sesión, 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado en el proyecto que modifi­
ca el Decreto con Fuerza de ley NQ 154 
Orgánico de la Dirección General de Cré­
dito Prendario y de Martillo. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Dentro de q'-lé tiempo, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se trataría después de las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto que reestructura las 
Plantas del Ministerio de Agrh:!ultura y 
de los Servicios de su dependencia, las 
cuales deben ser tratadas durante la se­
sión de hoy, en virtud del artículo 203 del 
Reglamento de la Corporación. 

-Hab'lan varios señores DilJUtados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se acordará prorrogar la hora por 
todo el tiempo que dure la discusión de 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado en el proyecto que modi­
fica el Decreto con Fuerza de Ley 154 Or­
gánico de la Dirección General de Crédito 
Prendario y de Martillo. 

Acordado. 
De la misma manera, se ha solicitado a 

al Mesa recabar el asentimiento de la Sa­
la para tratar, a continuación, las obser­
vaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que destina recursos para la construc­
ción de los edificios de los Liceos "Gui-

llprmo Rivera Cotapos" y de Niñas de Vi­
ña del Mar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

-Hab'lanmrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Acordado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa declara que no advirtió 
la oposición que oportunamente se mani­
festó por un señor Diputado, antes de 
adoptar el acuerdo anterior. 

Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Honorable Cámara para tratar, a con­
tinuación, las modificaciones introducidas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública en el proyecto de ley que destina 
recursos para la construcción de los edi­
ficios de los Liceos "Guillermo Rivera Co­
tapos" y de Niñas de Viña del Mar. 

Se trata de un veto que consiste en mo­
dificar dos expresiones del proyecto des­
pachado por el Congreso Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma indicada. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Lorca, a fin de que for­
mule una petición. 

Acordado. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

ruego a la Mesa que recabe el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
tratar, al final del Orden del Día, de la 
presente sesión, el proyecto de ley, origi­
nado en un Mensaje, que exime de im­
puestos y contribuciones a las empresas 
de aeronavegación, cuyo capital y admi­
nistración correspondan, por lo menos en 
sus tres cuartas partes, a chilenos. Figu­
ra en el cuarto lugar del Orden del Día. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa informa a Su Señoría 
que el proyecto ele ley a que se refiere no 
está informado. 
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El señor LORCA.-Pero con el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
se podría tratar sin informe. 

-Hablan varios señores Dl:putados a 'la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Desgraciadamente, no hay acuer 
do, Honorable Diputado. 

3.-DEVOLUCION, A PETICION DEL EJECU­

TIVO, DEL MENSAJE QUE SUPRIME EL RE­

TIRO OBLIGATORIO POR EDAD PARA LOS 

INGENIEROS Y TECNICOS ESPECIALIZADOS, 

A CONTRATA, DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

-ACUERDO DEL HONORABLE SENADO SO-

BRE EL PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho, corresponde cono­
cer, en primer lugar, un oficio del Hono­
rable Senado, sin Boletín, por el cual se 
comunica que esa Corporación acordó ac­
ceder a la solicitud de Su Excelencia el 
Presidente de la República, en orden a 
que le sea devuelto el Mensaje que supri­
me el retiro obligatorio por edad para los 
Ingenieros y Técnicos Especializados, a 
contrata, de las Fuerzas Armadas. 

El señor ACEVEDO.- Como no hay 
Boletín, pido que se dé lectura al oficio, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-El señor Secretario va a dar lec­
tura al oficio del Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI Ho­
norable Senado, con fecha 14 de septiem­
bre de 1960, expresa que ha tomado cono­
cimiento de una comunicación de Su Ex­
celencia el Presidente de la Répública, por 
la que manifiesta su propósito de retirar 
de la consideración del Congreso Nacional 
el proyecto de ley, aprobado ya por esa 
Corporación y que fuera iniciado en el 
Mensaje N9 46, de 30 de marzo de 1954, 
que suprime el retiro obligatorio por edad 
para los ingenieros y técnicos especializa­
dos, a contrata, de las Fuerzas Armadas, 
y que acuerda pedir a esta Honorable Cá-

mara que adopte su pronunciamiento so­
bre este particular. 

El oficio del Ejecutivo sobre la mate­
rIa manifiesta que el asunto a que se re­
fiere el Mensaje ya fue considerado en un 
D.F.L. del año 1960. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--Ofrezco la palabra sobre el ofi­
cio elel Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a la petición del Honorable Se­
nado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del oficio del 

Honorable Senado. 

íl.-EXTRACCION DE TEJIDOS OCULARES Y 

OTROS ORGANOS A LOS CADAVERES DE 

PERSONAS FALLECIDAS EN CLINICAS UNI­

VERSITARIAS Y HOSPITALES DEPENDIENTES 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD.-TER-

CER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-A continuación, corresponde co­
nocer de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que autoriza la extracción de teji­
dos oculares y de otros órganos a los ca­
dáveres de personas fallecidas en Clínicas 
Universitarias y Hospitales dependientes 
del Servicio Nacional de Salud. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.667-S. ' 

-La modificación del H onomble Sena­
do es la siguiente: 

Suprimir la frase final del inciso segun­
do del artículo 29, que dice: "dentro de las 
cuatro horas siguientes al fallecimiento". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En discusión la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor BUCRER.-Pido la palabra, 
~ieñor Presidente. 

El seíJor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El s8ñor BUCHE R.-Señor Presiden-
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te, sólo deseo expresar que este proyecto 
fue aprobado, hace tiempo, en esta Hono­
rable Cámara y viene devuelto por el Ho­
norable Senado con una pequeña modifi­
cación, consistente en suprimir en el inci­
so segundo del artículO' 29 la frase "dentro 
de las cuatro horas siguientes al falleci­
miento", expresión que se refiere al plazo 
que tienen los familiares del difunto para 
oponerse a la extracción de estos tejidos 
tan indispensables para diferentes aten­
ciones médicas. 

Considero que esta modificación del Ho­
norable Senado es perfectamente acerta­
da. El proyecto primitivo no contenía este 
inciso segundo, que fue incluido en esta 
Corporación en vista de los temores ex­
presados acerca del uso que con estos fines 
se pudiera hacer de los cadáveres. 

Por estas razones, señor Presidente, 
ruego a la Honorable Cámara que aprue­
be el proyectO' tal como fue despachado 
por el Honorable Senado, a fin de que sea 
pronto ley de la República. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, yo creo que la disposición con­
tenida en el proyecto aprO'bado por la Ho­
norable Cámara procedía en el caso de ex­
tracción de tejidos oculares para injertos 
que deben hacerse en un plazo que no pue­
de ser mayor a un determinado número 
de horas después del fallecimiento de la 
persona. Desde ese punto de vista, era ne­
cesaria la concesión especial de autoriza­
ción para efectuar el trasplante de órga­
nO's que permitan hacer injertos de cór­
neas, operación que debe realizarse prác­
ticamente antes de que el cadáver se en­
fríe. Lógicamente, tiene consecuencia y 
aplicación lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 29, pues de otro modo el ar­
tículo resulta totalmente inoperante, a pe­
sar de lo que acaba de manifestar nuestro 
Honorable colega. De aprobarse la mO'di­
ficación, se podría dejar sin efecto, en 
cierta medida, la autorización tan amplia 

que, en virtud de una disposición de este 
proyecto, se eoncede a los Directores de 
determinarlos Servicios para que se pro­
ceda a este tipo de extracciones, cuando 
se trata de gente fallecida en los hospita­
les. Por este motivo, los parlamentarios 
de estos bancos consideramos que quizás 
sería conveniente mantener la disposición 
tal cual la despachara la Honorable Cá­
mara. De otro modo, quedaría burlada la 
autorización concedida pO'r el artículo ini­
cial. 

El señor ROSENDE.-Eso es evidente. 
El señor GODOY URRUTIA.- Nada 

más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor GaHeguillos, don FIO'rencio; en se­
guida, el Honorable señor Bucher. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, el Diputado 
que habla fue de aquellos parlamentarios 
que opinaron, cuando en la Honorable Cá­
mara se discutió el proyectO' en debate, 
que era necesario tomar las precauciones 
del caso para evitar que se incurriera en 
errores que resultaran insalvables. Por es­
te motivo, presenté indicación para que se 
exigiera que dos médicos certificaran el 
fallecimiento de la persona y se levantara 
un acta al efecto, con lo cual se obtiene, 
naturalmente, la certeza de que no se in­
currirá en tales errores; de modO' que con 
esta disposición, incorporada en el proyec­
to, quedan ,salvados todos los inconvenien­
tes que puedan derivarse de otras circuns­
tancias. 

En consecuencia, ya no tiene importan­
cia la disposición del inciso segundo del 
artículo 2Q que el HO'norable Senado ha 
suprimido, por cuanto, tomadas las pre­
cauciones que la ley ha consignado como 
indispensables, dicho precepto aparece co­
mo de más. Por tal motivo, prestaré mi 
aprobación a la modificación propuesta 
pO'r el Honorable Senado. 
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El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Con todo gusto, Honorable co­
lega. 

El señor ~VIIRA.NDA, don Hugo (Presi­
dente) .--Con la venia del Honorable se­
ñor Galleguillos, don Florencia, tiene 12-
palabra el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, de acuerdo con el precepto aprobado 
por la Honorable Cámara, los parientes 
tienen derecho de oposición, siempre que 
lo ejerzan dentro del plazo de cuatro ho­
ras en la parte pertinente se indica. Si no 
lo ejercen dentro de ese plazo, cesa el de­
recho de oposición y pueden hacerse las 
extracciones. En cambio, en conformidad 
con la modificación del Honorable Senado, 
como se suprime el plazo de cuatro horas, 
quiere decir que el derecho de oposición se 
ejercerá en cualquier tiempo, lo que equi­
vale a expresar que jamás se podrán lle­
var a cabo las extracciones. De manera 
que la modificación propuesta por el Ho­
norable Senado es absurda, porque, senci­
llamente, deja sin efecto el proyecto. Eso 
es evidente. 

Nada más, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Galleguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS don Floren­
cio) .-He concedido una interrupción al 
Honorable señor Bucher; señor Presiden­
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Galleguillos, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BUCHE R.-Señor Presidente, 
la verdad es que el proyecto no pone limi­
tación de horas; después se agregó en es­
ta Honorable Corporación el inciso que el 
Honorable Senado propone suprimir. Esa 
limitación no se había puesto en el pro­
yecto primitivo porque la extracción de­
órganos y tejidos para hacer el ingerto de 
córnea únicamente se puede hacer inme­
diatamente después de! fallecimiento, ya 

que luego viene la destrucción de los teji­
dos y se producen trastornos que hace im­
posible que éstos se puedan utilizar. 

Además, en el mismo proyecto hay una 
au torización que libera de toda responsa­
bilidad legal por la extracción de estos ór­
ganos. Al respecto dice el artículo 29 "Los 
médieos o estudiantes de medicina quedan 
liberados de toda responsabilidad legal 
por la extracciones de órganos y tejidos 
que ralicen en cadáveres con la finalidad 
indicada". Es decir, no hay ninguna dis­
posición que permita oponerse, porque la 
autorización está hecha en forma amplia. 

El señor ROSENDE.-¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Galleguillos, tiene la palabra el Hono­
rable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, de acuerdo con la modificación del Ho­
norable Senado, el inciso segundo del ar­
tículo 29 va a quedar en los siguientes tér­
minos: 

"Con todo, no se podrán realizar estas 
extracciones si algún pariente del difunto 
manifestare su oposición para ello ... " 

O sea, no se señala el plazo dentrO' del 
cual los parientes pueden manifestar esta 
oposición. Y como no se señala plazo, quie­
re decir que la oposición la pueden mani­
festar en cualquier tiempo. Como hay un 
derecho pendiente que puede ejercitarse, 
no se va a cumplir con la finalidad de la 
ley. 

El señor BUCHE R.-Tiene razón el Ho­
norable colega. La verdad es que no había 
leído completamente el inciso segundo. Se 
suprime únicamente en la modificación del 
Honorable Senado, la frase que pone la 
limitación de tiempo. Por consiguiente, 
voy a rectificar mi petición en el sentido 
de pedir que se rechace la modificación 
del Honorable Senado, porque en caso- con­
trario no habrá ninguna posibilidad de 
que la ley sea operante. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Deseo recuperar mi derecho, se­
ñor Presidente. 



714 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. . 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, tengo mis 
dudas respecto de las observaciones que 
han sido hechas, porque el inciso que se 
ha leído establece que los parientes po­
drán oponerse dentro de las cuatro horas 
después del fallecimiento. 

Los Honürables colegas que se oponen a 
la modificación del Honorable Senado, pa­
rece que quieren dar a entender de que 
habrá que esperar cuatro horas a que el 
pariente se oponga. En cambio, si se su­
prime esta parte del inciso, podría proce­
derse de inmediato a la extracción si nin­
gún pariente se ha opuesto. En consecuen­
cia, no habría necesidad de esperar cuatro 
horas; luego creo que es conveniente la 
modificación del Honorable Senado. 

Si se trata de llevar a efecto la inter­
vención en el breve lapso que supone el 
doctor Bucher creo que la eliminación he­
cha por el Senado es conveniente, porque 
si ningún pariente se opone, como no se 
fija ningún plazo, se puede prüceder de 
inmediato. En cambio, según la disposi­
ción aprobada por la Cámara, habría que 
esperar cuatro horas a que se opusiera al­
gún pariente y sólo después de transcu­
rrido este tiempo se podría realizar la ex­
tracción. De manera que soy partidario 
de aprobar la modificación hecha por el 
Senado justamente para considerar la 
conveniencia científica que señala el Ho-
norable señor Bucher. . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Urzúa. 

El señor URZUA.- Señor Presidente, 
había pedido la palabra para expresar lo 
mismo que acaba de explicar mi Honora­
ble colega señor Rosende. N o comparto la 
opinión del Honorable señor Galleguillos 
en cuanto a que, si no se fija un plazo, se 
podría proceder a la extracción en cual­
quier momento. Si hay un derecho pen­
diente que ej ere el', cual es la oposición, 
ello no se puede hacer. Esto a mí me pa­
rece sumamente claro. 

El señor ACEVEDO.-Es evidente. 
El señor 1JRZUA.-Por eso, para que 

este proyecto pueda tener aplicación, es 
necesario insistir en lo acordado por la 
Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación la modificación propuesta 

por el Senado. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 22 'votos; por lw negativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PAGO, CON FONDOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY N\I 12.017, DE LA REPAVIMEClJTACION DE 

UNA AVENIDA DE LA COMUNA DE BARRAN-

CAS, PROVI~CIA DE SANTIAGO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). - Corr'esponde ocuparse en la 
moción que establece que los trabajos de 
repavimentación de la avenida "La Estre­
lla" de la comuna de Barrancas, en San­
tiago, deben ser costeados con fondos pro­
venientes de la ley]\;9 12.017. 

El proyecto está impreso en el boletín 
N9 9.897. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Tagle. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente, 

El señor ARA Y A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRA~DA, don Hugo (Presi­
dente) .--Tiene la palabra el Honorable "2-
'ñor Taglo. 

El señor T AGLE. - Señor Presidente, 
la Dirección de Pavimentación Urbana 
dispuso la repavimentación de la Aveni-
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da La Estrella, ubicada en la comuna de 
Barrancas del depal'tamento de Santiago. 
La realización de estos trabajos obligó a 
la Municipalidad de dicha comuna a soli­
citar de los vecinos el reembolso de los fen­
clos invertidos, pese a que aún no habían 
terminado de pagar íntegramente los gas­
tos ocasionados por la pavimentación he­
cha con anterioridad. 

Por considerar que esta situación es in­
justa, he presentado la moción que en este 
momento estamos estudiando, con el ob­
jeto de que dichos trabajos de repavimen­
tación sean costeados con los fondos de la 
ley N9 12.017. 

La ley N9 12.017 estableció, en su ar­
tículo 19, un impuesto de un 5 por ciento 
sobre el precio de venta de la gasolina y 
petróleo que se expendan en las provincias 
de Santiago, Val paraíso y Aconcagua. 

En su artículo 39 dispuso que los fondos 
provenientes de ella se destinarían en un 
50 por ciento a la construcción de los Tú­
neles de Chacabuco y Lo Prado, y el otro 
50 por ciento a la realización de un plan 
de construcción, mejoramiento, pavimen­
tación y terminación de caminos en dichas 
provincias. 

Luego, en el mismo artículo, enumera los 
caminos que deben pavimentarse con hor­
migón de cemento o con betumen, entre 
los cuales se cuentan los de conexión entre 
Renca, Quinta Normal y Barrancas entre 
sí y con el camino de Santiago a Valpa­
raíso. Como la A venida La Estrella une a 
las comunas de Barrancas y Renca, consi­
deramos que su repavimentación puede 
hacerse con cargo a los fondos establecidos 
en esta ley. 

Por las consideraciones anteriores, soli­
cito de la Honorable Cámara se sirva apro­
bar el proyecto de ley en debate, porque 
es él todas luces injusto que los vecinos 
tengan que pagar los trabajos de repavi­
mentación mencionados. 
~ada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio). - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor LOl·ca. 

El señor LORCA. - Señor Presidente, 
los Diputados demócratacristianos vamos 
a vota)' favoTablemente este proyecto por­
que, como bien ha dicho el señor Di,::mtado 
Informante. YÍene a reparar una illjustIcia 
y también un error de la Direceión de Pa­
vimentación Vrbana. 

La Dirección de Pavimentación Urbana, 
dependiente del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, debió haber repavimentado la Ave­
nida La Estrella con los fondos de la Ley 
12.017, ya que eso significaba que los ve­
cinos no tenían que aportar ningún dinero 
para el pago de esta obra. 

Además, como lo ha expresado el señor 
Diputado Informante, esa ley permite in­
vertir dinero para pavimentar los caminos 
que unan las comunas más importantes, 
como son Barrancas y Quinta Normal, lo 
cual incluye la Avenida La Estrella. 

Por eso, repito,. los Diputados de estas 
bancas vamos a votar favorablemente este 
proyecto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Araya. 

E! señor ARA Y A.- Señor Presidente, 
los Diputados comunistas también vamos 
a dar nuestra aprobación a este proyecto 
porque es conveniente corregir la situa­
ción que se les .presenta a los pobladores 
de la comuna de Barrancas, ya que na es 
posible que tengan que hacer un nuevo pa­
go por la repavimentación de una calle, en 
circunstancias que todos ellos son de esca­
sos recursos económicos. 

Como lo ha manifestado el Honorable 
señor Larca, la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana ha incurrido en un error, por­
que evidentemente la repavimentación de 
la Avenida La Estrena debió haber sido 
hecha con fondos provenientes de la Ley 
12.017. 

Por eso, como el proyecto de ley estable­
ce que los recursos provenientes de la Ley 
12.017, de 1956, pueden utilizarse en e1 
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.pago de esta obra, es que los Diputados 
comunistas votaremos favorablemente este 
proyecto. 

El señor GALLEGUI'LLOS (don Floren­
cio).-Pido la palabra. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .--:-Tiene la palabra el, Honorable se­
ñor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio) .-Señor Presidente, he escuchado la 
queja repetida de los vecinos de la calle 
La Estrella de la comuna de Barrancas en 
el sentido de que se les va a cobrar obras 
de pavimentación que corresponden a tra­
bajos hechos nuevamente en virtud de pla­
nes que se han trazado para esa zona, en 
circunstancias de que no terminan de pa­
gar todavía la .pavimentación que ellos so­
licitaron. 

Es evidente que el proyecto del Honora­
ble señor Tagle resuelve una situación de 
injusticia, ya que es el Fisco el que debe 
hacerse cargo de este pago, en atención a 
que él mismo es autor del plan de repavi­
mentación de la calle. En tales condiciones, 
los vecinos simplemente se limitarán a pa­
gar la deuda que tienen pendiente can la 
Dirección de Pavimentación Urbana por 
la pavimentación anterior y no esto otro 
que aparece como manifiestamente arbi­
trario, ya que no ha sido solicitado .por 
ellos ni legalmente les correspondía hacer­
lo en otras condiciones que no fueran las 
de un procedimiento administrativo qua 
los ha perjudicado gravemente. 

Por este motivo, anuncio los votos de los 
Diputados radicales favorables al proyecto 
en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorabl() 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
por encargo especial de mi Honorable co­
lega Héctor Lehuedé, tengo el agrado de 
anunciar los vastos de los Diputados libe­
rales en favor de este proyecto que benefi­
cia a los vecinos de la avenida "La Estre­
lla", comuna de Las Barrancas. 

Cumplo así can esta grata misión que 

me ha encomendado el Honorable colega 
señor Lehuedé. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

den te )'.-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado, 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

queda aprobado en particular el artículo 
único del proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A LA COMUNA DE QUIN­

TA NORMAL EN SANTIAGO, PARA EXPRO­

PIAR EL PREDIO DENOMINADO 

"EL ABANICO" 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde ocuparse de la mo­
ción que declara de utilidad pública y au­
toriza a la l\1unicipalidad de Quinta N 01'­

mal para expropiar el predio "El Abani­
co", ubicado en esa comuna. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.901. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Larca. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor l\1IRANDA, don H'.lgO (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
este proyecto aprobado por la Comisión el·e 
Agricultura y Colonización es muy senci­
llo. Tiene por finalidad declarar de utili­
dad pública y autorizar a la Municipalida(l 
de Quinta Normal para expropiar el pre­
dio denominado "El Abanico", de la pobla­
ción "Lo Franco", de esa comuna. 

En realidad, estos terrenos, que perte­
necen al Servicio de Seguro SociaL están 
destinarlos a campos deportivos. Cuando 
esta institución construyó la población "Lo 
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Franco", destinó en los planes aprobados 
por la Municipalidad de Quinta Normal 
parte de los terrenos para campos depOl'­
tivos. En la práctica, están entregados a 
la Asociación de Deportes de esa comuna, 
pero de hecho, no en forma legal. Este 
proyecto de ley tiene por finalidad legali­
zar dicha entrega a la Municipalidad indi­
cada. Incluso, y desde hace tiempo, la Mu­
nicipalidad ha hecho inversiones para ce­
rrar este campo deportivo y dejarlo en la 
mejor forma posible al servicio de la ju­
ventud de la comuna. Finalmente, el pro­
yecto establece que el procedimiento que 
debe seguirse en la expropiación es el se­
ñalado en el Decreto COn Fuerza de Ley 
N9 224, de 5 de agosto de 1953, que fijó 
el texto de la Ley General de Construccio­
nes y Urbanizaciones, y que contempla las 
normas aplicables para la declaración de 
utilidad pública de ciertos terrenos 

Como este proyecto es muy sencillo y es 
nuestro deseo que sea despachado en esta 
sesión, dejo el uso de la palabra y pido :i 

la Honorable Cámara que tenga a bien 
aprobarlo. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAG LE (don Manuel).- Se­
ñor Presidente, deseo decir algunas pala­
bras sobre este proyecto. 

Considero de gran importancia esta ini­
ciativa, porque en las comunas vecinas a 
Santiago, especialmente las de Conchalí y 
Quinta Normal, en estos momentos, los 
pobladores, gente de escasos recursos, sen­
cillamente no disponen de campos depor­
tivos; de manera que el problema se está 
agravando por el aumento de la construc­
ción de habitaciones en las mismas comu­
nas. Por lo tanto, todo lo que se haga pa­
ra dotar a las comunas de Conchalí y 
Quinta Normal de campos deportivos, de­
be contar con nuestro beneplácito y apoyo. 

Esta ley tiende a subsanar, en parte, el 
problema creado en la comuna de Quinta 
N ormal y, como lo dice también el artícu-

lo 29 del proyecto, se autoriza a la Muni­
cipalidad para modificar su presupuesto, 
con el objeto de que pague las indemniza­
ciones correspondientes para que pueda 
llegar a ser propietaria de este terreno 
que se destinará al fin antes indicado. Así 
esta ley no quedará sólo en el papel, sino 
que sel'á totalmente operante. Además, es 
lógico que quien entrega el terreno reciba 
el valor que corresponde por el mismo. 

Por estas consideraciones, voy a anun­
ciar mi voto favorable al proyecto en dis­
cusión. 

El Honorable señor Lorca me ha solici­
tado una interrupción, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Tagle tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente" 
solicito que se prorrogue el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho por dos minutos, 
para que este proyecto pueda ser discuti­
do y votado en forma inmediata. Sólo dos 
o tres minutos, es decir, el tiempo nece­
sario para que se vote. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 
vote! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, con el propó­
sito de que se despache este proyecto, que 
es de urgente necesidad, voy a renunciar 
al uso de la palabra. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
President'e, en ausencia de nuestra Hono­
rable colega señora J ulieta Campusano, 
recibimos el encargo de decir algunas pa­
labras sobre este proyecto, del cual es au­
tora junto con los Honorables colegas del 
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mismo Distrito, señores Lehuedé y Lorca. 
Esta iniciativa tiende a dotar a una co­

muna tan densa como Quinta Normal de 
un predio que permitirá la práctica de ac­
tividades deportivas a las juventudes de 
ese sector. 

Primitivamente, los terrenos fueron 
y lo son todavía- de propiedad de la Ca­
ja de Seguro Obrero, hoy Servi::io de Se­
guro Social. El parque "Lo Franco" como 
se llamó antes, era 'en realidad un verda­
dero pulmón dentro de essa comuna pro­
letaria. Ese parque ha ido destruyéndose, 
deteriorándose a través del tiempo. Igual 
que nuestro signo monetario. 

Con este proyecto se pretende transfe­
rirlo a la Municipalidad de Quinta Nor­
mal, para que ella lo transforme en defi­
nitiva y 10 convierta en un campo depor­
tivo donde la juventud pueda solazarse y, 
al mismo tiempo, desarrollarse orgánica­
mente. 

Sabemos que en las gestiones para lle­
var a cabo esta iniciativa intervino doña 
Berta Fuentes, quien fue, hasta hace po­
co, alcaldesa liberal de Quinta Norma!. 
Colaboró también con ella y formó parte 
de la mayoría nuestro camarada Alfredo 
Hormazábal, regidor comunista de la mis­
ma comuna. Como se trata de una idea 
noble, de una iniciativa que no tiene una 
falsa finalidad social, los Diputados comu­
nistas, en ausencia de nuestra Honorable 
colega Julieta Campusano, no podemos 
menos que votar favorablemente este pro­
yecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Ha terminado el tiempo destinado a la 

Tabla de Fácil Despacho. 

===--------=== 

7.-REESTRUCTURACION DE LAS PLANTAS 

DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DE 

LOS SERVICIOS DE SU DEPENDEN CIA.- TER-

CER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En el Orden del Día, y en con­
formidad al artículo 203 del Reglamento, 
corresponde conocer las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que reestructura las plan­
tas del Ministerio de Agricultura y de los 
servicios de su dependencia, Boletín NQ 
9854 - S. 

-Estas modif'icaciones figuran en los 
documentos de la Cuenta de la presente 
sesión, pá[Jina 682. 

El señor MIRANDA don Hugo, (Presi­
dente) .-En discusión las modificaciones 
introducidas al artículo 1 Q. 

Ofrez·co la palabra. 
El señor SHARPE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SHARPE.-Las modificacio­

nes introducidas por el Honorable Senado 
a este proyecto, no son de fondo ni funda­
mentales. Ellas sólo tienden a mejorar el 
proyecto. Se trata únicamente de modifi­
caciones sencillas que tienden a aclarar al­
gunas disposiciones y a mejorar el con­
junto de esta iniciativa. 

Por estas razones, los Diputados radica­
les votaremos favorablemente las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito la venia de la Sala para omitir 

el trámite de votación secr~ta. 
Acordado. 
En votación las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 19. 

-Practicada la 'votación en f01'111a eco-
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nómica, dzo el siguiente resultado: pOT la 
afirmativa, 45 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobadas las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 19• 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 29• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado aJ artículo 29• 

Aprobada8. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado introducidas en el artícu­
lo 49. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, en 

el artículo 49 del proyecto 'en discusión, el 
Honorable Senado ha suprimido la expre­
sión "Educadora Familiar" y la coma que 
la sigue. Quisiera saber si dentro de la 
planta del Ministerio de Agricultura y de 
los servicios de su dep€ndencia, ya aproba­
da, esta situación se encuentra liquidada. 
Porque, si fuera así, no valdría le pena 
insistir en esta materia. Por el contrario, 
si ella no estuviera resuelta definitiva­
mente, nosotros, los Diputados socialistas, 
insistiríamos en que este cargo de Educa­
dora Familiar, fuera declarado técnico, co­
mo lo hizo la Honorable Cámara en el pri­
mer trámite constitucional del proyecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa advierte a Su Señoría 
que no está en condiciones de absolver su 
consulta de inmediato. 

El señor SANDOVAL (Ministro de 

Agricultura) .-¿ Me permite, señor Presi­
dente'? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis­
tro de Agricultura. 

El señor SANDOV AL (Ministro de 
Agricultra) .-Señor Presidente, deseo dar 
una explicación sobre esta materia. No 
conviene insistir en el artículo 49 aproba­
do por la Honorable Cámara en el primer 
trámite constitucional del proyecto, por­
que se podría crear en este aspecto un 
problema con la Contraloría General de 
la República, puesto que ésta reconoce co­
mo técnicos solamente a las personas que 
tengan su título profesional correspon­
diente. Y en este caso, el título profesio­
nal no ha sido reconocido para todas esas 
personas o funcionarios del Ministerio. 

En consecuencia, dejando la disposición 
en la forma aprobada por el Honorable 
Senado, las personas que no posean un tí­
tulo reconocido, tienen la posibilidad de 
ingresar al Ministerio a mi cargo. En cam­
bio, si la Honorable Cámara insiste en el 
texto primitivo del artículo 49, es posible 
que se llegue a la conclusión de que no po­
demos contratar a estas personas y de ha­
cerlo la Contraloría General de la Repú­
blica denegaría su nombramiento por ca­
recer de título profesional. 

De modo que la disposición aprobada 
por el Honorable Senado facilita el ingre­
so a la Administración Pública. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Oferzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
Acm'dado. 

--Pmcticada la votación en forma eco­
uó mica, dio el s'¡:gu:iente resultado: por la 
ajinnatiua, 45 votos; por la negati'¡¡a, 5 
'rotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 
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En discusión la modificación introdu­
cida al artículo 89. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, en el artículo 89, del proyecto en deba­
te, el Honorable Senado ha introducido 
una modificación que los Diputados comu­
nistas aceptamos. 

Efectivamente, el inciso final de dicho 
artículo dice textualmente: "La Oficina 
de Estudios Especiales, que actualmente 
depende de la Dirección de Agricultura y 
Pesca, a partir de la vigencia de la pre­
sente ley no dependerá de este Servicio y 
se segmra rigiendo por los convenios que 
celebre la Fundación Rockefeller con el 
Ministerio de Agricultura, con sus servi­
cios dependientes o con las instituciones 
que se relacionan con el Gobierno, a tra­
vés de esta Secretaría de Estado, sin per­
juicio de las leyes y decretos especiales 
que le sean aplicables". 

El Honorable Senado, con muy buen cri­
terio a nuestro juicio, ha suprimido la fra­
se que dice: "no dependerá de este Ser­
vicio y"; es decir, ha corregido una grave 
disposición aprobada por la Honorable 
Cámara, para impedir que un servicio fis­
cal, un servicio del Estado, deje de de­
pender del organismo superior correspon­
diente y pase a regirse, exclusivamente, 
por los convenios que pueda celebrar con 
una entidad extranjera, en este caso, con 
la Fundación Rockefeller. 

Estimamos que la disposición aprobada 
por la Honorable Cámara reviste grave­
dad, porque estamos asistiendo a toda 
una ofensiva reaccionaria extranjera con­
tra nuestra agricultura. Esta actividad 
tan importante del agro chileno está sien­
do influida y penetrada, con fines polí­
ticos y antidemocráticos, por organismos 
foráneos, por instituciones que dependen 
de entidades imperialistas norÜ,amel'l­
canas. 

Aparte de la Fundación Rockefeilel', 

que aquí se menciona, sabemos que las ac­
tividades que están desarrollando, en 
nuestros campos, diversas entidades, coml) 
por ejemplo los "Voluntarios de la Paz", 
el Punto IV, el Instituto de Educación 
Rural y varias otras más. CualquiCl"<1 
pudiera creer que estos organismos están 
totalmente financiados por empresas ex­
tranjeras. Pero no es asÍ. En el caso, pOlO 

ejemplo, del Instituto de Educación Ru­
ral, se han destinado más de mil millor.8s 
de pesos, provenientes de recursos fisca­
les, para entregárselos a esta instituci6n 
orientada, dirigida y financiada, en parte, 
desde el exterior ... 

El señor VALDES LARRAIN.-¡ Pero 
si es nacional! 

El señor ROSALES.-Este organismo, 
de inspiración extranjera, ha obtenido 
fondos del Ministerio de Agricultura, lo 
que puede ser ratificado por el señor Mi­
nistro del ramo aquí presente; ha conse­
guido recursos del Ministerio de Educa­
ción Pública, como, igualmente, de la Ley 
N9 11.828, llamada "Ley del Cobre", de 
cuyos fondos, en estos últimos años, se -le 
han entregado más de trescientos millo­
nes de pesos. 

Estos fondos, de acuercb con las dispo­
siciones de la ley, deberían destinarse a 
obras de progreso y de adelanto en las 
comunas donde se encuentran ubicados los 
minerales de cobre, o sea, en este caso, 
en las comunas de la provincia de O'Hig­
gins. 

Pero no ha ocurrido así yesos recur­
sos han ido a parar a las arcas de este 
Instituto de Educación Rural. 

Por otra parte, ¿ es un misterio para 
alguien que todas estas entidades extran­
jeras están interviniendo en la campaña 
presidencial que se ha iniciado? ¿ Acaso 
no sabemos lo que hacen los mormones 
en las zonas agrarias, lo que hacen estos 
voluntarios de la paz, que han sido espe­
cialmente adiestrados aquí en Chile, y en 
el extranjero, para cumplir estas misio­
nes en contra de los principios democrá­
ticos, de las fuerzas populares y de su 
candidato presidencial? 
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Señor Presidente, nosotros estimamos 
que estas actividades son altamente in­
convenientes y peligrosas porque se está 
permitiendo que organismos de ins,pira­
ción imperialista y reaccionaria estén in­
terviniendo en nuestras luchas cívicas in­
ternas y, concretamente, en la campaiía 
presidencial que ha comenzado. 

Pero no solamente estos organismos 
€xtranj eros están interviniendo en esta 
campaña, sino que las fuerzas reacciona­
Tias de nuestro país se están aprcve­
chando de la situación creada, para hace~' 
propaganda a través del propio Minis­
terio de Agricultura, en la ca:npaña pre­
sidencial. 

En efecto, tengo en mis manos un ti­
tular del diario "La Nación" de la se­
mana pasada. ¿ Qué dice este titular, se­
ñores Diputados? Expresa lo siguiente: 
"Campesinos de Ñuble se concentran rna­
ñana en Chillfm para escuchar al Ministro 
señor Sandoval". 

y en los subtítulos de la información 
del diario "La N ación", órgano oficial del 
Gobierno -que costean todos los contribu­
yentes chilenos, especialmente los pobres, 
que son los que pagan religiosamente los 
tributos, porque los ricos no los pagan--, 
se publica lo siguiente: "Hará una expJ­
sición en nomb:'e del Gobierno sobre apli­
cación de la reforma agraria". Y a con­
tinuación se agrega: "Con.currirá el Se­
nador Durán, candidato del Frente De­
mocrático a la Presidencia de la Repú­
blica" . 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Ruego a' Su Señoría referirse 
,a la materia en debate. 

El señor ROSALES.-Señor Presi­
dente, a mi juicio, lo que estoy diciendo 
tiene íntima relación con la materia en 
debate, porque en el artículo que estamos 
discutiendo, y especialmente mediante la 
modificación introducida por el Horiora­
ble Senado, se corrige un grave error co­
metido por esta Corporación. Por lo tanto, 
es saludable que el Honorable Senado de 
la República trate de evitar que los ser­
vicios estatales pasen a depender de entl-

dades extranjeras, en vez de estar al se1'­
,vicio del país, y se presten para ser ins­
trumentos de intervención electoral, en 
favor de los reaccionarios. 

El se110r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me permite, Honorable DirJU­
tado'? 

Ha tel'minado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar den­
tro del tiempo de su segundo discurso. 

El señor ROSALES.-Señor Presi­
dente, creo qae, a través de mis obser­
vaciones, me he ajustado estrictamente a 
lo que el Honorable Senado ha establecido 
en sus modificaciones. Y nos parece bien, 
por cuanto nos tiene alarmados el hecho 
de que se hayan abierto las puertas p&ra 
que organismos extranjeros pasen a con­
trolar los servicios del Ministerio de Agri­
cultura. 

En seguida, quiero hacer otra denuncia 
al señor Ministro del ramo, aquí presente. 
Hace algún tiempo se trató un proyecto 
de ley, cuyo nombl'e no recuerdo con toda 
exactitud, en cuyos fundamentos se esta­
blecía que en la comuna de Requínoa, pro­
vincia de O'Higgins, se había hecho t:l1 

experimento técnico, una especie de plan 
piloto, en una extensión de 120.000 hec­
táreas, que abal'caba especialmente pre­
dios de pequeños propietarios. 

El Honorable colega señor Salvador 
Correa conoce este asunto porque él tam­
bién terció en el debate ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre'­
sidente) .-j Ruego a los los señores Dipu­
tados guardar silencio! 

El señor ROSALES.-También tiene 
antecedentes de estos hechos el Honora­
ble colega señor Iván Urzúa. 

En aquella ocasión me limité a ex­
presar mis dudas, pues me parecía ex­
traño que en una localidad pequeña como 
la comuna que he citado pudiera haber una 
extensión tan grande cle 120.000 hectá­
reas 

Posteriormente, solicité los antececlen­
tes respectivos y, entonces, obtuvo como 
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respuesta que todos los pequeños predios 
de esa comuna no alcanzaban a tener una 
superficie superior a las 5.000 hectáreas. 
Sin embargo, estos caballel'os "volunta­
rios de la paz", estos mormones, estos 
extranjeros que nos vienen a meter el de­
do en la boca, habían dado cuenta al Mi­
nisterio de Agricultura de que allí se ha­
bía hecho un experimento en 120.000 hec­
táreas. Y, seguramente, cobraron hono­
rarios por esta labor, porque dichos tra­
bajos le cuestan muy caros al Erario, vale 
decir, a todos los chilenos más pobres. 
Estas "ayudas voluntarias" de los orga­
nismos norteamericanos, como lo acabo de 
demostrar con el caso del Instituto de 
Educación Rural, cuestan cientos y miles 
de millones de escudos a los contribu­
yentes más modestos del país. 

Por este motivo, quiero pedir a nues­
tro estimado amigo el señor Ministro de 
Agricultura que tenga especial cuidado 
con estos planes, pues tengo conocimiento 
de que, en otras zonas del país, también 
se estaría haciendo lo mismo; es decir, se 
estarían realizando planes, en el papel, 
para justificar las "jugosas" subvencio­
nes que paga COn largueza el Gobierno 
de la República. 

En mérito de estas observaciones, quie­
ro pedir también al señor Ministro de 
Agricultura que no se deje acompañar 
tanto por el Honorable señor Durán ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorables Diputados, ruego 
a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor ROSALES.-Porql1e estas 
compañías, a la larga, resultan peligrosas. 
El señor Ministro es una persona que goza 
de grandes simpatías en todos los secto­
res de la Honorable Cámara ... 

-Hablan varios 8cñOl'es Diputados a 

la 'vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los señores Diputac10s 
se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSALES.--Cnando al señcL' 
Ministro le correspondió viajar al extran-

jero para asistir a una conferencia intel'­
nacional, el permiso para ausentarse del 
país fue aprobado por unanimidad por la 
Honorable Cámara, porque él fue colega 
nuestro y en su paso por el Parlamento 
dejó muy buenos recuerdos. Pero la junta 
con el señor Durán podría perj udicarlo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-Por último, quie­
ro decir que los Diputados comunistas vo­
taremos a favor de esta modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LEIGH-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Huerta. A continuación, el Hono­
rable señor Leigh. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
la intervención que la Honorable Cámara 
acaba de oirle al Honorable señor Rosa­
les, demuestra cómo ciertos sectores polí­
ticos, cuando quieren manifestar su pen­
samiento a través de discursos de cliché, 
preparados para pronunciarlos en cual­
quiera oportunidad, no tienen ni siquiera 
la seriedad de leer las disposiciones a las 
cuales se están refiriendo. Porque la mo­
dificación del Honorable Senado es de 
simple redacción y no afecta en absoluto 
el sentido de la frase final del artículo. 
Exclusivamente, la modificación suprime 
una redundancia y el alcance de la dis­
posición queda exactamente igual. 

Pero el Honorable señor Rosales, como 
tenía que espetar su discurso, como tenía 
que referirse al Honorable señor Correa 
LarraÍn y molestar a "la tía" del Hono­
rable señor Donoso, tuvo que traer esta 
serie de cosas repetidas, vulgares y co­
munes al debate de la Honorable Cá­
mara. 

Y hay otro hecho. Tenía que ataca¡' a 
instituciones respetables, como lo es 21 
Instituto (le Educación Rural, en el Clla! 
están prestando sus servicios distinguidos 
hombres públicos ele este país, que gozan 
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del respecto ciudadano, como son nues­
tros ex Honorables colegas señores Juan 
de Dios Carmona, Héctol' Correa Lete­
lier, ex Presidente de la Honorable Cá­
mara, y Enrique Serrano. Basta la sola 
mención de estos nombres para demos­
trar la inconsistencia y la injusticia de 
los ataques que ha lanzado Su Señoría, 
razón por la cual es de presumir que la 
misma falta de seriedad) que la misma 
inconsistencia, que la misma inj usticia, 
tiene toda la intervención que la RC1l1o·· 
rabIe C2.mara, por desgracia, ha CSCé.,­

chado en esta opol'hmidad al IIcnorablc 
señor Rosales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
no hay duela de que el texto del artícrdo 
89 que la Eonol'ab¡e Cámara está ti a­
tando en este instante, no ¡la "ido alt.,·· 
rado fundamentaln1ente por el Honorable 
Senado, el cual solamente ha c'ec1actado e'; 

mejor forma lo relativo a la c1epcnclenc:a 
elel organismo llamado Oficina ele ESL ·ó­

dios Especiales de la Dirección de A,'?,Ti. 

cultura y Pesca. 
Sin embargo, especulando siempre 2~)­

bl'e la base de que los hombres de pensa­
mie:'1to y sentimientos democráticos de 
este país, con el afán de legislar y tra­
bajar tranquilos, en general no contes­
tamos la viej a y repetida monserga del 
"imperialismo", "de las fuerzas reaccio­
narias", de las "presiones norteameri­
canas" para destruir nuestra nacionali­
dad, etcétera, ciertos sectores de la Ho­
norable Cámara se aprovechan de nues­
tro silencio. 

Pero la evidencia de que con esta mon­
serga, repetida hasta el cansancio, se 
t.l'ata de aumentar el número de prosé­
litos marxistas en este país, que no tien2, 
para defenderse, otros recursos que la le.;" 
y el grado de cultura de su pueblo, hasta 
donde las condiciones actuales lo pel'ml­
ten, nos obligan, esta tarde, a los Dipu­
tades radicales, a hacer 011' nuestra voz 

para manifestarle al Honorable señor Ro­
sales y a las fuerzas políticas que él re­
presenta, que no nos vamos a dejar lle­
var por su juego y que, desde hor en 
adelante, contestaremos, una por una, to-
das sus ......... acusaciones .. . 

-HaL'lan V(U ¡os SeFíOi'CS nilJi1fados a. 
la rezo 

El señor LEIGH.-... porque es la única 
rnanera de pleservar el espíritu y la ideo­
logía de nuestro pueblo que, de otro mo­
do, serán fáciles presas de las fuerzas po­
líticas que, sobre la base de la repetici{¡ll 
ilimitada e ininterrumpida de estos COll­

ceptos, no persigue otros fines a travé:-; 
de su prédica, que el desmoronamiento de 
la democracia de nuestra nacionalidad. En 
nuestl'élS relaciones con la potencia norte­
americana, no hay sometimiento, sino 
el neseo fecendo de realizar una tarea de 
progreso com':ll1. La declaración del ex 
Presidente Ti'uman, q (le se formalizó y 
(;oncretó cieSlJl.~és en el denonünado "Pl!l1-

to Cuarto", en el sentido que la prospe­
ridad era indivisible y que no se concebía 
un pueblo verdaderamente rico rodeado 
.de naciones empobrecidas es la base de 
nuestro sistema actual de cooperación en 
que descansa el régimen interamericano. 
Yeso es lo que nos ha permitido, en lo 
que se refiere a agricultura, mejorar nues­
tras témicas agrícolas y obtener créditos 
para la mecanización, para el regadío, pa­
ra la constl'ucción de caminos. Gracias a 
eso, y con cooperación, ora de organismos 
estatales de Estados Unidos, ora de insti­
tuciones privadas, como la Fundación 
"Rockefeller", j ora de los Mormones! a 
los que en ferma tan despectiva como sos­
pechosa se ha referido aquí el Honorable 
señor Rosales, hemos podido realizar toda 
una tarea de desanollo, de avance, de 
progreso en el agro chileno. Esta colabo­
ración nosotros la aceptamos, porque no 
implica concomitancias ni sometimientos 
en el orden político, ni doctrinario, ya que 
la doctrina que une a las naciones de­
mocráticas no tiene nada que ver con par­
tidismos determinados o con afanes he­
gemónicos de colecti\'idades o sectores de 
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una de ellas. Todo esto nos impulsa a de­
cir al Honorable señor Rosales y a su Par­
tido que no tengan ninguna prevención 
frente a esos viajes y a esas amistades 
que él llama "peligrosas" para el Minis­
tro señor Sandoval. Porque la actitud del 
señor Durán es muy natural en un hom­
bre que como él no rechaza esta colabo­
ración con los Estados Unidos, la cual es 
muy distinta de la que otros países han 
debido sufrir de la nación que acaudilla 
la otra mitad del mundo, esto es, de la 
Unión Soviética. Este país no concibe un 
tratamiento igualitario) de Estado a Esta­
do, de potencia a potencia, con las naciones 
de su esfera, sino que las somete, las hu­
milla y las veja, además de imponerles su 
identidad política. Como el Senador Durán 
y los partidos que lo sostienen no repudian 
esta cooperación internacional, seguirán 
produciéndose esas visitas, a fin de ob­
servar sus frutos tangibles en el' terreno 
mismo. Las suspicacias que ellas despier­
tan al Honorable señor Rosales no nos im­
pedirán cumplir con nuestro pueblo, con 
nuestro campesinado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor VIDELA (don Pedro) .-En 

resumen, hay que votar por Frei. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se ha solicitado la clausura del 
debate. 

En votación esta petición. 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pOT la 
afiTmatlva, 49 'i'otos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la clausura del (h~­

bate 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación propuesta por el Hono­
rable Senado. 

Acordado. 
En discusión la modificación introdll­

cida por el Honorable Senado al ArtíClllo 
13, que se reemplaza por el que figura 
en el Boletín. 

Ofrezco la palabra. 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, quiero expresar que esta, modifi­
cación introducida por el Honorable Se­
nado al artículo 13 despachado por la Ho­
norable Cámara, tiende a mejorar su re­
dacción. Además, hace una pequeña en­
mienda en cuanto al número de funciona­
rios que debieran traspasarse al Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, porque el 
Departamento de Investigación Agrícola 
deja de depender de la Dirección de Agri­
cultura y Pesca. 

Deseo, asimismo, levantar algunos car­
gos hechos al Instituto de Educación Ru­
ral por mi Honorable colega señor Rosales 
en su intervención anterior. 

Los Diputados de estos bancos, en nu­
merosas oportunidades, hemos manifes­
tado la necesidad de realizar una reforma 
del sistema educacional en el plano agra­
rio. Es decir, es indispensable que el mu­
chacho que en el futuro será obrero agríco­
la tenga tina formación distinta de aquel 
que será obrero industrial o que trabajará 
en la ciudad. 

Desgraciadamente, no hemos obteni do 
esta reforma que es de tanta importancia. 
y este Instituto de Educación Rural, que 
ha sido criticado en forma absolutamente 
injusta por el Honorable señor Rosales, 
viene, precisamente; a llenar esta nece­
sidad de formar y capacitar a los jóvenes 
y niñas campesinos de las zonas más po­
bres del país, para permitirles obtener un 
mejor aprovechamiento de los recursos 
que tienen a su alcance. 

Creo que esta acción absolutamente gra­
tuita en favor de la juventud campesina 
chilena viene a llenar una necesidad fun­
damental cuando estamos legislando para 
realizar una reforma agraria. Es por eso 
que el Diputado que habla, a quien le ha 
correspondiclo conocer esta acción en la 
provincia de Chiloé, que tiene la homa ,le 
representar en esta Honorable Cámara. 
le da su apoyo a esa labor. 
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Concretamente existe este año la reali­
zación de un instituto de educación cam­
pesina para jóvenes en la ciudad de Cas­
tro, que cuenta con una subvención que ha 
sido criticada por mi Honorable colega 
señor Rosales. 

Creo que no solamente debemos entre­
gar esta ayuda sino toda la que podamos 
dar para fomentar esta iniciativa, a fin 
de que los campesinos puedan aumentar 
su capacitación y, en esa forma, aprove­
char los recursos agrícolas en aquellas 
zonas más pobres. En ese sentido estimo 
que todo lo que se haga es favorable y el 
hecho de haber obtenido algunos recursos 
o subvenciones de organismos extranjeros 
viene a demostrar, una vez más, que esta 
convivencia y este aspecto tan importante, 
como es la reforma agraria está siendo 
mirada con buenos ojos por los organis­
mos de ayuda mundial para prestarle toda 
su ayuda. En este caso, el Instituto de 
Educación Rural viene a ser el eslabón 
para la educación de la juventud campe­
sina, de obreros que debemos ayudar. 

Con respecto a la acción política de que 
ha hablado el Honorable señor Rosales, 
este organismo no podría aparecer im­
plicado en ella y la intervención de nues­
tro Honorable colega señor Huerta me 
evita tener que dar mayores explicaciones 
en este sentido. Este Instituto es absolu­
tamente apolítico y cuenta con la parti­
cipación de hombres preparados e idóneos 
de los distintos sectores del país, los que 
están luchando por hacer realidad esto 
que nosotros tenemos el mayor interés en 
fomentar 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

es indudable que este artículo no tiene 
ninguna relación con el problema que an­
teriormente se estaba tratando, pero mi 
Honorable colega señor Ochagavía ha 
creído de su deber complementar nna in­
formación sobre este Instituto de Ed'.lca­
ción Agraria. 

N o entro a pronunciarme sobre las per­
sonas q ne lo integran, porque el artículo 
13 se refiere a los cargos de la Planta 
ele la Dirección de Agricultura y Pesu:t 
y al Departamento de Investigaciones 
Agrícola. Lo que no .entiendo es una cosa: 
la preocupación de mis Honorables colegas 
por educar al campesinado y, según lo que 
decía mi Honorable colega señor Ocha­
gavía, darle oportunidad para aprovechal', 
en mej ores condiciones, los recursos que 
tienen a su alcance. 

Al salir a caminar por algunos campos 
de Chile y al encontrarme con campesinos 
con ojotas confeccionadas con neumáticos 
en desuso, cabría preguntar, por ejemplo, 
¿ cuál sería la mejor manera de emplear 
las ojotas? Creo que la mejor manera que 
el campesino pudiera disponer "de los im­
plementos que tiene a su alcance", sería 
que tuviera dos o tres pares de zapatos, 
para que le enseñaran que unos se lo;; 
debe poner los días de trabajo y los otro;; 
los reservara para el domingo 

El señor BUNSTER.-No puede regar 
con zapatos. 

El señor BARRA.-Sí, Honorable co­
lega, creo que un campesino no puede re­
gar con zapatos; pero tampoco lo hace 
con ojotas, ya que en muchos casos riega 
"a pata pelada", y esto no es ningún de­
lito, porque es cosa lógica y natural. 

j Qué diferencia con otros países! Por 
ejemplo, los campesinos de otras naciones 
cuentan con algunos implementos que, por 
lo menos, los preservan en parte de las 
inclemencias del tiempo. No sé si será por 
falsear la verdad, pero he visto algunos 
noticiarios donde se ve que en los países 
productores de arroz de Europa, los tra­
bajadores que lo cosechan usan botas im­
permeables. No sé si será por comodidad 
o por lujo, pero por alguna razón lo ha­
cen, indudablemente. O sea, estos obrel'os 
disponen de los implementos necesarios 
para realizar las labores agrícolas. 

Por otro lado, no veo qué le van a en­
señar en este Instituto de Educación Rl;­
l'al a un campesino que gana un salario 
miserable, que no le alcanza para com-
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pral' dos o tres camisas ni un par de 
ternos, n ~ menos para ::dimental'se ade­
cuadamente. Para qué le van a decir a un 
campesino: "Mire, las conservas se ela­
boran de la siguiente forma, o, les ore­
jones de las manzanas, de las peras, et­
cétera, hay que someterlos a l:n cOl:i­
miento adecuado, hay que ponedes me~­
melada, azúcar o cosas por el estilo", 
.cuando hay muches que no sabe!1 lo qLC 
son los orejones de estas frutas ni nIn­
guna de estas cosas 

Pero, de todas maneras, me van a sa­
lir algunos Honorables colegas con q l12 

en sus fundos los campesinos tienen de 
todo. N o niego que haya algunos que ten­
gan mej 01' a los inquilinos de sus fundos 
que otros patrones; pero, desgraciada­
mente, al visitar ciertos fundos, aunql.:e 
sin el conocimiento de sus patrones, nos 
hemos encontrado con que no hay ningnna 
de las regalías que pregonan. Es indu­
dable que hay Honorables colegas que se 
preocupan de sus fundos y tienen a su;; 
inquilinos con un buen "standard" de vi­
da. Pero, por lo que nosotros estamos ba­
tallando no es por terminar o aniquilar 
a los patrones de espíritu progresista. Lo 
que queremos es que el resto los imiten. 

Por lo tanto, está de más la lección que 
nos han querido dar algunos Honorable 
Diputados escudados bajo la personalidad 
de tres o cuatro agricultores que fueron 
colegas nuestros. En fin, en uno de ellos, 
reconozco grandes condiciones de parl&­
mentario; eso sí que no de agricultor, co­
mo sería lo fundamental, porque no me 
parece justo ni lógico que un agricultor 
desatienda el cuidado de sus tierras por 
dedicarse a otras tareas. 

Además, debo decir a la Honorable CÚ­
mara lo siguiente:' Vengo llegando de re­
greso de una gira a Punta Arenas -esto 
se lo digo con toda cordialidad a mi Ho­
norable colega señor Ochagavía, que siem­
pre dice: "tengo el honor de representar 
a la provincia de Chiloé" - y allá me en­
contré con cuatro ciudadanos: dos de elles 
habían estado trabajando en un2.S minas 
de plomo que existen por ahí, las minas 

"Cristal", en Aisén; los otros eran ag~i­
cultOl'es que habían ido a buscar trabajo 
en obras de ganadería a Punta Arenas y 
Tierra del Fuego. Estas personas me de­
clararon que al Honorable Diputado no 
lo conocían; que ellos no habían tenido el 
afán ele hacer vida social o tener reJa· 
ciones personales con Su Señoría, pei'O 
que nunca tuvieron la oportunidad de es­
cucharlo ni de verlo caminando por tierras 
de Chijoé." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Barra, ruego 
a Su Señoría referirse a la materia en de­
bate 

-Hablan varios señor-es Diputados a 
la vez. 

El señOr MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar, Su Señoría. 

El señor BARRA.-M uchas veces, yo 
expreso en la Honorable Cámanl lo que 
aprendo conociendo las provincias que 
no represento; y me parece extraño que 
haya ciudadanos que se refieran en esta 
forma a los parlamentarios que repre­
sentan a una provincia y a quienes, des­
graciadamente, no han tenido oportunidad 
de conocer. 

He concectido una interrupción al Ho­
norable señor Godoy Urrutia, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Barra, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, la Mesa ha permitido que se 
desarrollen algunas observaciones, de una 
manera indirecta, atingente con el pro­
blema que se discute. Porque podrá ser 
una cosa de carácter muy técnico, pero no 
se puede desconocer, de ningún modo 
también el substrato político y económico 
del problema 

Es así como, contestando las observa­
ciones absolutamente atinadas de n11estro 
colega señor Rosales, han intervenido dos 
o tres Honorables Diputados de las bi:U1-
cas del frente, quienes han pretendi<Jo 
demcstrar que sus observaciones eraa 
~mprocedentes y que la ren!idad qne él 
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ha descrito no corresponde a lo que, efec·­
tivamente, sucede en nuestro sistenu 
agropecuario. 

Señor Presidente, quiero referirme, fun­
damentalmente, a las palabras del Hono­
rable señor Huerta. Hay un hecho que nos 
consta por completo, tan fehacientemen­
te que lo pueden comprobar en el momen­
to que quieran en la Comisión de Rela­
ciones Exteriores de la propia Honorable 
Cámara, que durante varias sesiones es­
tuvo estudiando un proyecto del Ejecu­
tivo por el cual se concedían facilidades 
extraordinarias a una serie de organis­
mos extranjeros, de extracción u origen 
norteamericano, para actuaren nuestro 
país. Tanto se le había pasado la mano 
al Gobierno que, incluso, Honorables co­
legas de otras bancas, aquéllos que sue­
len pensar que el imperialismo es una in­
vención satánica de los comunistas -y tal 
es la información que tienen sobre el de­
sarrollo del mundo y de la sociedad con­
temporánea- hicieron observaciones a 
este proyecto tan vulnerable y lesivo pa­
ra nuestra soberanía, que hubo de ser re­
tirado de la tabla ordinaria de la Comi­
sión de Relaciones Exteriores. 

Señor Presidente, tal abdicación signi­
ficaba esa iniciativa -ella ponía práctica­
mente de rodillas a nuestro país frente al 
coloso yanqui-, que se protestó de las 
"ayudas" que aquí se reciben de parte de 
organismos norteamericanos ... 

El señor LEIGH.-¿Me concede una 
interrupción? 

El señor GODOY URRUTIA.- Pero 
eso no es todo. Hay algo más. 

Recomi'endo a los Honorables colegas 
que busquen un folleto recién editado por 
la Embajada de Estados Unidos; en él 
comprobarán un hecho que a nosotros, co­
mo chilenos, nos avergüenza. Según decla­
raciones hechas por la Embajada de Es­
tados Unidos, a propósito de esas ayudas 
de distinto tipo -unas llamadas técnicas, 
otras de carácter asistencial y otras de 
naturaleza cultural-, no hay en el mun­
do de hoy un país que reciba más ayuda 
de parte de Estados Unidos que Chile. 

Y ha dicho, textualmente, el actual Em­
bajador de Estados Unidos en nuestro 
país, que dos millones de chilenos están 
comiendo de las ayudas norteamericanas. 

Si para algunos Honorables colegas de 
las bancas de enfrente o vecinas a las de 
ellos esto es honroso y los llena de orgu­
llo, nosotros les decimos, que para nues­
tro pueblo no lo es. El pueblo de Chile sien­
te vergüenza de que se le haya degradado 
a la calidad de mendigo internacional; 
siente vergüenza de que, por falta de tra:. 
bajo, se vea obligado a estirar mendican­
tement,e la mano en vez de ganar traba­
jando honradamente, como 10 ha hecho 
siempre, como se dice, con el sudor de su 
frente, el pan que come todos los días o 
que lleva a su familia. 

Pero esto no es todo. Hay colegas que 
tienen autoridad, que pueden levantar la 
frente y la cabeza para hacer observacio­
nes, incluso controvertir con nosotros, en 
cualquier aspecto. Pero hay otros a los 
cuales no le reconocemos autoridad nin­
guna. No se le reconocemos, por ejemplo, 
al Honorable Diputado que habló después 
del Honorable señor Huerta, mientras no 
aclare la responsabilidad que le corres­
ponde como abogado de la empresa con­
ü'atista .del sur, "WANAPRI", que que­
bró comprometiendo en más de mil millo­
nes de pesos a la Corporación de la Vi­
vienda ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Inclu­
so, salió del país a raíz de estos hechos, 
pero que ha vuelto ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Godoy Urru­
tia, ha terminado el tiempo del primer 
discurso del Honorable señor Barra. 

Se ha solicitado la clausura del debate. 
El señor GODOY URRUTIA.-Puedo 

continuar en el tiempo del segundo dis­
curso del Honorable señor Barra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-De acuerdo con el Reglar.1en­
too en el trámite en que nos encontramos, 
rige la disposición del artículo 143 que es-
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tablece que se puede pedir la clausura del 
debate cuando se han pronunciado dos dis­
cursos. Dice el inciso primero de este ar­
tículo: "En la discusión de los proyectos 
devueltos en tercero, cuarto o quinto trá­
mite constitucional, podrá pedirse la clau­
sura cuando se hayan pronunciado dos 
discursos." 

El señor BARRA.-Se ha pronunciado 
un . discurso no más. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Ochagavía 
ha pronunciado otro con lo cual se com­
pletan los discursos que exige la disposi­
ción reglamentaria leída, para solicitar la 
clausura del debate. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputac:os 
se sirvan guardar silencio. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente rjesultado: por la 
afirmat¡va, 38 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la petición de clau­
sura del debate. 

En votación la modificación der Hono­
rable Senado, que consiste en reemplazar 
el articulo 13 por otro. 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votatión secreta. 
Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­

ñor Presidente! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio lel si­
guiente resultado: par la afirmativa, 58 
votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

-Puestas en discus'ión y votación, su­
cesivamente, las modificaciones introdu-

cidas por el Honorable Senado en los ar­
tículos 17, 21, 22 Y 23, fueron aprobadas 
po)' asentimiento tácito. 

El seller MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El artículo 26 ha sido recha­
zad!.) por el Honorable Senado. 

En discusión esta modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor BARRA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación secreta el recha­
zo del Honorable Senado al artículo 26 
de. esta Corporación. 

-Pmcticada la votación en forma se­
creta, pOr el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afÍ1'mativa, 51 
votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación de! 
Senado. 

El debate se encuentra cerrado respec­
to del resto de las modificaciones. 

En votación la modificación del Sena­
do que consiste en agregar un artícJlo 
24, nuevo. 

Si le ... parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, sedará por aproba­
do. 

Aprobado. 

En votación el artículo 25, nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

Aprobado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 39, transitorio. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, se dará por aproba­
da. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Sena­

do al artículo 69, transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
da. 

Aprobada. 
En votación el artículo 79 transitorio, 

agregado por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento de la Sala pa­

ra omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
Ap1obado. 
En votación la modificación al artícu­

lo 89 transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-l\IODIFICACION DE LA PLANTA Y SUEL­

DOS DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GE­

NERAL .QEL CREDITO PRENDARIO y MAR-

TILLO.- MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el acuer­
do de la Sala, corresponde conocer de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto de ley que mo­
difica el DFL. N9 154, Orgánico de la Di­
rección General del Crédito Prendario y 
Martillo. 

-El oficio del Senado figura en los Do­
cumentos de la Cuenta, página 685. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acordó 
prorrogar la hora del Orden del Día para 
tratar este proyecto. 

En discusión la modificación al artícu­
lo 59. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA,. don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, los Diputados 
radicales votaremos en general favorable­
mente todas la~ modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado a este pro­
yecto de ley en su segundo trámite cons­
titucional, porque todas ellas mejoran su 
contexto y, en definitiva, favorecen al per­
sonal que trabaja en esta importante ins­
titución del Estado. 

En cuanto al rechazo del artículo 59 por 
el Honorable Senado, creemos que, en jus­
ticia, debe aprobarse esta modificación, 
porque la Honorable Cámara pretendía es­
tablecer una excepción a lo que dispone el 
artículo 66 de la Ley N9 14.853, sobre Ins­
cripciones Electorales. Nosotros sabemos 
que el espíritu del legislador al discutir el 
contexto de esta última ley fue ir estable­
ciendo al máximo un gran poder electo­
ral, y a propósito de esta materia se idea­
ron algunas fórmulas indirectas para obli­
gar al eventual ciudadano que cumpliera 
con esta obligación elemental de inscribir­
se en los Registros Electorales. 

Por lo tanto, con el propósito de guar­
dar concordancia con el fundamento y la 
filosofía de la que es hoy la Ley N9 14.853, 
estimamos preferible aceptar la resolución 
adoptada por el Honorable Senado y no 
reiterar el predicamento de establecer una 
excepción en esta materia. 

Por estas consideraciones, anuncio los 
votos favorables de los Diputados Radica­
les a todas las modificaciones del Senado, 
y en lo que concierne a la introducida al 
artículo 59, también la vamos a aceptar, 
porque, indiscutiblemente, deseamos que 
esta legislación, en esta parte, guarde re­
lación con lo que dispone la Ley General 
sobre Inscripciones Electorales. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor JEREZ.- Señor Presidente, 

los parlamentarios demócrata cristianos 
concordamos con las expresiones de nues­
tro Honorable colega señor Morales Abar-



730 CAMARA DE DIPUTADOS 

zúa, don Carlos, no sólo en relación éon 
el artículo 59, sino con el resto de las mo­
dificaciones propuestas por el Honorable 
Senado, que votaremos favorablemente. 
Lo hacemos especialmente -y es esta una 
petición que queremos hacer a la Hono­
rable Cámara- con el objeto de que este 
proyecto sea despachado a la brevedad. 

Es conocida la situación de posterga­
ción de los funcionarios de 'este servicio. 
La Honorable Cámara, en su oportunidad, 
aprobó, prácticamente por unanimidad, 
sin modificaciones especiales, el despacho 
de este proyecto. Tanto los dirigentes na­
cionales de este gremio, señores Olavarría 
y Roberto Muñoz, como el resto de su di­
rectiva, han solicitado a la Honorable Cá­
mara que le preste su aprobación, con el 
objeto de no entorpecer su despacho. 

Por estas razones, vamos a votar favo­
rablemente 'este artículo y el resto de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado, solicitando, en homenaje a 
la brevedad, que sea despachado lo antes 
posible. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

es sólo para expresar que, accediendo a 
las solicitaciones de los propios interesa­
dos, es decir, del personal de la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Mar­
tillo, al que beneficia este proyecto, y te­
niendo en cuenta su larga tramitación en 
el Congreso Nacional y la necesidad, a 
nuestro juicio, de no dilatar su despacho, 
vamos a votar favorablemente también 
las modificaciones introducidas en el pro­
yecto por el Honorable Senado, aún cuan­
do algunas dIO ellas no satisfacen plena­
mente la posición que sostuviéramos ori­
ginalmente, durante su debate en la Ho­
norable Cámara. 

Por lo tanto, en lo que respecta al ar­
tículo 59, repito, vamos a votar favora­
blemente las modificaciones del Honora­
ble Senado, principalmente con el objeto 

de que sea despachado en esta oportuni­
dad y se convierta en ley, sin sufrir un 
nuevo trámite constitucional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, sólo deseo expresar en forma muy 
breve, que los Diputados socialistas va­
mos a votar favorablemente todas las mo­
dificacione's introducidas por el Honora­
ble Senado en este proyecto, porque cree­
mos que es un acto de justicia para el per­
sonal de la Dirección General del Crédi­
to Prendario y de Martillo. Asimismo, de­
bemos tratar, por todos los medios, de que 
este proyecto se convierta en ley a la bre­
vedad posible. 

En este predicamento y como los Ho­
norables colegas que han hecho uso de la 
palabra en representación de los Partidos 
Radical, Demócrata Cristiano y Comunis­
ta están de acuerdo con esta posición, creo 
que podríamos, lisa y llanamente, votar 
en un solo acto todas las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a 
este proyecto. Considero posible que pros­
pere esta petición, ya que en general con­
cuerdan con ella los diversos sectores re­
presentados en la Honorable Cámara. 

Finalmente, formulo petición para que 
en el momento oportuno el señor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala con el objeto de que todas las mo­
dificaciones se voten en un solo acto. Ter­
mino anunciando los votos del Partido So­
cialista en favor de esta modificación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEAUX.- Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
votaremos favorablemente todas las mo­
dificaciones propuestas por el Honorable 
Senado. En realidad, este proyecto ha te­
nido ya demasiadas vecisituc1es en su tra­
mitación como para dilatar aun más su 
aprobación. De ahí que, considerando in-
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cluso que las modificaciones del Honora­
ble Senado han mejorado sus disposicio­
nes y la concordancia interna del proyec­
to y en vista que estamos de acuerdo en 
la supresión del artículo 59, por las razo­
nes que daba a conocer mi Honorable co­
lega don Carlos Morales, les daremos 
nuestra aprobación. 

Debemos mencionar especialmente el 
nuevo artículo 11, que tiende a hacer jus­
ticia a un personal que había sido larga­
mente postergado, ya que el proyecto es­
taba redactado originalmente desde hace 
más de un año y medio. 

De acuerdo con lo que he expuesto, se­
ñor Presidente, los Diputados conserva­
dores aprobaremos las modificaciones del 
Honorable Senado. 

El señor l\lIRANDA, dOl1 Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra, 

El señor GUERRA.-Señor Presidente. 
solamente deseo anunciar los votos favo­
rables de los Diputados libemles a las mo­
dificaciones del Honorable Senado, con el 
propósito de que este proyecto sea des­
pachado cuanto antes. Al mismo tiempo, 
me hago cargo de la petición que me for­
mularan los dirigentes Rivera y Muñoz y, 
en forma muy especial, el activo dirigen­
te Mario Concha Poblete, solicitando que 
este proyecto se convierta pronto en rea­
lidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta en 
todas las disposiciones del proyecto. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

votar en un solo acto todas las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala se aprobarán to-

"-das las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a este prbyecto. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-DESTlNA!::ION DE RECURSOS PARA LA 

CONSTRUCCION DE LOS EDIFICIOS DE LOS 

LICEOS DE HOMBRES Y DE NIÑAS DE LA 

CIUDAD DE VIÑA DEL MAR.- OBSERVACIO­

NES DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-También. y en conformidad a 
los acuerdos de la Honorable Cámara, co­
rresponde tratar las observaciones formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley que des­
tina recursos para la construcción de los 
edificios de los Liceos de Hombres y de 
Niñas del Viña del Mar. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín 9751-0. 

Se va a dar lectura a estas observacio­
nes. 

El señor CAÑAS (Secretm'io).- Las 
observaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República inciden en el artícu­
lo 49 y consisten en agregar la preposi­
ción "A" después del punto seguido (.) 
que precede a la palabra "Caja" y para 
reemplazar el numeral "69" por lo siguien­
te: "59 inciso 4". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión las observacio­
nes. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las ob­
servaciones de Su Excelencia el Presiden­
te de la República. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del poryecto. 

lO.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Con la venia de la Sala, se va 
a anunciar la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CAÑAS (Secretario).- De 
conformidad con lo dispuesto en el N9 39 
del artículo 102 del Reglamento, el señor 
Presidente anuncia para la Tabla de Fá­
cil Despacho de la sesión próxima, los si­
guientes proyectos: 

l.-Moción que libera de derechos la 
internación de elementos destinados al Co­
legio "El Salvador", de San Vicente de 
Tagua Tagua. 

2.-Moción que autoriza la transferen­
cia de un predio fiscal, ubicado en Tal­
cahuano, a la Gota de Leche "Almirante 
Villarroel" . 

3.-Moción que prorroga el plazo esta­
blecido en el artículo 69 de la Ley N9 
15.021, para que los contribuyentes pue­
dan presentar una declaración estimativa 
del avalúo de los bienes raíces. 

4.-Moción que modifica el artículo 76 
del Decreto Supremo N9 1.101, del Minis­
terio de Obras Públicas, que fijó el texto 
definitivo del DFL. N9 2, de 1959, sobre 
Plan Habitacional, con el objeto de per­
mitir a los Institutos de Previsión, otor­
gar préstamos de edificación a las Coo­
perativas de Viviendas formadas por im­
ponentes de dichos organismos previsio­
nales. 

ll.-CREACION DE UNA ZONA LIBRE INDUS­

TRIAL EN LA PROVINCIA DE ANTOFAGAS­

TA.- PETICION DE OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando a la Hora de Inci­
dentes, el primer turno corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en Antofagasta existe una verda­
dera inquietud por el problema que se ha 
creado en la zona por falta de trabajo. 
Hay centenares de empleados y obreros 

cesantes debido a que se ha producido un 
descenso en la política de construcción, 
tanto del sector público como del priva­
do. Los organismos más repres'entativos 
de la provincia, incluyendo a la Confede­
ración de la Producción y del Comercio 
y a la Central Unica de Trabajadores de 
Chile, han estado impulsando la iniciati­
va de que Antofagasta cuente con una 
ley sobre frontera libre industrial, con el 
objeto de establecer industrias en la re­
gión. 

A fines del año pasado, el Gobierno se 
hizo eco, aparentemente, de este clamor 
de la ciudadanía de Antofagasta y desig­
nó por decreto supremo una comisión, in­
tegrada por personeros del Ejecutivo y 
representantes de diferentes sectores de 
la ciudadanía de la zona norte, para que 
estudiara el "Estatuto del Norte" y, fun­
damentalmente, esta aspiración de Anto­
fagasta de contar con una zona libre in­
dustrial. 

La comisión en cuestión terminó su tra~ 
bajo hace varios meses, pero, desgracia­
damente, el Gobierno no ha materializa­
do aún todo el acopio de antecedentes que 
logró reunir ese comité en un proyecto de 
ley que dé satisfacción a esta aspiración 
de Antofagasta. 

La semana pasada estuve en esa ciu­
dad, como también en Mejillones, y todos 
los organismos de ambas ciudades, con los 
cuales pude tomar contacto, me solicita­
ron que desde esta alta Tribuna recabara 
de Su Excelencia el Presidente de .la Re­
pública el cumplimiento del compromiso 
contraído con Antofagasta. 

En consecuencia, solicito, en nombre del 
Comité Socialista, que se dirijan oficios 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, y a los señores Ministro de Hacien­
da y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, rogándoles que, a la brevedad posi­
ble envíen al Congreso Nacional el Men­
saj e, que de acuerdo con los antecedentes 
en nuestro conocimiento estaría redacta­
do, y que permitirá a la pl'ovincia de An­
tofagasta acelerar su proceso de desarro-
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110 industrial, asegurando trabajo a todos 
los cesantes que hoy deambulan por las 
diferentes localidades de la zona norte. 

Deseo aprovechar esta oportunidad pa­
ra expresar que los socialistas, frente a 
este problema que conmueve a la provin­
cia de Antofagasta, tenemos una posición 
bien definida, y estamos dispuestos a to­
mar un puesto de vanguardia en la bata­
lla que se librará, nuevamente, el norte, 
por el establecimiento de esta legislación, 
siempre que en ella se consideren, tres 
aspectos fundamentales: 19 Que las ind us­
trias que se establezcan en la zona de An­
tofagasta que gocen de liberación, tengan 
como base de sustentación materias pri­
mas de carácter regional; 29 Que los ca­
pitalistas beneficiados con estas medidas 
de excepción, en el orden tributario, ten­
gan la obligación de reinvertir un porcen­
taje importante de sus utilidades en la 
zona norte, con el propósito de asegurar 
su prosperidad; y, 39 Que esta legislación 
contemple también la situación de los tra­
bajadores, asegurándoles condiciones eco­
nómicas y sociales compatibles con el es­
fuerzo que gastarán en la producción de 
esas industrias. 

Repito que, en estas condiciones, esta­
mos dispuestos a librar nuevamente una 
batalla en favor del norte. 

Por este motivo, pido que, en nombre 
del Comité Socialista, se transcriban mis 
observaciones a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-:- Se transcribirán las obser­
vaciones formuladas por Su Señoría. 

12.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Me permite, Honorable Di·· 
putado? 

La Mesa desea proponer a la Honora­
ble Cámara la prórroga de la discnsión 

de algunos proyectos de ley, cuyos plazos 
reglamentarios están vencidos. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
prorrogará, hasta el término del plazo re­
glamentario la discusión de los proyectos 
que figuran con los números 4 y 5, y has­
ta el término del plazo constitucional los 
que figuran con los números 7, 10 y 12 del 
Orden del Día. 

Aco'Y'dado. 
Los proyectos a que se refiere el acuer­

do anterior son los siguientes: 
El que exime de impuestos y contribu­

ciones a las empresas de aeronavegación 
cuyo capital y administración correspon­
dan, por lo menos, en sus tres .cuartas par­
tes, a chilenos; 

El que concede pensión a don Luis An­
drés Pinochet Zambrano; 

El que deroga el artículo 13 de la ley 
N9 14.824, que autorizó la instalación y 
funcionamiento de una industria manu­
facturera de tractores en la ciudad de 
Rancagua; 

El que modifica la ley N9 14.843, que 
autorizó la venta de las casas construidas 
por la Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social, y 

El que crea el Instituto Antártico Chi­
leno. 

13.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

VINCIA DE OSORNO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Cossio me ha 
solicitado una interrupción, la que conce­
do con todo agrado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Silva Ulloa, tiene ta palabra Su Se­
ñoría. 

El señor COSSIO.-Señor Presidente, 
en r2iteradas intervenciones, en esta Ho­
norable Cámara, he venido señalando la 
gra vedad (le numerosos y variados pl'O-
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blemas que o.fectan a la p"ovincia de 080"­
no, C,J sus aspectos social, económico y 
administrativo. Pero, cOn gran desaliento, 
clebo COi1feSRl' (pe (,11os se mantien2n 12-
tentes y que, incbsiw, se han ag:ldizado 
con la acción del t:cmpo. Por esta razón, 
cum.pliendo con la responsabilidad que me 
ha en~regado un extenso sector ciudada­
no de la provincia, debo insistir en algu­
nos de ellos, ya que la limitación del tiem­
po me impide, como habrían sido sido mis 
deseos, abordarl~s en su totalidad, dando 
a conocer todos los antecedentes que obran 
en mi poder. 

Conocido es de todos los sectores del 
país, que Osorno es una provincia de sa­
crificio y de trabajo, acostumbrada a so­
portar con estoicismo las inclemencias del 
tiempo y, cuyos habitantes laboran, incan­
sablemente, por el progreso de la zona que 
los vio nacer y de todo el país. Pero, la­
mentablemente, ese valioso esfuerzo co­
lectivo ha sido detenido en su mejor ins­
piración, más que nada por cierta indolen­
cia que se deja sentir en las esferas del 
Gobierno, las que parecen creer que Osor­
no es una provincia de millonarios y para 
gentes millonarias. A causa de ello, todas 
las iniciativas de adelanto y resurgimien­
to deben quedar circunscritas a sus pro­
pias posibilidades. 

Es así, como podemos comprobar que 
el fantasma del estagnamiento de unos y 
el retroceso de otros sectores de la ~Jro­

vincia, está creando un clima de desalien­
to y de protesta colectiva que, como par­
lamentar:o popular, estoy en la obligación 
de denunciar y de exigir rápidas solu­
ciones. 

El Presidente de la Sociedad Agrícola 
y Ganadera de OSOrDO ha elevado a la con­
sideración del Supremo Gobierno un mi­
nucioso estudio técnico en el que demues­
tra la intranquilidad de los agi'ic:.lltol'es 
ete la wna por los bajml rendimientos de 
la producción, muchas veces aniquilada 
por las inclemencias del tiempo y ha he­
cho presente la indefección en que muchos 
de ellos han quedado, debido a la falta de 
créditos bancarios que afecta a esas acti-

virlades productoras. Ello les ha prodl1-
c:ic1o una profunda y lógica decepción, ya 
que no encuentran el respaldo, tan nece­
sario, para estimular el esfuerzo, el tra­
Ll'ljr) :' el cariño a la tierr~~, ele la que de­
ben esperar, dur~U1te un aí'tn un pror~;;:;tr 
siempre incierto. 

El Presidente de la Cáma,'a de Comer­
cio, (',h'a de las instituciones qcle repre­
sentan a un sector económico, tradicio­
nD.lmente fuerte y poderoso, también se 
ha expresado en términos parecidos, que­
jáw!ose de la falta de poder comprador 
que S2 deja sentir en la provincia, y a la 
estrictez que existe para la clación de cré­
ditos. Esto les impide el normal cumpli­
miento de sus obligaciones. 

Estas afirmaciones, que provienen de 
dos organismos que agrupan al sedor lla­
mado em.presario, no pueden ser tachadas 
per el Gobierno, ya que no emanan de sec­
tores de oposición, ni de organismos de 
lucha sindical, sino que constituyen la de­
mostración palmaria de la aguda crisis 
económico que vive, en estos momentos, 
la provincia de Osorno. Reflejan la insos­
tenible situación de angustia en que está 
sumido todo un pueblo, sin diferencias ele 
clases sociales, aun cuando es justo dejar 
establecido que ella se agudiza, notoria­
mente, en los sectores de trabajadores, 
que son los más abandonados y desposeí­
dos. 

Una mirada rápida a las diferentes co­
munas que componen la provincia de Oso1'­
no, nos confirma que, en cada uno de sus 
puebles, se repite el cuadro de intranqui­
lidad que produce la paralización de la 
l~ayoría de las obras públicas; el déficit 
de escuelas y liceos; la falta de vivie-ndas, 
.Y el espectáculo trágico de contemplar a 
miles de nuestros conciudadanos hacina­
dos, desde la fatídica fecha del terremo­
to, en barracones insalubres, donde reina 
la má" espantosa promiscuidad. Como co­
rolario, tenemos una p.oblación inmensa 
ele hombres cesantes, sin posibilidad de 
encontrar trabajo, y que constituyen un 
a~)Yeciable capital vivo, inactivo e impro­
ductivo en nuestra patria. 



SESION lll¡!, EN MIERCOLES 19 DE JUNIO DE 1963 735 

Para remediar esta crítica situación, 
hemos venido exigiendo a los diversos Mi­
nisterios, conjuntamente con mis Honora­
bles colegas de representación, solucio­
nes perfectamente posibles y que pueden 
realizarse, a breve plazo, contando exclu­
sivamente con la buena voluntad del Eje­
cutivo ,y con su sano espíritu de impedir 
la quiebra de una provincia, que desea 
resurgir, en beneficio de sus conciudada­
nos y del país entero. Me .permito enun­
ciar, brevemente, dichas medidas en esta 
Honorable Cámara: 

19-Realización de un vasto plan de 
obras públicas, que comprenda, especial­
mente, la construcción de habitaciones, es­
cuelas, hospitales, etc.; y obras camineras, 
de alcantarillado y de agua potable en las 
diversas poblaciones. de la provincia. Ello 
paliaría, en gran parte, la cesantía de mi­
les de obreros especializados, que hoy 
deambuIan por las calles de Osorno. 

29-Aumentar el poder adquisitivo de 
la masa consumidora, asegurando un tra­
bajo permanente y debidamente remune­
rado a los obreros y campesinos; nivelar 
los sueldos de los empleados de los sec­
tores públicos y privado, a base del otor­
gamiento de la asignación de zona, que 
les compense el mayor costo de la vida 
experimentado en la zona sur. 

39-Ampliación de créditos a los agri­
cultores, industriales y comerciantes, es­
pecialmente a aquellos que poseen capita­
les mínimos y no cuentan con otras fuen­
tes de ayuda para el financiamiento de sus 
negocios; facilidades para la libre impor­
tación de elementos destinados a la re­
construcción; facilidades tributarias, ter­
minando con los impuestos por rentas pre­
suntas, que han dejado en la ruina a mi­
les de pequeños comerciantes y empresa­
rios. 

4Q-Centralizacióll,' en la capital de la 
provincia, de dos grandes instituciones de 
carácter social que, en la actualidad, de­
sarrollan sus labores con dificultades y 
deficiencias de carácter administrativo y 
económico. Me refiero al Servicio N acio­
nal de Salud y el Servicio de Seguro 80-

cial que dependen, en la actualidad, al 
amparo de absurdas disposiciones de ca­
rácter netamente reglamentario, de una 
Oficina Zonal con sede en la ciudad de 
Valdivia. 

Referente a estos planteamientos, de­
seo referirme, en forma sucinta, a 'las ra­
zones que apoyan las soluciones expues­
tas, las que redundarían en un mayor 
progreso y dinamismo de todas las acti­
vidades socioeconómicas de la provincia. 

Plan de obras públicas.-A pesar de 
que ya han transcurrido más de tres años 
desde los sismos que destruyeron gran 
parte de Ia zOna sur del país y que afec­
taron seriamente a la provincia de Osor­
no, muchos de sus vecinos todavía sufren 
la falta de sus hogares. Existen miles de 
personas, en las localidades de Río Negro, 
Purranque, Puerto Octay y en la misma 
ciudad de Osorno, que aún viven y mue­
ren en infectos barracones, que se cons­
truyeron inmediatamente después de los 
sismos para albergar, provisoriamente, a 
los damnificados. 

i, Cémo no va a ser posible, qu! el señor 
Ministro de Obras Públicas disponga los 
recursos necesarios para tenn;nar las po­
lllaciollE:s que construye la Corporación de 
la Vivienda, muchas de las cuales, como 
las encargadas a la firma "\Vanapri", de 
triste recordación por sus estafas al Era­
rio y a los obreros. se encuentren con sus 
trabajos suspendidos, indefinidamente, 
por razones meramente burocráticas? In­
clusive, se pueden aprovechar las facili­
dades que otorga el, plan de desarrollo de­
cenal de la CORFO, que disponía la entre­
ga de recursos .para esas construcciones 
populares. 

¿ Cómo no va a ser posible que la Cor­
poración de la Vivienda arbitre las me­
didas que sean menester para realizar un 
ampiio plan de auto-construcciones, erra­
dicando definitivamente las pobl~,ciones 

callampas, que se. alzan alrededor de todas 
las ciudades, como un inmenso anillo de 
pobreza y ele negación ele la civilización? 
A esos modestos pobladores se les podría 
ayudar valiosamente con una mínima co-
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operación económica y técnica de la COR­
VI, aprovechando el magnífico esfuerzo 
que, con toda seguridad, realizarán los 
propios trahaj adores beneficiados. 

¿ Cómo no va a ser posible que el Ser­
vicio de Seguro Social -cuyas arc::\f nu­
tren generosamente con sus imposiciones 
los trabajadores de Osorno- planifique 
la construcción de poblaciones ha ratas pa­
ra sus imponentes, que deben vivir, en la 
actualidad, como verdaderos parias de la 
sociedad. 

¿ Cómo no va a ser posible que la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
construya poblaciones de emergencia para 

-esos mües de hermanos nuestros, que 
arrastran su dolor y su miseria en esos 
barracones inhóspitos e infectos, sufrien­
do la amargura de ver a sus hijos, sin 
mayor horizonte que el barro y la mugre 
que los rodea por todas partes. 

Es de plena justicia que los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y del Trabajo 
y Previsión Social, en su caso, busquen 
una rápida solución al déficit habitacio­
nal que sufre la provincia. Por este mo­
tivo, me permito solicitar que se les re­
mita oficio, en mi nombre, haciéndoles 
llegar mis observaciones sobre esta mate­
ria. 

Otro problema de importancia lo cons­
tituye, sin lugar a dudas, el pésimo esta­
do de los caminos y puentes de la provin­
cia. En un discurso que pronuncié en esta 
Honorable Cámara, hace dos años, solici­
té que se enviara oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, dándole a conocer 
un acucioso estudio practicado por los or­
ganismos técnicos de Osorno, en el que se 
incluía la estimación de los fondos que 
deberían destinarse a ese objetivo, de vi­
tal importancia para el progreso y desa­
nollo económicos de la provincia. Lamen­
tablemente, sólo se ha cumplido una mí­
nima parte de él, mientras las nec2sida­
des han ido aumentando y las obras han 
encarecido, a causa de la desvalorización 
monetaria. Es preciso que dicho Secreta­
rio de Estado preste una mayor atención 
a este problema, para que se regularicen 

las vías de comunicación de la provincia, 
que son las arterias indispensables para 
la movilización, de un punto a otro, de los 
productos ele la zona. Al mismo tiempo, 
constituyen el m9,Íor medio para el acer­
camiento de los habitantes de numerosos 
pueblos aislados al progre::oo y a la edu­
cación. 

También debe preocuparse el señor Mi­
nistro de Obras Públicas de impulsar di­
versas obras de alcantarillado yagua po­
table que, insistentemente, le he estado 
solicitando, desde que asumí el cargo de 
parlamentario. A este respecto, sol,icito 
que se le diri.ja oficio, a fin de que dispon­
ga los fondos necesarios para la amplia­
ción d~1 alcantarillado de la comuna de 
Purranque. Dicha comuna, por la hume­
dad del s'Jelo, no puede desagüar sus ser­
vicios, y se ha creado un grave probJ,ema 
de carácter sanitario, que puede tener fu­
nestas consecuencias para la población. 

Mucho hincapié ha hecho el Gobierno, 
e incluso el propio Presidente de la Repú­
blica, acerca de su preocupación por im­
pulsar la construcción de nuevos locales 
escolares, en reemplazo de los actuales, 
que no reúnen, ni siquiera, las mínimas 
condiciones de salubridad e higiene para 
el desarrollo de las actividades docentes. 

Sin embargo, debo declarar que esas 
optimistas declaraciones no se han refle­
jado en hechos, por lo menos en lo que se 
refiere a la provincia de Osorno, ya que 
el déficit de edificación escolar permane­
ce tan latente como en el primer día de 
Gobierno del Excelentísimo señor Ale~-;­

sandri. 
En esta oportunidad, sólo voy a refe­

rirme a algunos de los muchos estableci­
mientos que adolecen de la ausencia de 
locales adecuados para su normal func:o­
namiento. Por lo demás, las vetustas caso­
nas que hoy ocupan 'sOn el mejor testimo­
nio público de la falta de interés de los go­
bernantes por la educación del niño chi­
leno. 

El liceo fiscal de Hombres de Osorno 
es, sin lugar a dudas, uno de los estable­
cimientos que goza de un mayor prestigio 
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en toda la zona sur. Sin embargo, sus cla­
:,es se realizan en un local estrecho, que 
es una verdadera ratonera, y donde las 
amenazas de derrumbes se ciernen, a ca­
da instante, sobre los profesores y alum­
nos. 

Existen estudios ya realizados por los 
organismos correspondientes relacionados 
con la construcción de un nuevo edificio. 
Todo aconseja concretar esa obra, en el 
menor .pIazo posible. 

El Instituto Comercial fiscal, al igual 
que la mayoría de los establecimientos 
educacionales se ve aquejado por la fal­
ta de un local adecuado y, en la actuali­
dad, debe funcionar en dos casas diferen­
tes, con cursos paralelos, las cuales sólo 
tienen condiciones para casas habitacio­
nes, pero no para la instalación de salas 
de clases, donde deben permanecer la ma­
yor parte del día cientos de educandos. Es 
preciso construir un amplio y cómo edi­
ficio, de acuerdo con las peticiones que, 
reiteradamente, ha hecho llegar a las au­
toridades educacionales el Centro de Pa­
dres y A.poderados del referido Instituto, 
a fin de que se pueda dar cabida a los 
cientos de niños que, anualmente, desean 
ingresar a sus aulas y que no pueden ha­
cerlo por la falta de matrícula. 

Lo mismo ocurre con un establecimien­
to que, a mi modesto juicio, desempeña 
un papel de primera importancia en la 
educación de la juventud. Me refiero a la 
Escuela Industrial, donde se forman se­
lectos núcleos de estudiantes, que constitu­
yen valores fundamental€s en el progreso 
del país. 

Esa Escuela necesita y merece un edi­
ficio que esté de acuerdo con la jerarquía 
que ha logrado en todas las .provincias del 
sur del país, y al mismo tiempo que se la 
dote de las máquinas y elementos de tra­
bajo indispensables para brindar una en­
señanza completa a sus alumnos. 

:Muy largo sería repetir, en esta opor­
tunidad, los nombres de las numerosas 
escuelas de la provincia que necesitan un 
nuevo local. Sólo me circunscribiré a citar 
algunas de las que esperan, con especial 

urgencia, que el Ministerio de Educación 
Pública y la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales las inclu­
ya en sus .planes futuros: 

1) Creación de un Grupo Escolar en la 
población "Angulo", de la ciudad de Osor­
no, donde residen más de 20.000 perso­
nas, y ,:,xi:cte una población escolar de cer­
ca de 5.000 niños que, prácticamente, no 
recibe" educación, ya que no existe en ese 
sector ninguna escuela fiscal. Allí sólo 
funcionan dos escuelas particulares, de 
muy limitada capacidad. 

2) Construcción de un edificio para la 
Escuela N9 72 de "N achaco", en la co­
muna de Puerto Octay, para la cual se 
cuenta con un terreno cedido por el señor 
Juan Hebel. 

3) Construcción de un local .para la Es­
cuela de Puella, ubicada en la localidad 
de Pucatrihue, en el depatramento de 
Osorno, que cuenta también con un te­
rreno obtenido por el Centro de Padres 
respectivo. 

4) Dotar de un local a la Escuela NQ 
'29 de Quisquelelfú, en la comuna de Río 

Negro, cuyos trabajos deben iniciarse en 
el curso del presente año, ya que está con­
siderada en el Plan de Edificaciones del, 
Ministerio de Educación Pública. 

Por último, en relación con esta mate­
ria, ruego al señor Presidente se sirva so­
licitar el acuerdo de la Corporación para 
insertar en la Versión Oficial de la pre­
sente sesión un importante informe de la 
Dirección Departamental, de Educación de 
Río Negro, en el cual se señalan las más 
urgentes necesidades de locales escolares 
de ese departamento. 

Por este motivo, .pido que s;e transcri­
ban mis observaciones al señor ::\finistro 
de Educación Pública y hago mías las ob­
servaeiones del señOr Director Departa­
mental de Educación de Río Negro, don 
Santos Vargas Vera. 

Aumento del ]Joder adquisitivo de la 
masa consU11údOr'a.--La baja progresiva 
que acusa la industria, el comercio y la 
agricultura, tres ramas importantes de 
la producción de 030rno, se debe, sin lu-
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gar a dudas, a la falta de poder compra­
dor de los amplios sectores po.pulares, lo 
que ha dej ado como secuela la baj a ver­
tical de las ventas e, inclusive, la quiebra 
o el cierre de numerosos negocios de la 
provincia, especialmente de los llamados 
minoristas, que atienden directamente a 
la masa consumidora. Este hecho, que pue­
de llegar a tener caracteres económicos 
desastrosos, debe ser seriamente analiza­
do por el Supremo Gobierno, a fin de 
adoptar diversas medidas de emergencia 
que, lógicamente, deben ir coordinadas con 
una política de impulso de las obras pú­
blicas y de mejoramiento de los sueldos 
y salarios. 

En este aspecto, y como conocedor pro­
fundo de los problemas que afectan a los 
asalariados, me permito señalar algunas 
medidas que propenden a mejorar en una 
forma aceptable, esta grave situación: 

lQ-EI Gobierno debe terminar, como 
primera medida, can la cesantía existente 
en la .provincia, mediante un programa 
extraordinaria de obras públicas, que se 
puede basar en la realización de las cons­
trucciones y obras que he mencionado en 
el rubro anterior y, en las cuales deben 
ocuparse. exclusivamente, obreros que 
residan en la provincia, con sus grupos 
familiares. 

2Q-Otorgar a los empleados y obreros 
del sector público y privado una asigna­
ción de zona, que les permita paliar, si­
quiera en parte, el mayor precio de los 
artículos de primera necesidad que se ex­
penden en Osorno. Esa es una de las pro­
vincias en que el costo de la vida es más 
alto en el país. 

3?-Condonación de los préstamos de 
emergencia que se otorgó a los imponen­
tes de las diversas Cajas de Previsión, 
con motivo de los sismos del año 1960, en 
razón de que el poder adquisitivo de sus 
sueldos y salarías ha bajado notoriamen­
te desde esa fecha :v ha })ida consideración 
a que, con grandes sacrificios, ya han can­
crIado gran parte de ellos. Esta condo­
nación les permitirá gozar de un pequeño 
aumenlo de la .parte líquida de sus remu-

neraciones, lo que dará un pequeño res­
piro económico a ese enorme sector de 
trabajadores, permitiéndoles, en conse­
cuencia, aumentar aunque modestamente, 
sus posibilidades de compra. 

Pido que, en mi nombre, se dirija ofi­
cio a los señores Ministros de Hacienda y 

del Trabajo y Previsión Social, transcri­
biéndoles estas observaciones, a fin de 
que dicten los decretos o elaboren los pro­
yectos que procedan, en cada caso. 

Ampliación de créditos.-En diversas 
oportunidades me he entrevistado con el 
señor Ministro de Hacienda, don Luis 
Mackenna, .para solicitarle su interven­
ción ante el Banco del Estado, a fin de 
conseguir un aumento del crédito para la 
provincia de Osomo y mayores facilida­
des para que puedan optar a sus benefi­
cios los pequeños comerciantes e indus­
triales. Y es así, como hemos logrado al­
gunas soluciones que, lamentablemente, 
han sido sólo transitorias, ya que el pro­
blema ha seguido subsistiendo en su cru"­
da realidad, hasta crearse la aguda crisis 
que viven estos sectores. En la actualidad 
ellos no cuentan con recursos efectivos 
para cumplir sus compromisos, derivados 
de la adquisición de mercaderías .para 
abastecer sus negocios, las que, a su vez, 
no han podido vender a causa de la falta 
de poder comprador de sus clientes. Este 
circulo vicioso ya empieza a hacerse ver­
daderamente infernal. 

Por lo tanto, solicito que, en mi nom­
bre, se oficie al señor l\1inistro de Ha­
cienda para que instruya al Banco del, Es­
tado, a fin de que esa institución aumenTe 
definitivamente el monto de sus operacio­
nes de crédito y las amplíe al mayor nú­
mero de sus clientes. 

Ignalmente, solicito a dicho Secretario 
de Estado que se otorguen las facilidades 
indispensables para la importación de 
máquinas )~ elementos de trabajo que tan­
to necesitan en las div(,rsas actividades 
de la reconstrucción. 

Tamr)ién debo insistir ante cJ señor :,li­
nlstro de Hacienda, a fin de que se soli­
cite la urgencia .para el despacho de un 
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proyecto de ley de iniciativa ele lc)s par­
ls_mentaríos de estos b~mcos, que se en­
cue:ltra pendíente en esta Honorable C3-
mara, por el c'.lal se exime d? impue3tos 
a las rentas o utilidades presuntas a los 
pequeños comerciantes e industriales, ya 
que esa nefasta política tributaria está, 
prácticamente, terminando con el comer­
cio minorista y dejando en la ruina y en 
la miseria a miles de pequeños empresa­
rios. 

Ya he mencionado, en el curso de esta 
intervención, las angustias y problemas 
que sufren los trabajadores de la provin­
cia de Osorno. Pero aún quedan ciertos 
aspectos muy importantes que es necesa­
rio destacar, siquiera en breves pa],abras, 
y que guardan estrecha relación con las 
deficiencias que se dejan sentir en dos 
Servicios del Estado que, de acuerdo con 
sus disposiciones orgánicas, deben estar 
al servicio del obrero, del campesino y del 
hombre y mujer de nuestro pueblo. Me 
refiero al Servicio Nacional de Salud y 
al de Seguro Social, a los cuales corres:.. 
ponde velar por la salud de la población, 
especialmente por los sectores más des­
poseídos, y atender los problemas previ­
sionales y sociales de los trabaj adores. 

Hace poco tiempo, solicité que se en­
viara oficio, por intermedio de esta Ho­
norable Corporación, al señor Ministro de 
Salud Pública, dóndole a conocer la difí­
cil situación financiera en que se debate 
el hospital de la ciudad de Osomo, que 
se encuentra en peligro de tener que sus­
pender su atención, debido a que sus pro­
veedores de alimentos le han cerrado to­
talmente, los créditos, ya que no ha can­
celado las subidas deudas que ha contraí­
do con el comercio; ellas ascienden a una 
elevada suma. 

Pues bien, señor ·Presidente: ¿ Quiénes, 
sino los trabajadores y nuestros conciu­
dadanos más modestos, van a ser los per­
judicados con esa medida'? Sólo ellos, que 
deberán llevar nuevamente a sus enfer­
mos graves a los hogares, donde no tie­
nen comodidades de ninguna especie y ca­
recen de la más mínima atención médi-

ca, a esperar que sanen sin la ayuda de 
nac\ie e, i'í,?~lcjllamente, a verlos morir. 

P;JPi< bien, este problema debió haberse 
solucionado con rapidez, pero, desgracia­
dadélI' 1fOEte, como la Jefatura de], Hospital 
depende de una Zonai ubicada en la ciu­
dad de Valdivia, hubo que realizar, en for­
ma repetidamente absurda, numerOsas di­
ligeEcias ante esa Dirección, la que, por 
lo d2mils, no contaba con los recursos ne­
ce.~arios para darle solución. Por ese mo­
tivo, el problema debió centralizarse, por 
último, en Santiago, perdiéndose un tiempo 
enorme y muy valioso. 

Problemas análogos se han planteado, 
en diferentes ocasiones, con respecto al 
personal del Hos{lital de Osomo, por fal­
ta de cumplimiento en el, pago de sus re­
muneraciones. Los responsables de esa si­
tuación han sido, la mayoría ele las ve­
ces, los funcionarios de la Oficina Zonal 
de Valdivia, que no han despachado opor­
tunamente a la capital las planillas co­
rrespondientes para los efectos de trami­
tar dichos pagos. 

Por estas razones, soy un convencido de 
que es de suma necesidad que el Servicio 
Nacional de Salud modifique suconfor­
mación administrativa y determine que la 
provincia de Osorno sea la sede de su pro­
pia Oficina Zonal. Ello redundará en un 
mejor servicio y, al mismo tiempo, per­
mitirá una mej 01' administración y apro­
vechamiento de los recursos y elementos 
que posee ese Servicio, en sus diferentes 
Hospitales y Postas, a lo largo de toda la 
provincia. 

Por este motivo, solicito que se oficie 
al señor Ministro de Salud Pública, pi­
diéndole la creación de una Oficina Zo­
nal del Servicio Nacional de Salud en 
Osomo. Debo hacer .presente que oportu­
namente presentaré una moción en esta 
Honorable Cámara para centralizar en 
Osorno todos los servicios públicos que 
cumplan labores sociales o administrati­
vas en fa VOl' de las clases asalariadas. 

COl! respecto, al Servicio de Seguro So­
cial, sólo debo manifestar, en esta opor­
tunidad que, aún cuando su labor s,e ve 
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entorpecida por su dependencia de la Ofi­
cina Zonal de Valdivia, el problema ma­
yor subsiste por la incapacidad del Admi­
nistrador de la Oficina de Osorno, doa 
Aquiles Prisse, quien no cumple, ni en 
mínima parte, las obligaciones que le im­
ponen las leyes vigentes. Todavía más, 
con absoluto desprecio hacia los traba­
jadores, se ha entregado en manos de pa­
trones inescrupulosos, que hoy día abusan 
impunemente con los obreros y campesi­
nos, llegando al extremo, como es el caso 
de la firma José Domínguez Ortúzar, de 
que no sólo no paga las imposiciones de 
sus trabajadores, sino inclusive, de que­
mar por cajones sus libretas de seguro, 
en la plena confianza de que nada le su­
,cederá. 

Pido que se oficie, en mi nombre, al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, dándole a conOcer esta situación y 
solicitándole el envío de un inspector pa­
ra que investigue los cientos de denuncias 
que existen en contra del funcionario an­
tes mencionado. 

Por último, quiero aprovechar esta in­
tervención para solicitar se dirija oficio 
a.l señor Ministro de Defensa Nacional, 
solicitándole que disponga los recursos 
necesarios para la organización del Cam­
peonato Nacional de Fútbol Amateur, que 
se llevará a efecto a fines de este año, en 
la ciudad de Osorno. La realización de 
ese evento deportivo significará un gran 
acontecimiento para todo el pueblo y, al 
mismo tiempo, un gran impulso en las ac­
tividades deportivas de la juventud de 
toda la zona. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría a los señores :\1i­
nistros que corresponda. 

En cuanto a la inserción solicitada por 
Su Señoría, debo hacerle presente que no 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos. 

14.-l\'IEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO PU­

BLICO EN LA CUARTA COMUNA DEL PRIMER 

DISTRITO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Democrático Nacional. 

El señor P ARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor P ARETO.-Señor Presiden­
te, deseo plantear algunos problemas que 
han perm,anecido durante muchos años 
sin solución y que se han agudizado úl­
timamente en el sector poniente de San­
tiago, es decir, en la Cuarta Comuna de 
la capital. 

Este sector presenta en la casi totali­
dad de sus caUes y avenidas una defi­
ciencia marcada y notoria en. el alumbra­
do público. Para poner solamente un ejem­
plo, puedo expresar que en la población 
denominada "Delicias" el escaso alumbra­
do público existente es malo. 

Re solicitado a la Ilustre Municipali­
dad de Santiago, en reiteradas oportuni­
dades, que arbitre los medios necesarios 
para mejorar este servicio. A pesar de la 
buena voluntad del Municipio, la Compa­
ñía Chilena de Electricidad ha argumen­
tado permanentemente que no cuenta con 
recursos para ello, que el Ejecutivo no le 
entrega las divisas necesarias para im­
portar el material, indispensable y que por 
estos motivos mantiene a ese importante 
sector de Santiago en un notorio aban­
dono. 

Pido, en consecuencia, que se envíe ofi­
cio al señor Ministro' del Interior, so.lici­
tándole que requiera de la Compañía Chi­
lena de Electricidad los antecedentes del 
caso y obtenga la solución del problema 
de alumbrado público que afecta al sector 
poniente de la capital y especialmente a 
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la población "Delicias" de la Cuarta Co­
muna. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Se enviará el, oficio solici­
tado por Su Señoría. 

lá.-CREACION DE UNA POSTA DE PRIME­

ROS APXIILOS y CONSTRUCCION DE UN LI­

CEO FISCAL EN EL SECTOR COMPRENDIDO 

ENTRE LA ESTACION CENTRAL y LA PO­

BLACION "LAS REJAS", CUARTA COMUNA, 

PRIMER DlSTltUO, PROVINCIA DE SANTIA-

GO.-PETICION l).E OFICIOS 

El señor PARETO.-Señor Presidente, 
el sector a que he hecho referencia ante­
riormente se ha ido poblando de manera 
extraordinaria en los últimos cuatro años. 
Su número de habitantes ha aumentado 
aproximadamente en un 70%, pero los 
servicios públicos han disminuido noto­
riamente. Cuando la Cuarta Comuna es­
taba menos poblada la Posta ~9 3 de la 
Asistencia Pública podía perfectam€nte 
proporciónar los prim€ros auxilios sani­
tarios. Hoy día ese sector comprende a 
las poblaciones "Los N oga,les" y "Las Re­
jas" -a pesar de que esta última perte­
nece territorialmente al Segundo Distri­
to- con importantes conglomerados hu­
manos que también deben recurrir a la 
misma Posta para recibir las atenciones 
médicas necesarias. 

Como existen muchos terrenos disponi­
bles en ese lugar, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
pidiéndole que arbitre 108 medios perti­
nentes para crear una PDsta de primeros 
auxilios en el sector comprendido entre 
la Estación Central y la población "Las 
Rejas". 

Por último, y por los mismos motivos 
que he mencionado, se hace indispensable 
que la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales estudie la posi­
bilidad de construir un liceo fiscal en es­
te sector, que en la actualidad está servi­
do por el Liceo Amunátegui, que no tiene 
capacidad suficiente para acoger a todo 

la población escolar de esta importante 
comuna de Santiago. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría a .]os señores Mi­
nistros correspondientes. 

16.-IMPORTACION DE MANTEQUILLA POR 

LA E1UPRESA DE COMERCIO AGRICOLA. 

PETICION" DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
en forma breve me referiré a una situa­
ción que 'considero irregular y que, de ser 
verídicos los antecedentes que se me han 
proporcionado, tendría caracteres de es­
cándalo. 

La Empresa de Comercio Agrícola, 
ECA" importó 300 toneladas de mantequi­
lla para uso industrial, que, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes, es­
tuvo exenta de algunos gravámenes tanto 
aduaneros como tributarios. 

N o sé por qué razón este organismo ha 
entregado gran parte de la mantequilla 
importada a las firmas "Savori", "Ra­
vera" y "Suprema", firma muy conocida, 
e~pecialmente su propietario. 

Se me ha manifestado que estas firmas 
no habrían usado la mantequilla -que in­
discutiblemente es de buena calidad­
sino que la han expendido directamente 
al público, obteniendo grandes uti.Jidades 
al no pagar impuestos y derechos adua­
neros. 

Como aquí no se trata de tres mil o de 
30 mil kilos de mantequilla, sino de tres­
cientas toneladas, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Economía, a fin de 
que se sirva remitir todos los anteceden­
tes que existan re:,pecto de la importación 
de la mantequilla: nombre de las firmas 
a que fue entregada, si ella es para uso 
industrial o está siendo vendida al pú­
blico en forma directa, sin cumplir con 
las finalidades establecidas en la ley. Se-
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gún los antecedentes de que dispongo, la 
mantequilla ha sido expendida al público 
obteniéndose grandes utilidades, fuera de 
las provenientes de la liberación de dere­
chos aduaneros. 'Si se hubiera procedido 
en esta forma, se habría infringido la ley 
y, por lo tanto, se habría incurrido en el 
delito de contrabando. 

Solicito, en consecuencia, se envíe oficio 
al señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción para que, a la brevedad 
posible, y no el próximo año, remita a la 
Honorable Cámara los anaecedentes rela­
cionados con la denuncia que acabo de 
formular desde esta alta tribuna. 

Deseo que el oficio que he solicitado sea 
enviado en mi nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En nombre de Su Señoría, 
se enviará al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción el oficio que 
ha pedido. 

17.-FALTA DE UTILES y LOCALES ESCOLA­

RES ADECUADOS EN DIFERENTES CIUDADES 

DE LA PROVINCIA DE TALCA.-PETICION DE 

OFICIOS 

E.l señor PARETO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Aravena. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Pareto, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ARA VENA.-Señor Presiden­
te, la Hora de Incidentes es una especie 
de "muralla de los lamentos" para los par­
lamentarios que re.,uresentamos a las pro­
vincias, y en su transcurso, desafortuna­
damente, nunca se pueden exponer am­
pliamente las crecientes necesidades de 
nuestras respectivas zonas. 

De ahí que, en esta ocasión, deseo refe­
rirme al problema educacional de mi pro­
vincia y, muy especialmente, a la situación 
del Liceo ,de Molina. En la actualidad, este 
plantel educacional está funcionando en 
condiciones tan deplorables que, realmen­
te, merece una mayor preocupación de par-

te del Ministerio respectivo. En varias 
oportunidades hemos hablado sobre este 
mi"mo problema en el hemiciclo, pero, has­
ta el momento, ello no ha surtido efecto 
alguno, de manera que, de lluevo, solicito 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Educación Pública para que, de una vez 
por todas, se dé la solución que reclama una 
situación tan urgente como ésta. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-En nombre de Su Señoría, se 
enviará al señor Ministro de Educaión PÚ­
blica el oficio que ha solicitado. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, en el mismo orden de consideraciones, 
sucede algo muy parecido en la ciudad de 
Lontué, en la cual la única escuela que hay, 
y que es mixta, está funcionando en un 
local verdaderamente ruinoso, para el que 
nunca se han obtenido ni siquiera los ele­
mentos más indispensables. Por eso, tam­
bién rogaría que al oficio sol.icitado se 
agreguen los antecedentes que acabo de 
indicar para que las autoridades compe­
tentes ,le den también una solución al pro­
blema que he planteado. 

Por otra parte, y siempre refiriéndo­
me al mismo tema, debo hacer presente 
que la única escuela pública que existe 
hasta ahora en Hualleco, no cuenta con 
el material didáctico ni con el mobiliario 
escolar necesario para desarrollar sus la­
bores. En una visita que realicé reciente­
mente, pude observar que muchos niños 
se sientan en el suelo, mientras que otros 
lo hacen en cajones. Los padres de fami­
lia han tenido que reunir dinero para ad­
quirir algunos materiales mínimos a fin 
de que sus hijos puedan eell'cal'se. 

Por estas razones, asimismo, ruego que 
se envíe oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, para que a la escuela en 
referencia se la elote, a la brevedad posi­
ble, de los elementos que necesita para su 
normal funcionamiento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En nombre de Su Señoría, 
se enviará al señor Ministro de Educación 
Pública el oficio solicitado. 
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18.-S0LUCION DE DIVERSOS PROBLEMAS 

QUE AFECTAN A LA CIUDAD DE COLLlPU­

LLI, PROVINCIA DE MALLECO.- GESTIONES 

REALIZADAS EN SANTIAGO POR DOS REGI-

DORES DE ESA COMUNA.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LAVANDERO.-¿Hasta qué 
hora dura el tiempo de nuestro Comité, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
cepresidente) .-Hasta las 18 horas y 58 
minutos, señor Diputado. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, no solamente es necesario destacar 
las obras que se realizan, sino también 
a las personas que luchan por lograr el 
adelanto de las distintas regiones del país. 

Quiero referirme en especial a una co­
misión que, con gran interés y esfuerzo, 
ha venido desde Collipulli hasta la capi­
tal a obtener la satisfacción de algunas 
necesidades de esa comuna. La componen 
el regidor señor Higinio Montoya y el al­
calde señor Gabriel Sánchez Silva. 

Entre otros motivos, su viaje ha obe­
decido al propósito de buscar solución del 
problema del embalse del río Malleco, en 
las afueras del pueblo. Solicito que, en tal 
sentido, se envíe un oficio, en mi nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Estos regi­
dores han solicitado también el arreglo o 
estabilización de algunas ealles y la n~­

posición y pavimentación de aceras en la 
calle Manuel Rodríguez entre Buenas y 
Cerro, en Collipulli. Pido que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que la Dirección de Pavimen­
tación Urbana satisfaga esta necesidad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Además, hay 
problemas cuya solución depende del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, como 
el del cerro Santa Lucía, el otorgamiento (;e 
títulos para pobladores y la habilitación 
de los baños municipales de Pemehue en el 
departamento de Collipulli y que también 
han sido planteados por esta comisión. En 
estas gestiones, les dos regidores han sido 
acompañados por el Diputado que habla 
y por el JIonorable señor Julio Sepúlveda 
y también, creo, por otros Honorables co­
legas de representación por la provincia 
de Malleco. 

En esta oportunidad, quiero dejar ex­
presada por lo menos mi voz de aliento 
para estas modestas personas que se han 
trasladado a la capital con sus propios 
recursos y con muchos sacr,ificios. Espero 
que las autoridades competentes sabrán 
comprender la razón que las mueve a lu­
char por Collipulli, esa ciudad tan lejana, 
hasta la cual la acción cautelosa y cuida­
dosa de los Poderes Públicos pareciera no 
alcanzar. Estos regidores forman parte 
del nuevo equipo edilicio de esa comuna. 
y es satisfactorio constatar cómo, poco 
después de ser elegidos se encuentran en 
nuestra capital y, junto a sus amigos Di­
putados están luchando con renovadas 
fuerzas por el progreso de esa olvidada 
ci udad de CollipuIli. 

Siempre he sido muy bien recibido en 
ese simpático pueblo y ésa es la razón que 
hoy me mueve a compartir con verdadero 
interés sus problemas, sobre todo porque 
los parlamentarios nos vemos tan bien 
secundados por el esfuerzo de estos dos 
regidores que ya he mencionado. 

Ellos han venido también a solicitar la 
colaboración de los Honorables Diputados 
de esa provincia y de todos los parlamen­
tarios para el pronto despacho de un pro­
yecto de ley que autoriza a su Municipa­
lidad para contratar un empréstito con el 
objeto de solucionar algunos problemas 
que existen en Collipulli. 
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El señor KLEIN.-Se lo apoyaremos, 
Honorable colega. 

El señor LA V ANDERO.-Se lo agra­
dezco, en nombre de esa Comisión, Ho­
norable Diputado. 

19.-PAGO DE SUBVENCIONES A LAS ESCUE­

LAS PARTICULARES GRATUlTAS.-PETICION 

DE OFICIO 

El señ:;r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan dos minutos al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor SUAREZ.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LA V ANDERO.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Viee­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Lavandero, puede hacer uso de una 
interrupción el Honorable señor Suárez. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
aprovechando la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Lavandero, 
quiero plantear en estos dos minutos el 
problema que ha creado el no pago de la 
subvención fiscal a las escuelas primarias 
gratuitas de la enseñanza particular en 
la provincia que tengo el honor de repre­
sentar en esta Honorable Cámara. 

Entiendo que este problema no sólo 
afecta a las escuelas de la provincia de 
Cautín, sino que a las de todo Chile, y 
prácticamente tiene preocupado a todas 
las fuerzas políticas. Es así como mi Par­
tido, el Demócrata Cristiano, por mandato 
de su Junta Nacional, ha instruido a sus 
parlamentarios para que estudien la posi­
bilidad de presentar una acusación cons­
titucional en contra de determinados se­
ñores Mini'stros por la responsabilidad 
que puede caberles en este asunto. Por 
su -parte, los Partidos de Gobierno, según 
me he informado por la prensa, han de­
signado a algunos de sus personeros para 
que, a través de entrevistas con Su Exce­
lencia el Presidente de la República, vean 
la manera de obviar esta dificultad. 

En todo caso, solicito se oficie al señor 
Ministro de Educación Pública, pidiéndole 

adoptar las medidas del caso para apre­
surar el pago de esta subvención a las 
escuelas particulares gratuitas. 

Quiero señalar rápidamente algunas de 
ellas que en la provincia de Cautín se 
ven es)ecialm2nte afectadas por el no pa­
go de esta subvención. En el departamen­
to ele Villarrica, las Escuelas números 61 
? 88; en el de Pitrufquén, las números 4, 
J 9 Y 36; Y en el de Imperial, las números 
51 y 77. Además, la Escuela de San An­
tonio d2 la localidad de Carahue. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, en su nombre, 
a! señor Ministro de Educación Pública, 
el oficio que ha solicitado Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

20.-INTENSIFICACION DEL INTERCAMBIO 

COMERCIAL ENTRE MAGALLANES y AR­

GENTINA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, antes de la implantación de graváme­
nes aduaneros en Magallanes, allá por el 
año 1912, Punta Arenas era la proveedo­
ra y casi la "despensa" que surtía no so­
lamente las necesidades de la población 
del extremo sur, ~ino que de toda la Pa­
tagonia Argentina. En Punta Arenas ha­
bía notable movimiento marítimo y reca­
laban allí en su puerto barcos de todas 
las banderas del mundo. Había prosperi­
dad nacional y una redestinación de mer­
caderías importadas -como digo- ha­
cia el lado argentino. 

Este sistema y esta modalidad de re­
exportación desaparecieron con la im­
plantación de los derechos de aduana, que 
sólo vinieron a suprimirse por la Ley 
12.008, dictada en el año 1956. Como es-
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ta liberalidad, benéfica desde todo punto 
de vis:a, fue re,;tringida por imperio de 
la L~y 14.824, de 1962, I1'Jevamente ha 
vuelto ;VI agallanes a sufrir la implanta­
cícín de grayámer..es aduaneros que no se 
compadecen con la lejanía de esa zona, ni 
con las condiciones de vida imperantes 
en la región. 

Si aquella condición que tenía otrora 
Punta Arenas corno abastecedora de pro­
ductos importados del extremo sur argen­
tino, ya no la tiene, pueden lograrse be­
neficios para la provincia a través de un 
intercambio fronterizo. 

Las organizaciones gremiales del co­
mercio se han hecho eco de este sentir 
que hay también en la vecina República, 
ya que un intercambio o trueque de mer­
caderías beneficia a ambos países. 

Recuerdo que cuando el Excelentísimo 
s2ñor Alessandri asumió la primera ma­
gistratura de la nación prometió la elimi­
nación de las barreras fronterizas para 
facilitar el intercambio de productos en­
tre las provincias limítrofes de Magalla­
'1es y Santa Cruz, las cuales se comple­
mentan no sólo en sentido geográfico, si­
no que en muchos rubros de la producción. 

Pueden perfectamente ser materias de 
este trueque el carbón y maderas de Ma­
gallanes, por aceite, harina, maíz y otros 
artículos que produce en abundancia la 
República Argentina. 

Incluso, sobre este mismo particular, 
se realizó, hace años, una reunión entre 
autoridades chilenas y argentinas en la 
localidad de Perito Moreno; pero, desgra­
ciadamente, estos acuerdos y los estudios 
realizados y las conclusiones a que se 
arribó no han prosperado, como lo recla­
ma la conveniencia general y local de la 
región austral. 

Este intercambio traería, como es fácil 
suponer, saludables beneficios a la eco­
nomía de Magallanes, que ve languidecer 
sus actividades económicas, porque perdió 
en no poca parte los beneficios de la Ley 
1'2.008 y porque hasta ahora -como lo 
dejé apuntado en una intervención ante­
rior ante la Honornble C¿mara- no se 

===== 
han creado fuentes permanentes de tra­
bajo, y la industrialización que reclama 
con insistencia Sel esforzada población, 
aún no se concreta. 

i"~sta (]r'cacl¿ncia que recrudece en la 
époc,1 invernal por el hecho de que gran­
eles mdsas d2 nuestros conciudadanos que 
tnl8:,jan ea las faenas ganaderas se ven 
faltos de actividades, crea un deseqljlibl'io 
socio-económico que corresponde a las au­
toridades resolver. 

Por esto, estimo, señor Presidente, que 
ha llegado el momento de que este inter­
cambio fronterizo se lleve a la realidad y 
se adopten las providencias del caso para 
que se concreten, dentro de la mayor bre­
vedad, los convenios o acuerdos pertinen­
tes entre ambos gobiernos. 

"La angustiosa situación económica" 
-como P1uy bien apuntaba el diario "El 
Magallanes" de Punta Arenas, en un edi­
torial de fines del año pasado- "que vi­
'.'en chilenos y argentinos radicados en la 
zona austral debería ser poderosa razón 
para que los gobiernos lleven a la práctica 
proyectos elaborados hace mucho, princi­
palmente en lo relativo a un regular in­
tercambio de productos esenciales, que se­
ría altamente favorable para ambas 
zonas". 

En consecuencia, me permito l'ogal', se­
ñor Presidente, se oficie, en el sentido 
que dejo indicado, a los señores Ministros 
de Hacienda y de Relaciones Exteriores, 
para que se sirvan abocarse al estudio 
circunstanciado de este importante pro­
blema y, otorgándole la preferencia que 
él tiene para la economía de Magallanes, 
arbitren los medios de hacerlo realidad 
dentro del más breve plazo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

21.-FONDOS PARA PAGAR AL PERSONAL Y 
A LeS PROVEEDORES DEL HOSPITAL "SAN 

JOS}~" DE OSORNO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden-
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te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Acuña. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
,presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Acuña. 

El señor ACUÑA.--Señor Presidente, 
deseo referirme muy brevemente a un 
problema que he planteado en forma rei­
terada en la Honorable Cámara. Se trata 
de la falta de preocupación de parte de 
las autoridades por los servicios hospita­
larios de la ciudad de Osorno. 

Esta situación afecta principalmente al 
Hospital "San José", que de,pende de la 
Dirección Zonal del Servicio Nacional de 
Salud con sede en Valdivia, o sea, de la 
XI Zona. 

Es el caso que, en forma reiterada, es­
ta Dirección Zonal no ha entregado al 
Hospital "San José" en la debida oportu­
nidad los fondos que este est'ablecimiento 
requiere para pagar a su personal y a 
sus proveedores habituales. 

La Asociación de Obreros y Empleados 
de dicho hospital ha hecho llegar hace 
poco a las autoridades del Servicio N acio­
nal de Salud de Osorno una minuta en 
que plantean diversos pl'oblermls. 

Esta minuta expresa algunos de los 
prob:emas que ya ha señalado y además 
menciona diversos casos en que los obre­
ros y empleados del Hospital San José de 
Osorno se han visto pel'jucL'ados })O1' las 
trabas burocráticas que encaran de la ac­
tual depend2ncia en que se encuentra este 
establecimiento con relacióli a la Xl Zona 
del Servicio Nacional de Salud, con Sede 
en Valdivia. 

Menciona además ejemplos en que los 
pagos del personal Se han atrasado torpe­
mente por errores de planillas, cometidos 
por funcionarios de la zonal de Valdivia, 
situación que ha creado incluso paraliza­
ciones (121 traba,i o. 

Deseo expresar que, hace algunos días, 
el lJarlamenta1'io qcle habla realizó (¡¡,'el'­
sas gestione:; ante el señor Ministro de 
Salud Públic2 y el Director del Servicio 
N acional de S,'llJd, :.)ara que se enviaran 
los fondos necesarios con el objeto de pa-

gar a los proveedores habituales del hos­
pital a quienes se adeuda más de cincuenta 
millones de pesos. Ya éstos no entregan 
las mercaderías indispensables, lo que po­
dría llevar al hospital a las puertas de una 
grave situación: la de evacuar a sus en­
fermos. 

Deseo que, a través de un oficio, se 
plantee este problema al señor Ministro 
de Salud Pública, a fin de que haga pre­
sente al señor Director del Servicio Na­
cional de Salud, el malestar de la ciuda­
danía de Osorno y de sus autoridades por 
estas graves y reiteradas anormalidades 
y obtenga su corrección y el envío opor­
tuno de dichos fondos. 

Ojalá se estudie, de una vez por todas, 
la a u tonomía del Servicio Nacional de Sa­
lud de la provincia de Osorno, con el ob­
jeto de que no dependa'de una Jefatura 
Zonal, que entraba la buena marcha de 
este organismo y perj udica, no sólo al 
personal que trabaja en el hospital, sino 
también a los enfermos y a todos los sec­
tores ciudadanos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

22.-IMPORTACIOS DE LUMINARIAS PARA 

MEJORAR EL ALUMBRADO DE LAS CIUDA­

DES DE OSORSO y RIO NEGRO.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor ACUÑA.-Scñor Presidente, 
también deseo solicitar que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, planteándole la 
urgencia qae existe en que se cO!1ceda au­
tOl':zación para hacer las importaciones 
ele luminarias que han solicitado, para me­
jorar el alumbrado ele las ciudades, las 
.:.\1unicipalidades de Osorno y Río N egt'o. 

El señor :\Iinistro de Economía ha ex­
presado que las importaciones que deben 
hacerse a este respecto importan gastos 
de divisns. Por ello, se ha negado a dictar 
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los decr€tos respectivos ,para realizarlas. 
Debo manifestar que similares importa­
ciones han hecho diversas l\Tm1icipalida­
des de Chile; en consecuencia, la norma 
no es sana ni aplicable €n este caso, por 
cuanto hay precedentes demasitdo conti­
nuados que justifican también que se 
otorgue esa autorización a las Municipali­
dades de asomo y Río Negro, dado que 
ya se encuentran comprometidos fondos 
de los presupuestos de esas corporaciones 
con el objato de cumplir los contratos que 
se han celebrado con diversas firmas im­
,portadoras que, en definitiva, podrán pro­
porcionar, a través de esta internación, 
un mejor servicio de alumbrado a esas 
ciudades. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
el oficio que he señalado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en la forma expresada por Su Se­
ñoría. 

El señor JEREZ.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Y en nombre del Honorable 
señor Jerez. 

23.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO~AL 
HECHA DURANTE EL DEBATE DE UN PRO­
YECTO EN EL ORDE~ DEL DIA DE LA PRE-

SENTE SES10N 

El señor ACUÑA.-El resto del tiempo 
del Comité Radical será ocupado por los 
Honorables señores L€igh y Sharpe, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Dentro del tiempo del Co­
mité Radical, tiene la palabra el Honora­
ble señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
esta tarde, durante el debate de un pro­
yecto, fLli aludido -aunque no se men­
cionó mi nombre- en forma velada y so­
laJ)ada, de manera evidentemente avie-
su, ..... . 

quiNO recordar a la Honorable Cámara 
que, en una oportunidad anterior, tam-

bién vinieron con esta majadería; que 
habiéndose declarado en quiebra una em­
presa de la cual fui abogado, debía expli­
car mi responsabilidad en aquélla o cual­
quier implicancia de otro orden que pu­
dieTa tener con tal firma. En aquella oca­
sión, puntualicé, con claridad, los hechos 
ante la Cámara y emplacé al Honorable 
colega que entonces me hizo esa alusión, 
el Honorable señor Barra, para que pro­
bara mi responsabilidad con esa quiebra. 

En esa forma,pretendí poner término 
a Una actitud inspirada en el típico sis­
tema que solamente se puede encontrar 
en los partidos fascistas o comunistas, con­
sistente en tratar de liquidar al adversa­
rio con imputaciones groseras, burdas y 
mentirosas ..... . 

-Hablan varios sefwres DilJutados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Ahora, tengo en de­
finitiva que decir que no me voy a inti­
midar por esta torpe actitud del adver­
sario. Por el contrario, continuaré, como 
siempre, en esta línea. Ellos podrán pre­
tender restarle importancia al adversario 
que tienen enfrente. Yo, en cambio, no les 
quito importancia a ellos, porque sé que 
es peligroso vérselas con los sistemas y 
procedimientos que usan. Pero están muy 
equivocados si creen que me van a inti­
midar con la calumnia, con la falacia, con 
la grosería. Continuaré impertérrito de­
fendiendo el patrimonio de mi pueblo: el 
de la libertad y la democracia ..... . 

-Hab'lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Y a los que tienen 
el "sistemita" de usar el grito y la ca-
lumnia ..... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-..... .les digo que ten­
drán que encontrarse con nosotros en otra 
ocasión: cuando 

-Ha/ilan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-...... rujan porque se 
esté tratando de modernizar las disposi­
ciones de la ley que reglamenta los abu-
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sos de imblicidad en Chile. Esa será otra 
oportunidad en que nos venmos las caras. 

--Ha.(¡[¡¡n ~'an:()s seiIo/'cs Diputados a. 
la 1JCZ. 

24.-AUlVIESTO DEL PERSONAL DE CARABI­

NEROS EN LOS ANGELES Y MULCHEN, PRO­

VINcIA DE HIO-HIO, y ¡CREACION DE LA 

OFICINA DE INVESTIGA ClONES EN ESTA 

ULTIMA CIUDAD.-PETICION DE OFICIO. 

El SEÑOR CORREA LARRAIN (Vi­
cepresidente) .-Quedan dos minutos al 
Comité Radical. 

El señor SHARPE.-Pido la palabra. 
El s-eñor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SHARPE.-Señor Presidente, 
voy a referirme a un grave problema que 
afecta a los habitantes de la provincia de 
Bío-Bío -a la que tengo el honor de re­
presentar en la Honorable Cámara- y, 
en especial, a las ciudades de Los Angeles 
y Mulchén. 

Ultimamente, las poblaciones de est~s 
ciudades se han visto alarmadas por una 
serie de delitos y asaltos cometidos en 
pleno centro y de día, por falta absoluta 
de vigilancia y de .personal de carabine­
ros. Justamente lo que tiene más alarma­
dos a sus vecinos es que se trata de he­
chos reiterados de atraco a mano armada" 
que, en pleno centro, se han cometido úl­
timamente en estas ciudades. Robos a 
tiendas comerciales ubicadas en la parte 
céntrica de Mulchén han quedado impu­
nes porque no existe en ella Servicio de 
Investigaciones y, por lo tanto, no se cuen­
ta con personal técnico para investigar 
esta clase de delitos. Además, la dotación 
del Cuerpo de Carabineros es en ellas de­
ficiente. 

Por estas razones, solicito se oficie al 
señor Ministro del Interior, para que au­
mente la dotación de carabineros en las 
ciudades mencionadas y se cree nuevamen­
te la Oficina ele Investigaciones en Mul­
chén. En esta forma, teniendo personal 
técnico, se podrán perseguir estos delitos 

que ti·enen alarmado al vecindario, ya 
que,parece, han sido perpetrados por 
gente avezada en esta clase de delitos, 
pues no han dejado rastros para ser iden­
tificada. Aquí no se trata de hechos espo­
rádicos, sino de delitos que cometen ver­
daderas bandas de delincuentes que están 
sentando sus reales en esas ciudades, jus­
tamente por esta falta de vigilancia y de 
medios para controlarlos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el .ficio solici­
tado al señor Ministro del Interior. 

El señor JEREZ.-y en mi nomhre, se­
ñor ,Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-y en nombre del Honorable 
señor Jerez. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

25.-RECONSTRUCCION DEL ALCANTARILLA­

DO DE PUERTO VARAS, PROVINCIA DE 

LLANQUIHUE. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor KLEIN.-EI sismo de mayo 
de 1960, que tanto dolor y tragedia causó 
a gran parte de nuestro país, dejó en 
Puerto Varas un grave problema sanita­
rio que, si no es abordado y solucionado 
en breve, puede terminar en alguna epi­
demia con consecuencias insospechadas. 

En la actualidad, el alcantarillado de 
Puerto Varas, destruido por el sismo, si­
gue sin ser reconstruido. Pese a que han 
pasado tres años, aún no se inicia la cons­
trucción del nuevo. 

Hasta el momento de producirse el sis­
mo, la solución del problema del alcan­
tarillado de Puerto Varas competía a la 
Municipalidad, pero ésta ante la imposi-
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bilidad de pocler:o reconstrnir por falta 
de reCLd sos, lo entrcQ'ó al Fió;co, 

Es a2Í C0111C ahora IHJS encontl';.lnos con 

este grayc problema sanitario: la falta de 
alcantarillado en Pnerto Varas. 

Tengo a la vista, señor Presidente, un 
ejemplar del periódico de ct'ta turística 
ciud::,d de P\1erto Varas, "El Heraldo 
Austral". En él aparece en la primera 
página expuesto el problema del alcanta­
rillado con los siguientes títulos: "El al­
cantarillado de Puerto Varas no es de na­
die en la actualidad"; "El grave proble­
ma de Puerto V aras está en el aire"; 
"Vendrá una comisión". Señor Presiden­
te, este problema no puede continuar; su 
solución debe enfrentarse en resguardo 
de la salud de la población de Puerto 
Varas. 

Los trámites derivados de la cesión por 
la Municipalidad respectiva al Fisco del 
servicio de alcantarillado de Puerto Va­
ras son los que han demorado la inicia­
ción de los trabajos respectivos. 

Los turistas en verano no deben encon­
trar estos olores desagradables; urge, en­
tonces, la reconstrucción del alcantarilla­
do ...... 

El señor CORREA LARRAIN (Vive­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado 1 Ha llegado la hora de votar los 
proyectos de acuerdo. 

Quedará Su Señoría con la palabra. Le 
quedan trece minutos. 

26.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISION. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a dar cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Urzúa ha renunciado a la Co­
misión de Hacienda. Se propone, en su re­
emplazo, al señor Phillips. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

El sefí.or KAEMPFE (Prosecretario). 
--El seú()l' Lehuedé ha rCl1l1 flciado ::1 la So­
misión de Gobic"i1o 11l~~:!';O1'. Se )rr))::;r¡c, 

~n ,m rcemplaw, al señor Urzúa. 
[;í señor CORREA LARRAIN (Vice­

pre:-,illente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán la renuncia y el 
reern'plazo. 

Aco¡'dado. 

27.-PETICION DE SESION ESPECIAL. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice~ 
presidente) .-Se va a dar lectura a los 
proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Zepeda Coll, apoyado por el 
Comité Liberal, ha presentado el sigui,ente 
poryecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar una sesión especial el miér­

coles 26 de junio, de 11 a 13.30 horas, pa­
ra pr0TIllnciarsc sobre las observaciones 
del Presidente de la República acerca de 
proyectos de interés ,particular despacha­
dos por el Congreso N aciona!. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación secreta el pro­
yecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente 'resultado: por la afirmativa, 29 
votos,. por la negativa, 20 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la proposición 
de sesión, por no haberse reunido el quó­
rum de dos tercios de los señores Dipu­
tados ,presentes. 

28.-SESION ESPECIAL PARA TRATAR EL 

PROYECTO QUE INTRODUCE MODIFICACIO­

NES EN LA LEY N 7.498, SOBRE CUENTAS 

CORRlE~TES BANCARIAS Y CHEQUES. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Barra, Lavandero, Montes, 
Valenzuela y Basso, en su carácter de Co­
mités, han presentado a la consideración 
de la Honorable Cámara, el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 
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"Los Jefes de Comités de Diputados, 
que suscribimos el presente proyecto de 
acuerdo, solicitamos a la Honorable Cá­
mara que acuerde celebrar sesión el día 
martes 25 de este mes, de 21 a 23 horas, 
para tratar el proyecto de ley, originado 
en una moción de los Honorables señores 
Osario, Dueñas, Cossio y Naranjo, que 
introduce diversas modificaciones a la Ley 
N9 7.498, sobre Cuentas Corrientes Ban­
carias y Cheques." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la petición de 
sesión extraordinaria. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente 28 señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay quórum. 

Con la venia de la Honorable Cámara, 
se va a repetir la votación ,por el sistema 
de sentados y de pie. 

En votación. 
-Practioada nuevamente la votación 

en forma económica, por el sistema de 
sentados y de ]Jie, no hubo quórum. 

El señor KAE::\IPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente 28 señores Dipu­
tados. 

El señor ACEVEDO.-¿ Cómo es posi­
ble, señor Presidente, cuando hace un mo­
mento había 28 Diputados y clesn:Jé<, en­
tr6 el Honorable colega señor Naranjo? 

-H oA)1an VCfiTios sci:¿ores Diputados a 
la vez. 

El señor TAGLE.-Cuéntelos, Honora­
ble colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay quórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por (los minutos. 

-T1'anscunido el plazo reglamentario. 
El ~c~ñor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se va a proceder a tomar 
la vota'CÍón en forma nominativa. 

-Pmcticada la votación en for'ma no-
minativa, dio el siguiente res711tado: p01' 

la afir;nati~\a, 30 votos. Hul)o 17 absten­
e'iones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara 
<lcuerda celebrar la sesión especial a que 
se refiere el proyecto de acuerdo. 

29.-RECONSTRUCCION DEL ALCANTARILLA­

DO DE PUERTO VARAS, PROVINCIA DE LLAN­

QUIHt:E.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Continúa la Hora de Inci­
dentes. 

Le restan 13 minutos al Comité Liberal. 
Puede continuar el Honorable señor 

Klein. 
E,l señor KLEIN .-Señor Presidente, 

en mi anterior intervención hablaba so­
bre el problema sanitario creado a raíz 
de la destrucción del servicio de alcanta­
rillado de Puerto Varas con motivo de 
los sismos de mayo de 1960, y entre las 
razones que exigen la construcción de esas: 
importantes obras, mencionaba el hecho 
de que los turistas que en el verano visi­
tan nuestra ciudad -que forma parte de 
una zona de gran atracción turística­
lienen que soportar olores desagradables. 
En consecuencia, pido que se oficie al se­
ñor Ministro de Obras Públicas para que 
tenga a bien disponer la pronta acepta­
ción de la donación del alcantarillado que 
la Ilustre Municipalidad de Puerto Va­
ras hace a la comunidad. 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-En nombre de Su Señoría, 
se enviará al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas el oficio solicitado. 

:30.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS MINI­

MAS POR LA CORPORACION DE LA VIVIEN­

DA EN PUERTO V[iRAS, PROVI",CIA DE LLAN-

QPIHVE,-PETtCION DE OFICIO 

El "eñor CORREA LARHAIX (Vice­
presidente) .-PuerIl' continuar Su Seño­
ría. 
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El señm' KLEIN.-Señor Presidente, 
otros problema de Puerto Varas es el dé­
ficit habitacional. Si bien es cierto que 
se han construido las poblaciones "Juan 
Costa", por parte de la ex Fundación de 
Viviendas de Emergencia, la "Rodolfo 
Philippi", a través de la Corporación de 
la Vivienda, y, después del sismo, las de 
emergencia, tanto pabellones como barra­
cones, no es menos efectivo que el proble­
ma sigue latente. 

La Caja .de Empleados Particulares 
construirá, en breve, una población de 44 
casas, para lo cual ya ha llamado a pro­
puestas públicas. Pero ello no será sufi­
ciente. Hay un gran número de poblado­
res que todavía viven en poblaciones "ca­
llampas", como, por ejemplo, los de calle 
García Moreno, en terrenos de la Ilustre 
Municipalidad, y los de Santa Rosa, sitio 
de propiedad de un señor de Puerto Montt. 

En el mes de octubre de 19,61, se hicie­
ron las inscripciones de las encuestas so­
ciales, de acuerdo con cuyas informaciones 
la Corporación de la Vivienda iba a cons­
truir casas mínimas para erradicar a los 
,. callamperos". 

El año pasado, entre los meses de abril 
y octubre, se hicieron nuevas inscripcio­
nes para tener una idea más o menos exac­
ta de las necesidades habitacionales de 
Puerto Varas. A pesar de ambas inscrip­
ciones, desde la última de ellas hasta la 
fecha, no se ha construido ninguna vi­
vienda más. Y el problema se agudiza ca­
da año, porque c;esc1e los sectores ag¡';co­
las, donde la máqu;na ha l'E:cmpl"za:1o 
al hombre, llegan los obreros a vivir a la 
ciudad, a las poblaciones "callampas" aun­
que sea. 

Por esta" consideraciones, solicito que se 
envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas en el sentido de que ,la Corpora­
ción de la Vivienda cumpla con su plan 
de construcción de viviencbs mínilmts el'. 
Puerto Varas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiclcnieJ.-En nombre de Su Señoría, 
se enviará al señor Ministro del ramo el 
oficio solicitado. 

Jl.-CA1''IPAÑA lIliTERNACIONAL DEL GO­

BIEHNO DE BOLIVIA EK CONTRA DE CHILE. 

-liCTiTUD DE Li\ CA~CILLERIA DE ESE PAIS 

FRE:\TI: !\ LA GESTION PERSONAL y EXTRA­

OFICIAL DEL EMBAJADOR DE COSTA RICA, 

SEÑOR GOXZALO FACIO.-PETICION DE NO-

TA DE FELICITACION 

El señor KLEIN.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Bulnes, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Klein, tiene la palabra Su Señoría, 
dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
la opinión pública de América Latina y 
del mundo entero, ha venido presencian­
do, en los últimos tiempos, una campaña 
desatada por el Gobierno, por la Canci­
Hería, por la prensa y por la radio de Bo­
livia, cuyo histerismo y cuya impudicia, 
en realidad, no han reconocido límites. 

Aun cuando ,la política de nuestra Can­
cillería ha sido ignorar estas manifesta­
ciones histéricas del Gobierno del Altipla­
no, es necesario que el Congreso, y muy 
en especial. la Cámara de Diputados de 
Chile, tome algún acuerdo para solidari­
zar con algunas de ,las personas que han 
intervenido en este proceso. 

Todo se generó con un pretexto que es, 
indiscutiblemente, trivial. El aprovecha­
mieEto por nuestro país de parte de las 
aguas de un río que nace en Chile y que 
pertenece a Chile fue usado para desen­
cadenar, a través de todas las Cancille­
!'Í;c¡s de América Latina y del mundo en­
tero, una campaña destinada, fundamen­
talmente, a desprestigiar a Chile y a su 
pueblo, y muy en especial, a tergiversar 
her:hos históricos muy conocidos. 

Bolivia comenzó por romper relaciones 
ron el Gobierno de Chile y ahora amena­
za con l'eti:ran:e de organismos en bs cua­
j,~s Jluestro país tiene representación. 

~~:)lno !o hemos observado en el último 
tie;--np:::, la CaClcillelía boliviana ha llega­
do al ex~n'mo Je plantear eolia cuestión 
en organismos que nada tienen que ver 
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con problemas de relaciones internaciona­
les, ni muchos menos con asuntos re1a(:io­
nados con tl'ata:1os que datan desde hace 
más de GO cUlos y que están .prdectamell­
te esclarecidos .v ratific~dos por los paí­
ses a que atañcn. Así es como lo ha hecho 
en organismos destinados a ,la agricultu­
ra, a futuras acciones de la Organizac~ón 
de Estades Americanos, etcétera. 

El Presidente del Consejo de la Orga­
nización de Estados Americanos, el Em­
bajador de Costa Rica, señor Gonzalo Fa­
cio, actuando, no en calidad de tal, ni en 
representación de su Gobierno, ni de nin­
gún orgaismo que pudiera tener alguna 
intervención en esto, sino informalmente 
y sólo por cuenta propia, quiso obtener la 
normalización de ,las relaciones diplomá­
ticas, tan lastimadas, entre los dos países. 

Esto, naturalmente, el Canciller ooli­
vi:mo, señor Fellman Velarde, lo usó como 
un arma y, tergiversando la acción del se­
ñor FDcio, quiso darle una interpretación 
mañosa y torcida ante la opinión pública, 
en el sentido de que éste actuaba por cuen­
ta de la OEA y en representación de ia 
misma, lo que fue desmentido por el afec­
tado. Incluso solidarizó con él el Gobier­
no de Costa Rica y, al hacerlo, aprobó el 
desmentido hecho por el señor Presidente 
del Consejo de la OEA. 

Continuando con el histerismo que ha 
caracterizado la actuación del Gobierno 
del Altiplano, ahora no sólo l·etira su re­
presentación de la OEA, sino que, es más, 
amenaza con romper relaciones con el Go­
bierno de Costa Rica. 

A mí me parece que la situación elel se­
ñor Facio, que fue exchlsivamente de ¡me­
nos oficios y con el objeto de solucionar 
un difcl'endo, que en el hecho no existe, el 
Gobierno de Boliyia la usa C8mo una cor­
tina de humo para ocultar la gravísima si­
tu~ción interna por la que atraviesa ese 
país ... 

El señor GUERRA.--Ql~2 es el fracaso 
de su Gobierno ... 

El Se1101" BUL::\ES (don Jaime) .-Se-
1101' Presicle'1te, cOl',sidero qee la Honora-

ble Cámara de Diputados, por medio de un 
telegram<l, debe, en primer término, feli­
ei Lll' al ~ell()j· Fa 2io por la entereza, inde­
l;L~ide;!cia ~. [il"me~~¡l que tuvo para actuar 
en este pl·oblema y ante las dednracio­
]lCS, algGlius injuriosas, del Gobierno y 
Canciller bolivianos. En segundo lugal', 
iloJiclarizar con las declaraciones del Go­
bierno de Cosb Rica, que respaldó en to­
do momento al señor Facio, y que demos­
tl"'lrOn ante América Latina y ante toda 
18 opini6n pública mundial que la actua­
ción de él era exclusivamente de buenos 
oficios, generada "motu proprio" y que lo 
único que pretendió, sin representar a na­
die, fue solucionar una fractura que exis­
tía en las relaciones de dos repúblicas lati­
noamericanas. 

Termino reiterando mi petición de que 
se envíe el telegrama a que me he refe­
rido. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl'esidente) .-No hay número en la Sala 
para adoptar a:?uerdos, Honorable Dipu­
tado. 

El ser.or BULNES (don Jaime) .-Que 
se envíe, entonces, en nombre del Comité 
Liberal, señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé).-Y en el del Comité Conservador, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el telegrama en 
nombre de los Comités Liberal y Conser­
vador. 

32.-ESTUDIOS SOBRE EL EMBALSE DEL RIO 

MALLECO.-ALCANCE A UNA PETICION DE 

OFiCIO FORMULADA EN LA PRESENTE SE-

SION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le quedan cuatro minutos 
i.~l Comité LibCl"al. 

El señcr DE LA FUENTE. - Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LARH.AI~ (Vic€­
pre:oiclente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE. - Señor 
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PresIdente, hace algunos minutos el Ho­
Jlorable señor Lavandero pidió que Sé 

mandara un ofido al Ministerio de Obras 
Públicas, con el fin de que se hiciera el 
e~)tudio sobre el embalse del Malleeo. 

Debo manifestar que la representación 
parlamentaria de Malleco, integrada por 
los diputados liberales señores Huerta, 
Phillips y el que habla y por el diputado 
radical señor Sepúlveda Rondanelli, ha es­
tado preocupada desde hace raucho tiem­
po de la constrllcdón del embalse del Ma­
lleco. Así es como el año 1961 se inició el 
estudio de esta obra y se llegó a la conclu­
sión de que era posible hacerla, al igual 
que la extensión del camino que pasará 
sobre el embalse, las obras de riego y 
una pequeña planta reguladora de ener­
gía eléctrica, que haría la ENDESA. 

En 1962 se reunieron todos los posibles 
regantes de las comunas de Angol, Los 
Sauces y Lumaco, y por amplia mayoría 
se acordó aprobar el proyecto que había 
presentado el señor Raúl Matus, Director 
de Riego. Después de su aceptación, el fi­
nanciamiento se hizo por medio c1e un 
empréstito contratado en los Estados Uni­
dos. Esto ya está establecido que se va a 
hacer y las obras deben iniciarse posible­
mente a fines de este año. 

Quería esclarecer esta situación, por 
parte del Honorable s'eñor Lavandero, que 
se enviara oficio, solicitando que se hi­
ciera el estudio de este embalse, cuando en 
realidad ya está hecho y pronto se inicia­
rán los trabajos. 

33.-REPOSICION DE LAS CALDERAS DA1ii'A­

DAS EN EL HOSPITAL REGIONAL DE TEMU­
CO, PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le quedan dos minutos al 
Comité Liberal. 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden-

te, ruego que se envíe oficio en mi nombre 
al señor Ministro de Salud Pública con el 
oDjeto de que se solucione el problema del 
HU8pital Regional de Temuco, el cual, co­
mo es sabido, sufrió hace tres meses, más 
o menos, un grave daño al estallar una de 
sus caldt,ras. 

Los señores Ministros del Interior y de 
Salud mandaron oportunamente toda la 
ayuda que el caso requería, pero hay un 
problema importante que se ha olvidado, 
cual e" la reposición inmediata de las cal­
deras que sufrieron graves desperfectos. 
Es obvio y fácil comprender que en un 
hospital de esta importancia, de 600 ca­
mas, son elementos indispensables la ca­
lefacción y el agua caliente. Más aún si se 
considera que la provincia de Cautín, que 
tengo la honra de representar en esta Ho­
norable Cámara, es una región sumamen­
te helada. A consecuencia de esta situa­
ción, los enfermos de dicho hospital están 
sufriendo por e3ta falla mecánica, como 
asimisrl1o, por la falta de agua calien­
te, que impide funcionar la lavandería, o 
sea, una sección importantísima del ho:,­
pital. 

Ruego que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, en mi nombre, 
a fin de que se cumpla la promesa que hi­
zo durante la visita ocular que efectuó a 
ese establecimiento hospitalario. 

En consecuencia, solicito desde esta al­
ta tribuna, la pronta reposición de esta 
maquinaria. En el mel'Cado nacional exis­
ten estos elementos, por lo que no sería 
muy difícil adquirirlos para instalarlos en 
el Hospital Regional de Temuco, con lo 
cual se evitarían algunos problemas que 
se están originando por la falta de cale­
facción. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor SUAREZ.-Y en el mío. 
El señor MELO.-También en nombre 

del Comité Comunista. 
El señor NARANJO.-Y en el del Co­

mité Socialista. 
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El señor VIDELA (don Pedro).-Y en 
el del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
se). - También en nombre del Comité 
Conservador U nido. 

El señdr CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio también 
en nombre de los Honorables Diputados 
y Comités que lo han solicitado. 

34.-AUMENTO DE LA ASIGNACION DE ZONA 

PARA LOS PROFESO~ES QUE DESEMPEÑAN 

SUS FUNCIONES EN LAS ZONAS PRECORDI­

LLERANAS y FRONTERIZAS EN LA PROVIN-

CIA DE TARAPACA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Queda medio minuto al Co­
mité Liberal. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Bernardino Guerra. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable Dipu­
tado. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, sólo deseo pedir que se envíe un oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
solicitándole que tenga a bien lograr el 
patrocinio del Ejecutivo para una indica­
ción que formulé en la Honorable Cáma­
ra. Esta indicación tiene por objeto COn­
ceder a los profesores que trabajan en 
las zonas precordilleranas y fronterizas 
de la provincia de Tarapacá una asigna­
ción de zona del ciento por ciento en lu­
gar del cuarenta por ciento, como ocurre 
actualmente. Este mayor beneficio se jus­
tifica en especial para los maestros que 
desempeñan sus labores en las localidades 
de Pisiga, Escapiña y Cultami, en los de­
partamentos de Iquique y Pisagua. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oicio solicita­
do por Su Señoría. 

35.-CONVENIENCIA DE CONOCER UN INFOR­

ME RECAIDO EN UNA INVESTIGACION RE­

LATIVA A LA ACTUACION DE DIRIGENTES 

DEL SINDICATO GENERAL DE DUEÑOS DE 

AUTOBUSES.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor SUAREZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SUAREZ.-He concedido una 
breve interrupción al Honorable señor 
Hurtado, don Patricio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, en diciembre del año 
pasado, la Honorable Cámara, en sesión 
especial, analizó graves irregularidades 
cometidas por los dirigentes del Sindica­
to General de Dueños de Autobuses y 
acordó, por unanimidad, solicitar informe 
a la Dirección General del Trabajo sobre 
estas irregularidades y pedir la designa­
ción de un Ministro en Visita para que 
se abocara al conocimiento del proceso in­
coado en el 59 Juzgado del Crimen por 
un numeroso grupo de empresarios, por 
el cobro ilegal del 7% de la bonificación 
fiscal. 

Hasta la fecha, y no obstante el revuelo 
que causó esta denuncia, no se ha recibi­
do en esta Honorable Cámara respuesta 
alguna de la Dirección del Trabajo, pese 
al hecho de haberse concretado nuevas y 
graves denuncias ante ese Organismo por 
destacados dirigentes de los empresarios 
de la movilización colectiva particular. 

Sabemos que la Dirección General or­
denó practicar una investigación que es­
tuvo a cargo del Contador e Inspector de 
esos Servicios, señor Eduardo Reyes Tu­
dela. El señor Reyes hace varios días que 
evacuó su informe y hasta la fecha no 
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han podido tomar conocimiento de él los 
acusadores, ni se ha informado a la Ho­
norable Cámara. 

Dada la gravedad de los hechos denun­
ciados y que según nuestras informacio­
nes han sido debidamente comprobados, 
solicito se oficie al señor Ministro del 
Trabajo, para que obtenga de la Dirección 
General de! ramo que dé conocimiento de 
ese informe evacuado por el Inspector­
Contador, señor Eduardo Reyes Tudela y, 
si procede, se denuncie a la Justicia del 
Crimen estos hechos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

36.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
CAUTIN.-PETICJON DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Suárez. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
deseo pedir que se envíen diferentes ofi­
cios. en mi nombre, a las siguientes re­
particiones: 

En primer lugar, al señor Ministro de 
Educación, referente a la necesidad de 
construir una escuela o un pequeño gru­
po escolar que agrupe a las actuales es­
cuelas N 9s. 3 y 5 de la ciudad de Nueva 
Imperial. En esta localidad, fue construi­
do un grupo escolar, el cual se entregó ha­
ce ya tres años, sin embargo, su capaci­
dad ha sido totalmente copada por el gran 
número de niños que asiste a clases. Ac­
tualmente, dichas escuelas funcionan en 
locales arrendados, en pésimas condicio­
nes, a punto de ser declarados insalubres 
por la Dirección General de Salud. Efec­
tivamente, estos colegios requieren de la 
construcción de un nuevo edificio, para 
lo cual la Municipalidad de Nueva Impe­
rial ha prometido entregar los terrenos 
necesarios. 

También con respecto al propósito y la 
necesidad de construir un local, existen 
terrenos donados, y materiales que puede 

donar la Junta de Vecinos y el Centro de 
Padres y Apoderados, para una pequeña 
escuela, cuyo número no recuerdo en es­
te momento, situada en la localidad de 
"E~ Alto", de la ciudad de Nueva Impe­
rial. 

También deseo que se remita un oficio 
al señor Ministro de Educación, expo­
niéndole el problema que afecta a la es­
cuela número 31, situada en la lejana ca­
leta de Queule. En visita efectuada por el 
señor Ministro de Obras Públicas a prin­
cipios del presente año, prometió la cons­
trucción de un nuevo edificio, cuyas obras 
todavía no se inician. Pero no es sólo ese 
el problema que la afecta. Actualmente 
trabaja en ella un profesor, que tiene a 
su cargo seis cursos, con más de ochenta 
alumnos. Se pide, por lo menos, la crea­
ción de una nueva plaza de profesor, pa­
ra subvenir a las ingentes necesidades es­
colares de la localidad de Queule, de la 
provincia de Cautín. 

Asimismo, deseo que se dirija oficio a 
los señores Ministros que correspondan, 
para que den solución a un problema ori­
ginado por el hecho de no haberse entre­
gado ocho casas, construidas hace un año 
y medio para el Servicio de Seguro So­
cial de Nueva Imperial. Hace un año y 
medio, Honorable Cámara, que estas ocho 
casas están terminadas, y no son entrega­
das por existir un conflcito entre esta Ins­
titución y la Corporación de la Vivienda, 
respecto a la propiedad de ella y a quien 
corresponde entregarlas. 

También desearía que este oficio se en­
víe, al señor Ministro del Interior, para 
que, de una vez por todas, se ponga tér­
mino a este grave problema, que consti­
tuye un verdadero baldón para la labor 
del Gobierno. 

Además, señor Presidente, diversos se­
ñores Minlstros de Estado que también 
han visitado la zona, han comprobado la 
necesidad de que se construya un nuevo 
edificio para la Gobernación, el que re­
emplazaría el actual en estado ruinoso, y 
serviría para que fuera ocupado por los 
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diversos serVICIOS públicos de Nueva Im­
perial, capital del departamento del mis­
mo nombre, de la provincia de Cautín. 

Todos los edificios públicos, salvo el del 
Servicio de Seguro Social, están en estado 
ruinoso. Hace pocos días he sido infor­
mado que se desprendió una corniza en la 
parte del edificio donde funciona el servi­
cio de Correos, lo que ha puesto en peligro 
la vida de varias personas que ahí se en­
contraban. Por lo tanto, se hace necesa­
rio que, de una vez por todas, no se des­
tinen pequeñas cantidades de dinero para 
reparar edificios que prácticamente son 
insalvables por el mal estado en que se 
encuentran, sino que se inicien los estu­
dios para efectuar obras de construcción 
que den al departamento de Imperial la 
posibilidad de contar con un edificio nue­
vo para el funcionamiento de sus servi­
cios públicos. 

Quiero pedir que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Agricultura planteando 
el siguiente problema, señor Presidente. 

En la ciudad de Nueva Imperial se ha 
constituido un club de pesca y caza, que 
ha sido reconocido en abril de 1962 por 
la Federación de Caza y Pesca de Chile. 
Ese club ejerce sus actividades en la zona 
de Nueva Imperial y sus dirigentes se han 
preocupado, fundamentalmente, de evitar 
la pesca clandestina. La ciudad de Nueva 
Imperial se encuentra en la intersección 
de dos ríos, el Cholchol y el Cautín. 

Saben los Honorables colegas que 80 
kilómetros hacia arriba del río Cautín, 
en la ciudad de Lautaro, existe la estación 
de Piscicultura, que siembra alevines de 
salmón. En Imperial desafortunadamente, 
se practica la pesca clandestina y ello 
tiende a destruir esta especie. Por lo tan­
to, los dirigentes del club de pesca y caza 
desean que se cree para ello el cargo de 
inspectores de pesca y caza y quieren que 
se les nombre para ese cargo aunque sea 
sin costo para el erario, es decir, ad ho­
nores. Es fundador de la institución y la 

dirige actualmente, el vecino don Rigo­
berta Lopetegui, quien se desempeña con 
capacidad y entusiasmo. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Agricultu­
c'a, en mi nombre, haciendo presente el 
problema que he planteado. 

Pido, señor Presidente, que se oficie al 
Ministerio de Obras Públicas, para que se 
aceleren los estudios que permitirán la 
iniciación de las obras de construcción del 
Cuartel de Carabineros y Cuartel de Bom­
beros de la localidad de Nueva Imperial, 
obra ya acordada por dicho Ministerio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán en nombre de 
Su Señoría, los diversos oficios que ha so­
iicit~ldo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SUAREZ.- Señor Presidente, 

finalmente deseo referirme a un proble­
ma que ya he planteado en la Honorable 
Cám:ua y que tamuién he expuesto al se­
ñor Director General de Ferrocarriles del 
Estado, a través de cartas personales, pe­
ro, lamentablemente, sin obtener nunca 
respuesta. 

Los trenes N9s. 21 y 22, conocidos en 
la zona sur como el "tren valdiviano", no 
se detienen en la actualidad en la locali­
dad de Garbea, como lo hacían antes. Los 
habitantes de ese pueblo están solicitan­
do, a través de las autoridades, que ese 
tren se detenga nuevaJ1lente en dicha es­
tación. Y, si ello no fuera posible en for­
ma ordinaria, por lo menos quieren que 
la tarifa que hoy tienen que pagar para 
la detención del tren, que es de E9 5, se 
rebaje a El? l. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, solicitando que arbitre los medios 
para que la Dirección General de Ferro­
carriles pueda obviar esa dificultad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,- Se enviará el oficio solici­
tado, al f'eñor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstnlcción. 
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El señor SUAREZ.-El resto del tiem­
po lo va a ocupa,r !'!l Honorable señor 
Papic. 

37.-CONVENIENCIA DE lNSTALAR E.1IJ VALDI­
VIA LA NUEVA PLANTA ELABORADORA DE 
AZUCAR DE RE)'IOLACHA QUE PROYECTA 

LA CORFO. PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA. LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor papic. 

El señor P APIC.~Se ha venido infor­
mando que de acuerdo con el plan de 
desarrollo de la industria azucarera na­
cional, la CORFO tendría acordada la 
instalación de la cumia planta elabora­
dora de azúcar de remolacha en una lo­
calidad aún no determinada. Esta cir­
cunstancia ha desatado una cantidad de 
peticiones solicitando que sean preferidas 
una serie de provincias y ciudades de la 
zona central y sur del país. 

Sin embargo, también hay quienes sos­
tienen que existen opiniones· contrarias 
al establecimiento de esta industria y 
que, por provenir de importantes círculos 
oficiales, podrían imponer finalmente su 
criterio. 

Es necesario, señor Presidente, hacer 
un análisis de la situación de la produc­
ción de azúcar en el país y de la impor­
tancia que ella tiene desde un punto de 
vista agrícola general. 

Precio del azúcar.-El consumidor chi­
leno y en especial las clases populares, 
han visto con estupor y amargura como 
el precio al detalle de este importante 
alimento ha subido, en menos de un año, 
de $ 197.- el kilo a $ 370.-, primera­
mente, y luego hace pocos meses a $575.­
por cada kilogramo. Para la primera al­
za se dio como fundamento la desvalori­
zación del escudo y para la última, el 
aumento del precio del azúcar en el mer­
cado internacional. 

Sin embargo, no conozco ninguna de­
claración oficial relacionada con el cam­
bio que este precio establece en las con­
diciones de producción de la industria 

na,cianal IANSA. Si las balances de esta 
empresa, controlada por la CORFO, 
arrojaron subidas pérdidas en todos los 
años recién pasados, al triplicarse el va­
lor del azúcar, no cabe la menor duda 
de que esta industria ha pasado a obte­
ner una utilidad de importancia que sale 
de los bolsillos de todo· el pueblo de Chi­
le. Esta circunstancia me lleva a solicitar 
una política destinada al rápido incre­
mento de la producción de azúcar de re­
molacha, a fin de que e! sacrificio que 
se impone a los chilenos por lo menos 
redunde en beneficio del desarrollo in­
dustrial y agrícola de vastas regiones del 
país. 

Los antecedentes actuales justifican la 
creación no sólo de una nueva planta 
elaboradora de azúcar, sino de varias, 
con evidente beneficio para el futuro eco­
pómica de Chile. 

Desar1'ollo a,grícola y producción de 
remo!acha azucarera.- El cultivo de la 
remolacha tiene la particularidad de ser 
mejorador de los suelos agrícolas, o sea, 
las siembras y empastadas que se reali­
zan con posterioridad a su cosecha ven 
aumentadas sus rendimientos y capacidad 
talajera en comparación can idénticas 
explotaciones en una rotación de cultivos 
que no esté encabezada por la remolacha. 
Este efecto, es especialmente notable en 
los suelos de secano de la zOna sur, en los 
cuales es conocida la falta de suficientes 
especies cultivadas que permitan estable­
cer una rotación eficaz. 

Esta acción del cultivo de remolacha 
azucarera hace que su importancia eco­
nómica vaya mucho más allá de la sim­
ple obtención de azúcar y aún más, pue­
de afirmarse que no se podrá desarro­
llar una política de meJores producciones 
agrícolas para la zona Sur sin considerar 
en forma proponderante su explotación 
en la mayor escala posible. 

Señor Presidente, si el Gobierno de la 
nación quiere ser consecuente con su po­
lítica de desarrollo agropecuario que ha 
calificado pomposamente como "Reforma 
Agraria", deberá retribuir el sacrificio 
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que ha impuesto al pueblo chileno con un 

nuevo y elevado precio oficial del azúcar, 

desarrollando ampliamente este cultivo 

que favorece en forma especial a los pe­

queños y medianos propietarios agrícolas 

y permite una mayor ocupación de bra­

zos en una región, como la afectada por 

los sismos de 1960, que en estos momen­

tos está pasando por una cesantía que va 

en aumento. 
La.,3 actuales fábricas de ¡ANSA 11 un 

mayor desarrollo futuro .. -Las tres plan­

tas que posee IANSA son las siguientes: 

l.-Lina1'es.--En la actual temporada 

está elaborando la producción de, apro­

ximadamente, 6.280 hectáreas en las pro­

vincias situadas entre Curicó y Linares. 

2.-Los Angeles.- Recibe la produc­

ción de las provincias comprendidas en­

tre Ñuble y "Malleco, con un total de al­

rededor de 7.200 hectáreas para esta 

cosecha. 
3.-Llanquihuc.- Elabora las produc­

ciones correspondientes a la zona com­

prendida entre Ca utín y Chiloé, con una 

superficie de siembras de, más o menos, 

3.500 hectáreas. 
Debo dejar constancia que las fábri­

cas de Linares y Los Angeles han debido 

rechazar muchos contratos de siembras, 

porque COn las actuales superficies de 

cosecha están abastecidas suficientemen­

te para cubrir toda su capacidad de ela­

boración de azúcar. 
Por otra parte, en esa zona, todas las 

siembras se hacen sobre suelos de riego 

y en propiedades que están, desde largo 

tiempo, incorporadas a la explotación 

agrícola. 
En cambio, la fábrica de estación 

Llanquihue no alcanza a recibir una co­

secha en concordancia con su capacidad 

industrial. Influye en este aspecto nega­

tivo su ubicación en un extremo de la 

zona, las condiciones de transporte de las 

cosechas, dificultades por falta de equi­

po ferroviario y de caminos, que están 

recién en una etapa de pavimentación o 

de mejoramiento. Pero, sin duda, es la 

característica de su agricultura, en ple-

no desarrollo, lo que dificulta, en los pri­

meros años, un rápido establecimiento de 

este cultivo en grandes extensiones. N o 

obstante, en la cercanía de la fábrica se 

ha establecido su cultivo en extensiones 

que, en conjunto, se aproximan a las zo­

nas más próximas a las fábricas de Li­

nares y Los Angeles. 
Señor Presidente para el futuro des­

arrollo de esta industria cabe considerar 

dos aspectos fundamentales: 
19-La distancia que media entre Li­

nal'es y Los Angeles es sólo de 220 km., 

aproximadamente, en tanto que, entre 

Los Angeles y esbcción Llanquihue hay 

más de 500 kilómetros. 
2Q-Que la importancia del cultivo de 

la remolacha azucarera, desde el punto 

de vista del desarrollo de la producción 

s.grícola y ganadera, es relativamente 

mucho mayor en la zona sur que en las 

zonas regadas del centro del país. En 

estas últimas existe una mayor disponi­

bilidad de cultivos, que permite establecer 

rotaciones eficaces, en comparación con 

la s condiciones ele secano de la zona sur, 

clond2 la falta de una mayor cantidad de 

especies vegeta les susceptibles de explo­

~ación está limitando su más rápido des­

arrollo agropecuario. 
Señor Presidente por las consideracio­

nes anteriores cabe esperar que el futu­

ro desarrollo ele IANSA contemple tanto 

las zonas regadas del centro del país, que 

poseen un mayor desarrollo agrícola y 

posibilitan aumentos de siembras inme­

cUatos, como las zonas potenciales del 

sur, que necesitan imperiosamente del 

cultivo de la remolacha, para crear ver­

daderas condiciones de producción agrí­

cola y. ganadera. 
Debo destacar, sí, la prcfcJ'encia que, 

en las actuales circunstancias convendrá 

dm' a la región sur porque, además de las 

razones de orden técnico agropecuario ya 

señaladas, precisa con urgencia de nue­

vas fuentes de trabajo para compensar 

las industrias destruidas con motivo de 

los sismos de mayo de 1960. 
Esta situación es especialmente grave 
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en la región de Valdivia, cuyas industrias 
y puerto fueron los más castigados con 
esa catástrofe. La refinería de azúcar de 
cañ!-l de Valdivia fue arrasada y no vol­
verá a funcionar. Por eso, los habitantes 
de esa ciudad esperan con ansiedad que 
una industria de IANSA pueda compen­
sar esa fuente de trabajo desaparecida, 
ya sea en su propia ciudad o en las cer­
canas del interior como La Unión, Río 
Bueno, Paillaco y Lanco, de acuerdo con 
las condiciones técnicas que sean más ló­
gicas y convenientes, y que también per­
mita un mejoramiento de las explotacio­
nes agrícolas situadas a lo largo de su 
extensa red fluvial, las que poseen suelos 
especialmente aptos para ese cultivo. 

Establecer una nueva industria en la 
provincia de 'Valdivia, significaría un 
acto de merecida justicia, de parte del 
Supremo Gobierno, para con nuestra que­
rida provincia. 

Actitud de tal naturaleza por parte del 
Ej ccutivo, constituiría la realización de 
parte de uno de los más caros anhelos de 
la ciudadanía valdiviana: esto es, la crea­
ción de nueva" fuentes de trabajo, con 
la ventaja de que, al mismo tiempo, se 
daría gran impulso al desarrollo agrícola 
de dicha provincia. 

A pesar de la falta de buenas vías de 
comun~cación, lo que se subsanará, en 
gran parte, con la terminación del ca­
mino longitudinal dentro de los próxi­
mos dos años, la provincia de Valdivia 
ha estado cultivando anualmente unas 800 
hectáreas de remolacha, que se envían 

por ferrocarril hasta Llanquihue, con un 
promedio superior a 200 km. de flete. La 
instalación de una fábrica en la provin­
cia multiplicará, a corto plazo, la super­
ficie de este cultivo con todas las bené­
ficas consecuencias de orden social, eco­
nómico y agrícola que ya hemos señala­
do. Si existe realmente el propósito de 
desarrollar, armónicamente, la agricultu­
ra de nuestro país, no cabe duda que la 
política oficial deberá considerar las ra­
zones aquí aducidas, en beneficio del fu­
turo de la producción de azúcar de remo­
lacha en la zona de Valdivia, equidistan­
te de los actuales centros productivos de 
los Angeles y Llanquihue. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El señor P APIC.- Señor Presidente, 
pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción transcribiéndole mis observaciones 
rara que se construya, en la provincia de 
Valdivia, la próxima fábrica de azúcar 
ele remolacha. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su. Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 

y 2 minutos. 

Cl'isó!ogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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